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INTRODUCCION 

El derecho a la Jurisdicción, el libre acc~ 

so a los Tribunales, el.derecho a la Justicia, es uno de -

los derechos fundamentales ·de la. persona. La justa paz de 

la comunidad únicamente es posible en la medida en que el 

Estado es capaz de.crear instrumentos adecuados y eficaces 

para satisfacer la·s pÍ'_e tencion_es .. que ante él - m.ismo se_ for-_ 

mulan. 

En la medida en que proscribe la autodefen-

sa como medio para dirimir los litigios, ha de crear órga-

nos imparciales e independientes, con la misión específica 

de decidir las pretensiones que una persona deduzca frente 

a otra. Porque si los anhelos de justicia que lleva en -

lo más íntimo de su ser todo hombre no encuentta'l satisfac-

ción por los cauces pacíficos del proceso, por fuerte y 

brutal que sea l~ maquinaria represiva, será desbordada 

por la desesperada búsqueda de la justi~ia, dando lugdr a 

un recrudecimiento de las más va-riadas formas de autodefen_ 

sa. 

En las Con~t.~túé:~one.S se co!1sagra ,co.ncreta

mente- la espi:lfioi~; ~~·el·· a~-~1culo ·2~. :-:.-En ·el apartado i de 
- ' .. '. . 

este a~tícui'~·. se aide: 11 ~a·d~-s :":l~s ''.personas" tienen derecho 

a obt~ner la tutela .efec~i':'.~ dii!. lo~ jueces_·'y tribunales en 
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el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin -

que, en ning6n caso pueda producirse indefesión 1
'. 

Derecho a obtener la tutela efectiva de los 

tribt1anles, cttalquiera que sea el derecho material invoca

do y cualquiera que sea la naturaleza de la persona frente 

a la que se demanda tal tutela. 

Es obvio que-cuando la persona frente. a la 

que se pide justicia es el prop~o -Est~do o una entld~d pá

blica investida de las prei~og:citiva·~- de_ poder-, la efectiV!. 

dad de aquel derecho, lograr que la administración póblica 

se sometiera al derecho y que prescindiendo de sus prerro

gativas, apareciera como una parte procesal a la hora de -

la revisión judicial de sus actos, ha sido una tarea giga~ 

tesca que ha costado siglos. La evoluci6n es de sobra co

nocida por todos, como también el hecho incontrovertible -

de qtie siempre que pued~ escapa a esa fiscalización a tra

vés de los procedimientos más diversos, desde el claro y -

diáfano de escluir determinadas categorías de actos. hasta 

el sinuoso y taimado de crear una serie de obstáculos an-

tes de llegar a la revisión judicial con la esperanza <le -

que el demandante caiga en- alguno de ellos. De -acjUí qU-e -

tan importante como la re9uiación del proceso propiamente 

dicho, sea la de los ~argos procedimientos que es necesa-

rio recorrer para llegar a-aquél. 
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Hemos de reconocer, sin cmburgo que después 

de esta larga, lenta y dura lucha, se ha llegado a unas r~ 

glamentaciones del proceso administrativo que, ~1 menos en 

la mayoría de los paises, han 11cg~o a unos niveles de 

pcrfccci6n diI'Ícilml!nlu ~liperalllcs, dl mc11oz en el plano -

te6rico, con arreglo a ld configuraci6n clásica del proce

so administrativo. Sin embargo, pese a esta aparente pcr

fecci6n do los ordenamientos, la insat1sfac~i6n de la doc

trina es casi un¿nimc. liabiendo llegado a poner en tela -

de juicio la instituci6n misma y pensar en la necesidad d0 

acudir a otros sistemas de control, como el famoso Ombuds

man escandinavo, que han ido imitando la mayor parte de --

1 OS P<lÍSf>.c;. 



c A p r T u L A D o 

"LA INSTITUCION ESCANDINAVA DEL OM!lUDSMAN COMO MEDIO 
DE CONTROL SOBRE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL". 

INTRODUCCION. 

CAPI'rut,O 1 
''LA BUROCRACIA EN HEXICO'' 

A.- CONCEPTO JURIDICO DE BUROCRACIA. 
l.- Antecedentes Históricos. 
2.- Denominación. 

B.- LA ADMINISTRACION PUBLICA EN MEXICO. 
l.- En bósqueda de una Planeación. 

11. 

C. - NECF:SIDAD DE LA EXIS1'ENCIA DE UN CONTROL QUE REGULE L"AS 
ACTIVIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

C,\PITULO II 
"MEDIOS DE CONTROL DE LA ADMINISTRACION, PUBLICA Á""TRAVES DE 
LA HISTORIA". 

A.- LOS MEDIOS DE CONTROL A TRAVESDE LA HISTORIA, 
1. - Greci il. 
2.- Atenas. 
3.- Esparta. 
4.- Roma. 
S.- Venecia. 

!l.- LOS MEDIOS DE CONTROL EN MEXICO. 
1.- Epoca de la Colonia. 
2.- Creación de los primeros instrumentos especialmente 

en el ámbito local, de fiscalización administrativa 
con las funciones propias del Ombudsman. 

a). Los Procuradores de Pobres. 
Características Generales, Estructura y Funcio
nes de los Procuradores de Pobres. 

b). Proyecto de la Dirección para la Defensa de los 
Derechos Humanos en el Estado de Nuevo León. 

e). La Procuraduría de Vecinos de Colima. 
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CAPITULO III 
"INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS DE CONTROL DE LA ADMINISTRA
CION PUBLICA EN LA ACTUALIDAD EN NUESTRO PAIS, DEPENDIEN-
TES DEL PODER EJECUTIVO QUE 1·UTELAN A LOS GOBERNADOS". 

A.- SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GE,NERAL DE LA FEDERACION. 
1.- Antecedentes Históricos. 
2.- Objetivos. 
3.- Atr1buc1oncs. 
4.- Organigrama. 
5.- facultades. 
6.- Competencia. 
7.- Evaluación de sus actividades. 

B.- CONSEJO TUTELAR PARA MENORES INFRACTORES DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
1.- Antecedentes ll1st6rico~. 
2.- Objetivos. 
3.- Atribuciones. 
4.- Proccdimi~ntos ante el Consejo Tutelar. 
5.- E~Lructura Drg~nica. 
6.- Funciones. 
7.- Evaluación de sus activldades. 

C.- PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 
l.- Antecedentes Históricos. 
2.- Naturaleza Jurídica. 
3.- Atribuciones. 
4.- Estructura Orgáni.ca. 
5.- Procedimientos. 
6.- Evaluación de sus actividades. 

D.- PROCURADURIA SOCIAL DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE
RAL. 
1.- Naturaleza Juridica. 
2.- Objetivos. 
3.- Atribuciones. 
4.- Facultades: 

a). Facultad para solicitar informes a la autoridad. 

b). Facultad indagatoria o de _investigación. 

c). Facultad de promover el cambio administrativo. 

5.- Acuerdo por el que se crea la Procuraduría Social -
del Departamento del Distrito Federal. 

6.- Análisis comparativo entre la Procuraduría Social -
del Departdmento del Distrito Federal, la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal y el Consejo 
Consultivo de la ciudad de Mcixico y la Contraloria 
General del Departamento del Distrito Federal. 
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7.- Estructura Orgánica. 
8.- Evaluaci6n de sus actividades. 

E.- UNIDAD DE ATENCION A LA CIUDADANIA DE LA PRESIDENCIA -
DE LA REPUDLICA. 
l.- Sistema de Oricntaci6n, Información y Quejas. 

a). Anlecedcntc.s lbstórico~. 

b). Análisis del Ststem;¡ de Orientación, Informa-
ción y Quejas. 

e}. Funciones de 1a Unidad de Orientación, Informa 
ción y Quejt1s. -

d). Evulu,i.l:1ón de las actividades de la Dirección 
de Quejas de Presidencia de lu República y de 
1~ un1dad de ~tenci6n a la ciudadanía. 

F.- LA INSTITUC!ON DEL H!NISTERIO PUBLICO Y LA PROCURADU-
R~A GENERAl, DE LA REPUBLICA. 
l.- Antecedentes Históricos. 
2.- Atribuciones. 
3.- Cstructura Orgánica. 
4.- Evaluac16n de ~us act1vidad0s. 

G.- PROCURADURIA DE LOS JOVENES. 

H.- LA DEfENSORIA DE OFIC10. 

CAPITULO IV 
"ANALISIS DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSA8ILIDADES DE LOS -
SERVIDORES PUHLlCOS". 

A.- ASPECTOS HISTORICOS EN M~XlCO. 

B.- LEGISLACION QUE HA ESTADO EN VIGOR RESPECTO A LA RES-
PONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS. 
1.- Ley sobre Responsabilidad de Altos Funcionarios de 

1870. 
2.- Ley de Responsabilidad de los Altos Funcionarios -

de 1896. 
3.- Ley de Responsabilidadc~ d~ 1940. 
4.- Ley de Responsabilidades de 1980. 
5.- Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del 31 de Diciembre de 1982 Reglamentaria 
del Título Cuarto do la Constitución. 

C.- TITULO CUARTO DE LA CONSTITUCION POL!TICA DE LOS ESTA
DOS UNIDOS MEXICANOS. 
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D.- LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PUBL!COS. 
1.- Sujetos a quienes se les aplica la ~ey. 
2.- Responsabilidad Administrativa Y·Civil de los Ser

vidores Públicos: conductas que dan lugar a tal -
clase de responsabilidades~ procedimientos para -
aplicarlas. 

3.- Resp0r1sab1lid~d Pol!ticJ. 
4.- Responsabilidad Penal. 

E.- REGISTRO PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, 

F.- EVALUAC!ON DF. SU APLICACION EN LA ACTUALIDAD. 

CONCLUSIONES. 

REFERENCIAS BlBLIOGRAFICAS. 



ESTRUCTURA DE LA TESIS PROPESIONAL 

I.- TEMA: 

"LA INSTITUCION ESCANDINAVA DEL OMBUDSMAN COMO 

MEDIO DE CONTROL SOBRE LA ADMINISTRACION PUBLICA <E

DERAL". 

"CONVENIENCIA DE ADOPTAR EN NUf:STRO PAIS LA IN.§_ 

TITUCION ESCANDINAVA DEL OMBUDSMAN CON PERFILES PRO

PIOS". 

"EL OMBUDSMAN" INSTITUCION JURIDICA ESCANDINAVA, 

SU ESTRUCTURA Y FUNCIONES Y POSIBILIDADES DE IMPLE-

MENTARLA EN MEXICO". 

II.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

La falta de confianza en la Administración Pú-

blica y el gran problema que origina la burocracia -

en nuestro país hace conveniente crear e implantar -

una Institución que controle la Administración Públi 

ca. 

III.- FORMULACION: 

La necesidad de crear una Institución indepen-

diente y autónoma que se dedique a controlar la actl 

vidad en cuanto aptitud y eficiencia de los Servido

res Públicos, ya que con esto se trata de evitar y -

erradicar las irre~ularid~dcs er1 el desempeho de su 

función y que redundan en la desconfianza en la Adm~ 

nistración Pública. 
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lV. - lilPOTESlS: 

En la medida en que no exista un Organismo que 

vigile la actividad propia de cada Servido~ P~blico 

siendo autónomo e índepcndiCn\e, se s~guirá propi- -

ciando con mayor intensidad el problema de la buro-

cracia y las arbitrariedadea cometidas en contra de 

los particulares por éstos. 



TEMA DE TESIS: 

"LA INSTITUCION ESCANDINAVA DEL OMBUDSMAN 

COMO MEDIO DE CONTROL SOBRE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL". 

17. 



CAPITULO 

"LA BUROCRACIA EN MEXICO" 

A.-

B.-

C. - NECESTfJAIJ DE LA EXISTEt;CIA. úE UN CONTROL QIJE REGULE -

--LAS ACTIVIDADES. DE i;os··sEflVIDCJRF.S Pl!BLICOS. 
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A.- CONCEPTO JURIDICO DE BUROCRACIA. 

1.- Antecedentes: 

Es en la Monarqula Absoluta en donde los abusos 

de autoridad de los funcionarios centrales y la auto

cracia de los agentes locales lo que constituye el -

primer germen de la burocracia, no como poder, sino -

como funcion~rt~mo PXagerndo para asegt1rar el poder -

del prlncipe. 

Es Frederic le Play quien sostiene en el año de 

1864 que los legistas fueron los que principnlmente -

en Francia sembraron los primeros gérmenes de la bur2 

cracia, con sus tcorias sobrP la intervención de la -

autoridad p6blicu en la vida de la familia, la necesl 

dad de fijar la ley de u11a mar1cra aut6ntica reducien

do a escrito las costumbres y disputando sobre el 

principio de que toda jttstlcla dimanaba del rey. 

Lo cierto es que en aquella hpoca el pueblo sim

patizó con esta tendencia de extender la preponderan

cin de los funcionarios de la Administración, y ~l p~ 

der real la secundó haciendo de ella un punto de apo

yo para extender incesantemente su dominio disminuye~ 

do todos los poderes locales. Concurrió tambi.i~n al -

rPfnrzamiento de la burocract a la obra de los fi lóso

fos que comenzaron a hnccr la guerra al poder absolu

to, sobre todo los filósofos de la z·cvoluc16n: el - -

principio de la ''incapacidad de acción del príncipe'' 

(el rey reina y no gobierna) trajn consigo el aumento 

de autOr"idad como poder propio de l·a Administración. 



20. 

Ln Hcvoluciún Fr·ancesiJ, con ln serie de decretos que 

dictó fundados sobre el arbitrio personal u los inte

reses de partido o faeci6n 1 pro~ujo una· extensión del 

ncrvicio adminiGtrntivo. En lA organización de las -

monarquías constitucionales De•procedló, por medio de 

1a divi~ión. a l:l :li:~t:ribu~1<'."m ·~··· uqu•.:ll:1:-·, runc1ones 

de gobierno que ar1te5 posc!s el rey, producibndose un 

nuevo organismo administrntivo; la div!si6n por ramos 

de los servicios p~bllcos, cre6 una especie de castas 

de empleados y la orgRrliznci6n jer·5rquica uni6 por la 

identidad del fjn al supcr·ior con el inI'erior. 

Es asl como el término "Burocracia" se atribuye 

de ordinario al estudioso VJcent de Gournay /!/,un -

flsiócrat:a y consejero de Robert Jacques Tourgot /2/, 

a quien también se le atribuye ln acuñación de la fr!!_ 

se 11 laisscz-faire 1 laissez-passer 11
• Seria apropiado 

que ambas atribuciones fueren correctas porque el vi

cio principal de QllC se acusó a la burocracia fu~ una 

incapacidad para dejar que cualquier cosa se resolvi~ 

ra por sí sóla. 

/1/ Jean Claude Marie Vicent de Gournay, 1712-1759, siendo 
economista Francis fué el fundador de la Escuela Fisiocriti 
ca y partidario del Liberalismo Económico. -
Diccionario Enciclopódico Quillet. - Tomo IV. PAg. 378. -
Editorial Cumbre, S.A. M~xico 1979. - lOa.Edición. 

/2/ Robert Jacques Tourgot, 1727-1781, ~cunom1sta y esta-
dista Franc&s, repres~ntante rnjs dc~ta~ado de la Escuela Ft 
siocrát1ca, siendo su obra más irr.po1·tantt: "Reflexiones so-= 
bre la Formación y Distribución d~ las Riquezas''· 
Qp. Cit. Tomo VIII. - P~~. ~S5/ 



21. 

Se dice que Vic~nt de Gournay acuíl6 el término -

en 1745' desde el principio, su uso parece hnber s!.do 

peyorativo y su foco parecen haber sido los funciona

rios gubernamentales. 

2.- üenominación: 

Etimol6gicamente ln palabro Burocracia deriva -

del franela DUREAU que significa OFICINA y del griego 

CRATEIN que significa mandar. tener autoridad o poder. 

En sentirlo vulgar se entiende por burocracia la 

influencia abusiva y siempre creciente que las oCici

nas administrativas ejercen en todos los as\1ntos que 

corresponden A ln Administración PGblica. 

La edición de 1813 de un diccionario Aleman de -

expresiones cxt~anjeras definía la Burocracia como: -

"La autoridad o el poder que se atribuyen diversos d~ 

partameritos del gobierno y sus secciones sobre sus -

conciudadanos". 

De igual modo, el uso más antiguo que se ha en-

contracto del término en Inglés 1818 se refiere a "La 

Bureaucratie o tirania de los funcionarios que han &2.. 
nernadc d'Jrante tanto. tiempo a Ir-landaº. 

En todos estos UsoS se ve ia bur-ocf>acia--como el 

gobierno o la atribucióri' del poder por pa<"te de ·los -
funcionarios. A( quejars~ dé las· fC?rm~~· en·. qu·~ .go- -
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bicrna la burocracio, se centra la atención en sus r~ 

lacianes con los ciudadanos y sus actividades y en 

sus efectos sobre tal~s octividades. 

En s,r,:<ntírlo 1itcral But":ii:T'}.ci;;t /:J/ <leri·1a de la -

palabra .francesa Bureaucrntie que significa "importa!!_ 

cia excesiva de lou empleados p6blicos 11 , y en otro -

sentido "en la clnse social formada por esos emplea-

dos". 

En esos dos significados usaremos el término Bu

rocracia en el presente estudio pqr no poder delimi-

tnr cada uno de ellos ya que el uno es consecúencia -

del otro~ 

B.- LA ADMINlSTRACION PUBLICA 'EN MEXico;' 

El Estado como Suprema Organización Social y Ju

rldica encami~~di a 'ra realizaCión del bien público 1 

sólo puede justificarse como un servidor eficaz y Ju~ 

to de la sociedad a la que sirve. 

La Administración Pública del México contemporá

neo ostenta llna forma de organiz.aclón, que dli-ectamc!l 

te, ha sido determinada por acontecimientos vividos -

por el pai.s durante el siglo XIX y las primeras déca

das del presr::nte, asi t.::n su desarrollo de responder a 

/3/ Burocracia, término. sacado del Diccionario. 
Op. Cit. Tomo Il. Pág. 30B. 
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las diferentes circunstancias y realidades que se han 

presentado en el pals, se han creado Dependencias Ce~ 

tralizndas y Entidades Paraestatales para atender nue 

vas funciones o problemas que llegaron a t1accr crisis 

en un momento determinado; sin embargo, al concebir -

conjunto del aparato administrativo, ni mucho menos -

de una planeación definida; por ello, la expansión de 

la Administrnción P0blicn ~ll M6xico hn siclo producto 

de un proceso de agregación n1&s que t1na programación 

sistcmó.tica y congruente, en tal virLu<l, los propósi

tos, políticas y atri~ucioncs de ciertas dependencias 

y entidades públicas han r~sultado, a vcc1..ts, concurre!}_ 

tes o duplicatorias, si no es que francame11te contra

dictorias. 

El recargo de tareas sobre ur1a Adminintraci6n -

inadecuada; su divorcio de la realidad, la tendencia 

general al incumplimiento y a la evasión d~ las nor-

mas 1 a la ineficiencia y a la corrupción, generan co

mo reacción del Estado el aumento de los reglamentos 

y controles, el papeleo y el formulismo, el incremen

to del autoritarismo y arbitrariedad de los funciona

rios; en slntesis el agravamLento de la Dt1rocratiza-

ci6n. Ello incrementa las demoras y refuerza la co-

rrupción, la desconfianza y la cvasióri de la Ley por 

el pueblo y ~nsancha la distancia entre gobernar1tes y 

gobernados. Así las principales quejas o reclamos, -

como bu~na parte de las sugerencias <le la opini6n p6-

blica se producen s1r\ tluJd ~r1 torne d~ los rlPfPctos -

mis ostensibles de la Administración al momento en -

que esta entra en contacto directo con la población. 

Entre éstos defectos o pr~ctiCQS viciadas destacan: 
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a).- La inefi.cicnci.a, la lentitud, la pasividad 

y el excesivo formalismo de ciertos tr6mites. 

b).- La insuficienci~ de alg\Jnos estratos e Ins

tituciones Administrativa~. 

e).- La incongruc11cia de nlel1na~ acciones de la 

Administrnción Pública, resultado no sólo de la 

superposición de dif~rentcs pollt1cos o accioncG 

de la diferentes instituciones existentes, sino 

también de la contraposición de normas y linea-

mientas gubernamentales que de aquella compleji

dad resultan, y 

d).- La indolcncin, incapacidad, arbitrariedad o 

franca corrupción que aún existe t:11 algunas ins

tancias de la Administración Pública Federal. 

Se reconoce que ln atención brindada al público 

al nivel de la '1ventanil la" o 11 barandilla11 continúa -

caracterizándose, en términos generales por un exceso 

de papcles 1 por la exi~>tenci.a rj{~ fi.lti~ interminobl~s, 

la infinidad rie trámí tes ~ngorrcsos, la falta de orie~ 

taci6n e información adecuad~s. e inclusive los malos 

tratos, la irresponsabilidnd y los errores que a ese 

nivel se prestan, y que han dado orige11 u la inecesa

ria presencia de intermediarios o gestores oficiosos 

"coyotes 11 que medran merced a t:::.L0.s proble:nns y viven 

de exigir un bencfici~ adicional por ''acelerar los -

trámites". 

Todo ella ha conducido a calificar com~ anterio~ 

mente se señalo con una connotación peyorativa, el --
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término "burocracia", que se emplea a veces como sin2_ 

nimo -y en otras como complemento- de conceptos tales 

como: ineficiencia, retardo y aón deshonestidad. 

l.- En búsqueda de una plancaclón: 

La Planificación propiamente dicha 11 constituye -

una intervención deliberada, basada en un conocimien

to rncional mln!mo del proceso socioeconómico y de -

sus leyes, que se prcsonto. corn0 un conjunto de medios, 

mecanismos y procesos sociales por los cuales los su

jetos, agentes, estructuras, comportamientos y moví-

mientas que constituyen la so~iedad y contribuyen a -

modificarla y desarrollarlR son controlados de modo -

consciente e integrados en la totalidad de modo tal -

que se pueda diseñar, dominar y conformar el porvenir 

u~ esta". /-"./ 

La Burocracia tradicioni:ll resiste un proyecto de 

planificación que pueda significar una exigencia de 

reforma administrativa, y trastocar asi las constela
ciones de poderes e intereses creados 1 generando desa 

fios y penosos reajustes de mentalidad y hábitos. 

El Gobierno Mexicano se ha convertido en el in-

tcrmedinrio entre una serie de grupos con intereses -

/4/ Kaplan Marcos, ºSociedad, Politica-·y Planificación en
América Latina 11

1 UNAM, 1935-1985. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas. Serie I. 
Estudios de Derecho Económico. Núm. 15, Pág. 27. 
2a. Edición 1985. 
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contrapuestos por ejemplo~ los intcres~~ económicos -

de la industria, el comcrc10, la banco, el de mante-

ner posiciones de privile&io por parte tle los altos -

burócratas, los lideres pollticos en transición hacia 

la élite del poder pol1tico y 1os representantes del 

tus decoroso por parte de lo!; burócrritas intermedios, 

los profesionales librcs 1 los empleadoH privados, los 

pequcílos propietarios agrícolas, los ejidatarios, ca

mioneros, obreros, cumpe:::.;inos, i!lc., quienes buscan -

que se eleve su nivel de vida; y es en este juego - -

equilibrado y aparentemente fructifer-o para todos es

tos grupos humanos, de in t•:rés y de pres j ón en donde. 

reside la estabilidad y la fuerza del régimen políti

co burocrático mexicano. 

En Méx.lco cxist.f' una sociedad que se estructura 

y funciona a través de marcos de corruµ~i6n. ori~infi~ 

dose esta misma corrupción por un problema priorita-

riamente de organización y esta podrá terminarse me-

diante una reforma administrativa que tecnifique y r~ 

cionalice el apnrato b1..ir-ocrfitico, planific-ando su f'u:;, 

cíonamiento y operacionalizando medidas de control de 

los actos ~dmlnistrativos de los emeplcados y funcio

naríos o servidores públicos, 

Las características que tiene la corrupción er1 -

nuestro país son: 

l~- La legitimación social de la corrupción admi 
nistrativa, entendida como enriquecimiento inex

plicable, tanto por quienes dan (público), como 
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por quienes reciben (funcionarios y empleados -

que intervienen en los procedimientos odminis-

trati vos y en las tomas de d~cisión, en las diQ 

tintas instancias y jerarqutas}. 

2.- La corrupción esti institucionalizada a to

dos los niveles jerárquicos del aparato burocr~ 

tico, y 

3~- La corrupción es una forma~recip~~~a_de· ca~ 

trol. entre el poder poli tico y eÍ. ec.~nómi~~. 

La organización Administrativa· responde a un e~ 

quema general informado por una ciara- concepción del 

desarrollo y de una politica integrado ·en aquella. 

No existen reglas precisas sobre d1'i1si6n, asig 

naci.ón y coordinación de poderes, funciones y tareas. 

Mientras que la necesid3d de enfrentar la problemátl 

ca del subdesarrollo multipl~ca y complica las ta- -

reas a cargo del Estado, este no dispone de las po$! 

bilidéldes y pRutas de eficacia que sólo un cierto -

g~ado -inexistente por definición- de ó~SQ~~~l1o ma

terial, politice y cultural podría proporcionarle.· -

Las deficiencias se manifiest~n en todos los aspee-

tos y niveles del aparato Administrativo, siendo ne

cesaria una aco~dc con la realidad de nuestro pals. 
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C.- NECESIDAD DE LI\ EXISTENCIA DE UN CONTROL QUE REGULE 

LI\ ACTIVIDl\D DE LOS Si,;RVIDOHES PUBLICO~>. 

En México se necesita un desarrollo que sea in

tegral y arm6nico de ln sociedad, desarrollo que re

quiere una labor de snncnmtenlo de la Administración 

Póblica, a mhs de su dlgniflcaci611, por ser un emi-

nente rerlejo ctc1 aparnt.o csl:d.ül. F.::; :1si que e 1 -

peublo mexicano pide y exige participar 1.~n este cam

bio, y por otra parle resultaría incongruente que 

permaneciera nl macgen cor.10 •_::¡ ::c;irr.pl(• ob~~\..!rvo.dor, 

más esta participación exige la oportunidad de denu!!. 

ciar las irregularidades en la Administrnci6n Póbli

ca, por lo que es mcncst~r crear un orgat1ismo qu~, -

de alguna manrra, sea capaz de resolver los proble-

mas planteados. en otI."'aS palabras, un control de la 

propia Administración Pública o, si se quiere, un 

control en la que particl-pariamos todos los habitan

tes del pnís. 

El Gobierno precisa de la cooperación de todos 

para lograr localizar y, posteriormente, eliminar -

los obstáculos que frenan y deterioran la nueva ima

g.en que se trata de dat· d. ln. Administración Pública, 

asimismo es necesario pro~eger los derechos de los -

particulares frente a las arbitrariedades de la pro

pia administración, por lo que la reforma administr~ 

tívn, a más de intégral, d0be 5er t0tal. 
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El momento histórico por el que atraviesa Méxi

co es verdaderamente excepcional por toUos concepto~ 

pero principalmente porque significa una oportunidad 

de primer orden para llevar a cabo, la moralización 

a fondo de la Adminis~ración Pública en todos sus r~ 

mas y esto puede lograrse a trav~s de un organismo -

que vigile y controle la actuación de los servidores 

públicos. 
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CAPITULO II 

"MEDIOS DE CONTROL DE LA ADMINISTRACION· PUBLICA 

A TRAVES DE LA HISTORIA". 

·A. - LOS MEDIOS DE CONTROL A TRAVES DE LA liISTORI A. 

1.- Grecia. 

2.- Atenas. 

3.- Esparta. 

4.- Roma. 

s.- Venecia. 

B.- LOS MEDIOS DE CONTROL EN MEXICO. 

1.-

2.-

Epoca de la Colonia. 

Creación de los primeros instrumentos especial-

mente en el ámbito local, de fiscalización adm.!_ 

nistrativa con las funciones propias del - - -

Ombudsman. 

a).- Los Procuradores de Pobres. 

I.- Características Generales, Estructura 

y Funciones de los Procuradores de Pobres. 

b).- Proyecto de la Dirección p~r~ la Defen~a -

de los Derechos Humanos en el Estado de -

Nuevo León. 

e).- La Procuraduría de Vecinos de Colima. 
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-A.- LOS MEDIOS DE CONTROL A TRAVES DE LA HISTORIA. 

Jtan sido varios los organismos y las instituci~ 

nes que a través de la historia cumplieron con la -

funci6n de ser un control para impedir el uso abusi

vo del poder estatal, así tenemos por ejemplo: 

-1.- ~: 

Grecia como una pais cuya divisi.ón del suelo ori 
ginó una división política, nunca formó un Estado 

único en la época antigüa, se agrupo como pequeños -

Estados que se encontraban casi siempre luchando unos 

con otros y al m~ndo de cada Estado se encontraba un 

rey, cuya autoridad era reducida pues debía consultar 

al Consejo formado por los principales jefes ~~tes de 

tomar una decisión. Existía un control sobre los em

pleados encargados de manejar el erario y los organi~ 

mas públicos. 

2.- ~: 

Dentro de las instituciones que se originaron -

en l~ ar.tigü~ Atenas en los años 594 - 593 a. de c. -

tenemos al Senado o Boulé compuesto por 400 miembros 

nombrados cada año, encargados de preparar los proyes 

tos de los decretos que debían someterse a la Asamblea 

y controlar la administración. 
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La Asamblea úel Pueblo o EclestR en la que, en 

principio se aúmitla a todos lo~ ciudadanos, quienes 

podlan tomar la palabro, votaba, dcspubs de discutiE 

las, y por mayoría de votos, ¡as leyes y las medidas 

que se le propontan. 

En la época clásicacn Atenas que se distribuyó 

a los habitantes, seg6n su domicilio en cien demos, 

agrupados a su vez ~n diez tribus, cada tribu estaba 

represento.da por cincuenta de sus rnlP.mbros, designa-

dos por la suerte entre aquellos que contabnn con -

mas de 30 afias en el Senado, que se convirti6 en el 

SENADO DE LOS QUINIENTOS Y CONSEJO DE LOS QUINIENTOS 

de los cuales 10 EUTLEY NOI era los encargados de vl 
gilar a los funcionarios gubernamentales y actuaban 

por vln de una Ucnun.:ia ·Je un cí11rl:id.:ino ateniense o 

bien por motu propio. 

3.- Esparta: 

Encabezaban el gobierno de Esparta, dos reyes -

hereditarios que reinaban conjuntamente: jefes reli

giosos y militares, disfrutaban de más honores que -

de poder efectivo, y en realidad no eran ellos quie

nes gobernaban, sino el SENADO y LOS EFOROS o - - -

EPHORAT. El Senado se compcnln, además de los dos -

reyes, elegidos de por vida por ln asamblea de clud~ 

danos, escogidos siempre entre un pequeño grupo de ~

familias aristócratas, qu~ 1~ra el que dirlgia la P2 
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litica interior y exterior. 

Los cinco éforos ejercian derecho de vigilancia 

sobre los actos de todos los ciudadanos y aün sobre 

los mismos reyes¡ los ~lcgia tombién la Asamblea pe

ro por un año solamente. 

Así es como el EPHORAT es el órgano de control 

más conocido en los tiempos antiguos surgida en el -

afio 750 a. de c. 

4.- Roma: 

Desde comienzos del siglo V a~ de c., los pleb~ 

yos (eran hombres libres, pero no ciudadanos y desde 

el punto de vista politico y religioso estaban al -

margen de la ciudad) iniciaron contra los patricios 

(cuerpo de los ciudadanos o sea, la comunidad polit!. 

ca y religiosa de la ciudad romana) una lucha perse

verante cuyas etapas principales fueron: la creacíón 

de una magistratura plebeya. el tribunado y la con-

quistA de la igualdad política, o sea del acceso de 

los plebeyos a todas las mat!,lStrat-uras y al Senado -

y, simultáneamente, los progresos como órgano legi.:! 

lativo de una nueva forma de Asamblea, los comicios 

tribunicios, donde los plebeyos dtsponian de la may~ 

ría, 

Los· plebeyos se arruinaban en el servicio de la 
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patria, obligados a equiparse a su propia costa y a 

abandonar los trabajos del campo por la guerra, rc-

gresaban sin recursos, agobiados de dcÚdas y a veces 

se veian capturados y vendidos como esclavos. Cuan

do su irritación llegó al colmo, se dice q1Je resol--

vieron abandcn;:ir n nur;¡a. y l ... ~; .... ·nv1u.ron a un emisario 

pero los plebeyos se ncgnron a regresar a Romn sin -

condiciones y exigieron: la cxccnción de las deudas, 

la libertad rlc los plPbcyos r1?ducldos n esclavitud -

por insolvencia y la constituci6n de jefes propios -

elegidos exclusivamente de entre ellos mismos y en-

cargados de procgerlos, y es en el año ~93 a. de C. 

en donde se í!Stablecieron los TRIBUNOS DE LA PLEBE 

O TRlBUNI PLEBIS elegidos por un afta, e inviolables. 

Con una soln palabra: veto (me opongo), podlan sus-

pend~r las dcctsion<:·~ <l•' 10:3 rr.ap;istri'lrfos y del Sena

do. Tenían que estar siempre a disposición de los -

plebeyos cuya defensa asumlan y no podian salir de -

la ciudad mientras se cncontr~ran en fun~iones. 

El Poder del Tribunado se hizó pronto temible y 

fué el punto de partida de todas las conquistas ult~ 

rieres de los plebeyos. 

5.- Venecia: 

Es en el siglo xy en que.fué.c,i;-ead~ ~a institu

Ción del-ZEHNERRA'i'-6 CONSEJO DE LOS DIEZ,- que tiene 

gran semejanza con ei· EPHORAT de los ~spartanos. 
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B. LOS MEDIOS DE CONTROL El'I MEXICO. 

1.- Epoca de la Colonia: 

Es la época de 1~ Corona Española en donde se -

crean dos procedimientos destinados a vigilar y con

trolar la actuación de todos los funcionarios que se 

encontraban en México desde el Virr0y hasta funciona

rios menores con el fin de establecer la responsabi

lidad de los mismos, y ~stos fueron: 

- Los Juicios de Residencia. 

- Los Juicios de Visita. 

Juicio de Residencia: 

Fué creado en 1501 a consecuencia del nombram1eD. 

to de Nicolás Ovando como G0bernador de Indias y ca~ 

forme a las instrucciones leales recibidas de efec-

tuar residencia a su antecesor Francisco de Bobadi-

lla, 

Una vez que España organizó los vastos dominios 

America11os despu0s de la conquista, tuvo que idear -

un sistema de control eficaz de la actuación de los 

funcionarios Públicos. En virtud de la gran distan

cia existente era necesario un sistema de vigilancia 

mág o menos adecu~J0 a ~us fin~1idades de Alta Poli-

tica; por lo qtJr: al tratar de que SllS disposiciones 

fueran legales administrativas o politicas fueran -

cumplimentadas en sus verdnderos alcances y justos -

términos; por otro, que sus funcionar·ios públicos --
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sin una permanente sensación d~ estar sometidos n un 

procedimiento de sospechR, situncibn q~e ~crla adve~ 

sa a la investiciura relevante que ostentaban; y, -

por otra parte, qlJC los hnbit;ntes de estas regiones 

tuviernn ln oport:11ri l rfnrl d" h:i~1~r ol r su voz cuando -

el funcionario cesaba en el cargo, pat•a dcnunciur -

los abusos o errores qt1e tlubicrc comctJdo en su dc-

sempeílo. Este juicio de Reside11cia no era un proce

dimiento les~vo de la autoridad ni de la pcrsor1a del 

funcionario, sino que funcionaba como un nrt,o Jurid.!. 

co Pollt1co de rcsponsnhl lidad de función, su fin -

era fundamenlarlmcntc un mejor servicio Politico y -

Administrativo y cuyo beneficiario era la propia co

munidad Americana. 

Los car~ctere~ m&s esenctales de la instituc16n 

fueron: 

1.- Cumplimiento estricto de los deberes que· le 

impone la función; 

2.- Responsabilidad por sus netos: 

- Hacia la Corona. 

- Hacia los Gobernados~ 

3.- Garantía de los rJerechos públicos y pri'la.:..

dos de éstos¡ 

4. - Perfeccionamiento paulatinos d'?l ,,_servicio -

Administrativo y Político; 

s.- Procedimiento abierto y ~mplio de ~structu

ra popular; 

6.- Procedimiento Judicial. 

La Insti tucióri sirvió. para ~ora-~izar las costu!!!_ 
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bres administrativas y pollticas de los territorios 

Américanos y evitar máximos abt1sos, posibles segura

mente, sin la existencia de dicho juicio que actuaba 

como muralla en contra de los ambiciosos y corrupto& 

En 1749 se mélndo qt1c se cxcusarn Pl jtJicio de -

Residencia y como pcrjudicinl por el gran peligro -

que habla de corrupción en los jueces de ellas y por 

grabases a los residenciales, sin reportar utilidad 

alguna según prácticnmcntc rcsul télba, a quedando so

lamente el medio de los informes y el de queja y ac~ 

saci6n formal. A pesar de ello siguió vigente dura!! 

te el siglo XIX para los asuntos de ultrRmar entien

de de ellos una Sala del Tribunal Supremo de Justi-

cia en España. 

Juicio de Visita: 

Se conoce también con los nombres de visitas J~ 

dicialcs o visitas de Cárceles por auto acordado el 

B de Febrero de 1695 se mando despachar posiciones -

para que los corregidores y Justicias del reino Esp~ 

ñol cumplieran las obligaciones de sus oficios. 

La novisima recopil~ci6n en su libro 12, conti~ 

ne numerosas disposlciones relativas a esta clase de 

visitas, que hablan de hacer dos consejeros en las -

de corte y villa en Madrid, y dos 01dure::; l:'n 1.J.s de 

los pueblos donde habían n•Jdi~ncfq~ y cancillcrias. 

En estas visitas los dos consejeros hablan de oír o 

ver las causas de los presos, sean civiles o crimin~ 

les: justamente con los alcaldes, hablan de informaE 

s~ del trato que se daba a los presos, y habían de -

hacer justicia brevemente. Adem~s. se les habia cie 
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dar cuenta y razón por memorial de los presos que en 

la dicha cárcel estuvieron toda aquella semana de la 

visitación pnsadn, y las causas porque· fueron presos, 

y de las sentencias que contr~ ellos dieron, las ca~ 

sas porque los soltara y todo lo que a los de nues-
tro consejo les pnre~icra ser necesario y cumplidero 

se les informara. Los Alcaldes no t~ninn voto en -
las visitas, salvo el caso en que discordasen los -

dos oidores, en cuyo caso habln de estarse a lo re-

suelto poi· uno de óstos con ln m11yor parte de aque-

llos y de lo acordado en las viGitas no podia supli

carse. 

En l.as visit:is no podían lndl1ltarsc n1 conmuta!: 

se las penas de galeras ni visitarse los condenados 

a ellas ni los rematados a presidio ni los presas -

por- orden d(! la juntA de Obras y Bosques o de otros 

consejos, ni los condenados por sentencia de visita 

y revista, ni los presos por causas Civiles y Comi-

siones particulares, aunque a todos los referidos se 

habría de oir sus qu~jns sobre mal trato que se les 

diese en la cárcel. 

2.- Creación de los prir.icros instrumentos especialmente 

en el ámbito local, de fiscalización administrativa 

con las funciones propias del Ombudsman. 

a).~ Los Procuradores de Pobres. 

El origen de los Procuradores de Pobres radie-a 

en la· fig~_ra. cte los -fiscales y procuradores de la -

antigua .legislación de Indiana. 

Se entiende por Procurador de Pobres 11 a la per-
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sana qu~ ~e ii1Lroducc en negocies o dependencias que 

no tiene> lnt,..rt'>~ alguno, péltrocinaba cxclu~üvnmcnte 

a los miembros de las clases económicamente desprot~ 

gidas, era designado por el Estaclo quien pagaba sus 

servicios, los que eran gratuitos para los patrocin~ 

dos". /S/ 

La institución fué creada por Don Ponciano Arel_!! 

ga en el afio de 1847 1 quien propuso el proyecto por 
el cu3l se cstructur6 como órgano independiente con 

amplias facultades de investigación y que deb1a ca-

racterizarse por su imparcialidad, con lo cual se -

pretcndin mantener al margen de las personas de ca-

rácter politice. 

Los Procuradores estaban facultados para cono-

cer a instancia de pa1•te agraviada o por iniciativa 

propia y estobn fncultndo para solicitar de la auto

t~ictnd responsable la pronta e inmediata reparación. 

Es en el Estado de San Luis Potosi donde el Co~ 

greso Local el 5 de Marzo de 1847 bajo el Decreto n~ 

mero 18 que apru<?:ba la creación de esta institución 

original y Gnica en nuestro pa!s 1 es en el mes de j~ 

lio del misrno ~íl0 tn que fueron dcsignados 1 según s~ 

ñala el autor Santingo Oñate Laborde /6/, los prime

ros Procuradores de Pobres 1 siendo éstos Vicente de 
Busto~, Manuel M. Castnnecta y Manuel Arreola, pero -

/5/ Oñate Laborde, Santiago. "El Procurador de Pobres, -
insti tuído en Sa.n Luis Potosí en 1847 y la Prot"eCC.ióri- de--:.. 
los Derechos Humanos", ANUARIO JURIDICO I~ UNAM, 1974, pp. 
521/ 

/6/ Op. Cit. ldem. Pág. 516. 
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apnrentement0 sólo tlttbo un Procuractor de Pobres, que 

fué Vicente de B1Jstos, Castníledn y Arreola fueron s~ 

lo sus colaboradores inmedinlos, y que'por algún m6-

vil de carácter politico, fu6 que el Gobernador de -

San Luis Potosi Mariano Avila'en el nílo de 1847, de~ 

ti tuyó al Procurt.tdor de Pobr·es y disolvió la Procur~ 

duria ante la ind1gnnci6n general. 

A continL1aci6n se transcribe ínt~grnmente el -

texto original de la expo~ición de motivos y el tex

to del Decreto número 18 expedido por el Congreso 

Constitucional del Estado de San Luis Potosi el 5 de 

Marzo de 1847. 
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EL PROCURADOR DE POBRES. 
INSTITUIDO EN SAN LUIS POTOSI EN 1847. 

(Exposición de motivos y texto del decreto nómero 18 
expedido por el Congreso Constitucional del Estado -
de San Luis Potosi el 5 de marzo de 1C47). 

B. EXPOSICJON DE MOTIVOS. 

11 Honorablt•s s1:ñort.!s. !lay en medio de nuestra -
sociedad unn clase desvalida, mcncsterosn, pobre y -
abandonada a si misma. Esta clase cstó en las cnt~~ 
fias d~ nuestI·a sociedad, e~ la clase m~s numerosa, -
es r1t1estro puebl0, es nuestra soci~dnd misma: se co~ 
porw dP todo;; nquc·llos infr.l ices que no habiendo te
nido la suerte de heredar un patrimonio n1 la forma 
de adquirir educación, se encuentran sumergidos en -
la ignorancia y en ln miseria, se ven Jcsnl1dos y ha~ 
brientos, por todas partes vejados, en 1:0dns partes 
oprimidos. Sobre esa clase rf•cac sobr·~ lo común no 
solamente el pe.so y rigor rl.c 1a~; leyes, ~~ino tv:r.bién 1 

y esto es m~s terrible, la arbitrariedad e injusti-
cia de muchas autoridades y de muchos agentes pübli
cos. ¿Qu~ deben 0~os dcsgraciRdos a la sociedad? ¿R~ 
ciben de ella pan, sustento para sus fam!lias, educ~ 

ción para s11s hijos y un porvenir halngucño pnra sus 
nietos? ¿Ticner. la protec~ión de sus deri~chos ..• ? 11 

11 Y sin embargo, un hombre infeliz de entre ese 
pueblo comete un delito porque 4uizá es necesario -
que lo cometa, y entonces desde el soldado o el es-
bi1·ro que le prende y }P mRltrnta, el alcaide que le 
encierra y le oprime, el curial qt1e ln estafa y lo -
sacrifica, el juez que lo desoye y lo tiraniza hasta 
el presidio y el patíbulo, hay una espantosa y horrJ:. 
ble cadena de sufrimientos que no duelen, que no com 
padecen y lastiman sino al que los apura ... ¿En qué
consiste que nuestras cárceles, nuestras penas y - -
nuestras injusticias alcanzan sino a cierta clase de 
personas?" 

"¿Es acaso que los que no son pobres se hallan 
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destituidos de pasiones? ¿E~; por ventura que sus pa
siones est6n modificadas y <lirigfd;1s pnr la educa- -
ción? ... Y entonce~. /por q•i-2 no poner. la ~ducacjón 
al alcance de los pobres? MJ pulso tiemblo al escri
bir que todo puede l0n•_:-r su origen en unn tremenda -
enfermedad social, en un cánc~r mortífc~ro que carco
me el coraz6n de nuestra sociedad ... Quiero pensar -
que aig6n ctla se:·~ i1osiblc que ese mnl ~e remedie, y 
bajo el evidente supuesto de que eS•.! rn.:d 1~xiste, li
mitarme a prc~tinlnr : ¿Qui~r1 tiene a st1 cnreo r•l re
mudio? ¿A qu16n incumbe la protección, el amparo, la 
defensa de e~;n clr.l~;,;- inful iz 0 que me rcflcro? S'~ -
picns.J. en la l1aL·ienda rJrl E~->tado, en su mili·..:ia na-
cional, en toda r<lmil de la adminiatración púhl ica ... 
¡Loables por cierto y muy provect1oso penc<lir.ierno! -
¿Pero q11if>n pi~:-:..:;a c:n iiut:.::>tro infelicí.simo pueblo? -
¿Qui6n lo protege y defiende? 4~~i~n 111dag~ sus ncce 
sidades y procura rcmcdia1·1a~? ¿Cómo St! corrigen y = 
enmiendan las vejaciones y ul traj•:.-s qu~ 3C Jí' fnfie
rcn? ¿Va la ley, va el gobierno n la humilde choza, 
se para a sus puertas el agente de policia para in-
formarse de las necesidades d~ las miscri~s de las -
injusticias cuyas consecuencias se est&n cxperimen-
tando en aquel obscuro recinto •.. ? Cuando vemos por 
las calles a llna mujer cubierta de andrajos, con el 
s~mblante pi11do y extenuada por las enfermedades, -
rodeada de sus hijos raquíticos, hambrientos, desnu
dos; no ocurre preguntar: ¿a cargo de quién está la 
snluci de étquella madre de familia, quién la nslste y 
consuela en sus dolencias. qu1~n ~duca nqt1e!los hi-
jos? Y si llegamos a indagar que el padre de ellos 
se halla encerrado cr. una cárcel, que hace mucho es
ta pendiente su proceso, que se encuentra sumido en 
horrible miseria, que n~ tiene =on q~~ ~br·ii;~rse del 
frío y que el juez, el alcaide, el celador de poli-
cía y hasta el alguacil le maltr:lt~i:. l(_' pc:·:;iguc.:11 1 
le ultrajan, le estafan y le oprimen ... ¿Quién d~- -
fiende a aquPl df'st:rA.-:-iado, rn . .:est.I'C semt:Jante? ¿O_Jién 
se encarga de reparar el agravio, de consolarle si-
quiera en medio de su espantoso infortunio?''• 

11 Y cuando vemos a otro y otrcs de la misma cla
se rodeados de bayone~as, a~rastrando lo~ er!ll0s, -
b&r1·lendo las plazas p~blicas y trabajando en otras 
obras no meno~ hu:ni l 1antes y oprobios0s, nos pregun-
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tamos: ¿Esos hombres son delincuentes, ... ¿Estamos 
ciertos de que lo son, ¿Se les ha hecho justicia? -
¿Se les ha juzgado conforme a las leyes? ¿Se les ha 
aplicado una pena proporcional a sus delitos? ¿Se -
les ha cobrado costas de juicio ... han sido sacrifi
cados por el col1ccho de alguno que haya intervenido 
en su causa? ¿Se les ha insultado? ¿Se les ha oprimí 
do? Y en el evento de que se averigue que cfectiVa~ 
me11Le .::.>e han t;jecutado var i.aJ 1nJUSLicias en la per
sona de algunos miserables, ¿se presta alguno en su 
nombre a pedir reclümación? ... ¿Qué hace pues la so
ciedad en favor de los pobres? Nada ... ¿Cómo prote
ge sus Derechos? ... De ning~n modo''. 

"En la recluto para lils milicias, en la exacción 
de contribuciones, en la aprehensión de los reos, en 
el cateo de sus casas, en el cobro de costas, en la 
sustancia y ~oda de los juicio3, en el tiempo y for
ma de los procedimientos, en el tratamiento que se -
acostumbra en las cárceles, en los trabajos p~blicos 
y en otros muchísimos sucesos que se pasan a nuestra 
vista que son diarios y frecuentes, ¿no es verdad -
que se cometen a cada mome11to excesos, abusos, injus 
ticias, tropelías que se cometen solamente contra _-: 
los pobres, porque los ricos al menor agravio recibi 
do levantan el grito hasta los cielos, y pider1, y -
consiguc11 reparaci6n, como si una de las tazas de la 
balanza de la j~sticia fuesp de oro fuerte y pesado, 
y la obra de barro débil y quebradizo? 

''¿Qué hace, pues, el hombre miserable cuando es 
víctima de uno de esos abusos? Calla y sufre, devo
ra en silencio su desdicha, apura hasta las heces la 
amarguísima copa de la desventura ... ¿Buscará un ab~ 
gado que le defienda y patrocine? ... Pero hay bui- -
tres tO~dJu~ q~c ~e ~l:~~nt~n con plata, animales -
insensibles en cuyas entrünj~ no resuena la voz dolQ 
rida de un nombre pobre ... ¿Buscar~ un agente solíci 
to y honrado, desinteresado y pundonoroso que recla
me sus derechos? ... pero, habrá más bien un rábula -
ignorante y ratero que le estafe y le sacrifique .... 
¿Irá por sí ante la presencia de un juez imparcial y 
recto, manso y justiciero? ... Los oídos de algunos -
jueces sólo pueden ser heridos por un sonido ... el -
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met6lico. ¿A d6nde, puos ac1Jdir6 el desvalido? ¿qué 
recursos le presta la sociedad? ¿qu6 harA el pobre -
en medio de su dcsgrncin?• 1 

11 Pequeña es mi cnpacidad ciertamente para que -
pudiese presentar a la vlsta del ll. Congreso los - -
tristísimos cundros que en medio d~~ nu.1_·~·· :"cis roncfu
aadnnos pobres ~;e ven todos los dias: mucho más pe-
quena pnra e1nprcnder c(Jn c~;cri~o el re1~·~dlo de los -
males que presentar1. Pero r10 por t!~O dejnria mi dé
bil palabra d~ emitir un voto du cornpasi6r1, de con-
signar u11 re~u~rdo de hu111nnidad y justici~ <~n fnvor 
de nuestro desgraciado pueblo. Lcjo~ tlt! creer que -
los medios que propongo sean cficacc6 para cortar de 
ralz los multiplicados males que npcnns ¡1ucdo en11n-
ciar. he querido solamcnt~! st!llibt~ar un c.rnnn. fructífe 
ro en la tierra m6s virgen: hacer nacer una idea be: 
nóficn en la mente del ~!. Congreso, que no dudo sa-
brá ncugerln 1 fomcnt:1rln, ctnrlc vida y existcncia 1 -

sacando de ella las ~til~s vcntnjos ctue Jc~~rl cspc-
rnrse de unn Asamblea compuc!3ti1 de hu:nLlrcs civiliza
dos y verdadcramcr1tc libe:·alcs. Tal vez la institu
ción que hoy comienza bajo mis rtAbilc~ auspicios, po 
drá dar los más ft• 1 ice.~; resultados y C'.1n t: 1 t tempo : 
no tan solament~ ecor10mizar los padecimientos de - -
nuestro pobre p11cblo, sino también opcr·nr- grandes m~ 
joras en su situaci6n social, en sus costL1rnbres, en 
sus ncccsidn~Ps, físicas y morali!S, Con esta espc-
ranza, y con las J1• las delibcrac10n05 del il. Congre 
so dar~n a mi proye~to toda cstens1ón de que puede : 
ser susceptible, m0 atrevo a pedir se sirvan tomar -
en consideración las siguientes proposiciones, •• " 

C. TEXTO DEL DECRETO. 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO A SUS HABITANTES,Sabed: 
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Art. 1°. Habrá en el Estado tres procuradores de po 
brcs 1 nombrados por el Gobierno y dotaclos
por el sueldo de mil docientos pesos cada 
uno. 

2°. Ser~ d~ su obligaci6n ocuparse csclusiva-
mcnte de la defensa de las persona dcsvnli 
dns, denuncJnnrlo nnt·f· 1~ts n11t:0ridri.r\0s res::' 
pcctlvas, y pidiendo pronta e inmediata re 
pnro.ción sobre cualquier exceso, ap,I·:nrjo,
vejación, maltratamiento o tropelía <iUt.: -
contra aquellas s~ comctlcrcn, ya 0n el or 
den j11di~inl, ya Pn el político o milit~r
del Estado, hic.·n ter1ga ;;11 or;.gen dt' part•-· 
de algu11n au~0ridad, o hlcn de cualc¡t1icr 
otro funcionario o ag•:ntP público. 

3<>. Los procur::1dOl't:'S de potn-e!:3 rodrán quejarse 
de palabra o por cscr·ito segGn lo exija la 
nat:urnleza de la r•.!paraci6n y las autoridn 
des cstarbn obligada~ n darles nudicncia = 
en tod~.J e: aso. 

4°. Pnra 1.-is quejas ver·b.:des s~rá bastante que 
se pre5~ntc11 }ns pract1rador~s ncom¡1afi3dos 
del cliente oft:ndido, ant~ el Secretario, 
escribano público o c:1ri:11 del Tribunal o 
autoridad qttt! delia conoce~ del 3gr~vio, m~ 
n1festando $encilla y VP:·1dicamcnte el he
cho que motiva ln queja, Y los datos que 
lo compru1..,ben, sl los h11biere. El funcio
nar·Lo n quien SP prcsenle, ~stcndcr6 una -
acta breve y clara, la cual se iirmar<l p·:ir 
el Procurador y el cliente si supiere, pa
ra dar cucr1ta d~ pri~ferer1ci, y en primera 
opor~.un1dad. 

5Q c~1nndo las quejas ll~Y~ln de hacerse ~1or C$
crito: S1..!rán direct<is, rt~dacta(ins en esti
lo conciso y respetuoso, escusando alega-
tos, no eonten1encto más qtw L,1 relaci6r, :-.i:: 
ccsaria de lo acontcncido, y en pa¡1el ca-~ 
món, sin otro ciist1r1l1vo ttti~ lrl firra~ del 
Secretario <le Gobit~rno. 

6°. ;~ecibi:.la l::i_ qtwj:l en uno u otrc: caso, las 
autot·idadcs respectivas proced~rán sin de-
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mora a averiguar el t1ccho 1 decretar la re
paración de la injuria, y aplicar el castl 
go legal cuando sea justo. o a decidir la 
inculpabilidad de la autoridad, funcionn-
rios o BRCnte pGblico de quien se interpu 
so la qubja. En caso de que el hecho me-= 
rezca pena de grave~nd, podrAn al culpable 
a disposición de su juez competente para -
que lo j1Jzgue, y los Prn~ur·ador·es de po- -
brcs ugi larán i.: 1 má:..; ln···v1.: término del jui 
cio. -

7°. Los Pr•Jr11r;Hlore~; dP pehrr-·s ~..-·ndrfin ri s11 -
disposic lón ln Irnprentn fil-1 F,stado, con el 
objeto de poner en conoclmiento del póbli
co, siempre que entPndicrcn que no se les 
ha hecho justicia, la conducta y procedi-
mientos de lns autoridades ante qt11enes se 
quejaron. El gasto de pap0l en estos casos, 
y en los de que hnbl~ el articulo 5°, se-
ri con cargo a las re11lns del Estado. 

8ª. Los Procuradores d~ pour~s. alter·nhndose -
por semanas, visitarán los J~Jzgados, ofi-
cios públicos, cárceles y demás lugares en 
donde por algún motivo pueda estar intere
sada la suerte de los pobr~s. y de oficio 
f'onrularan las quejas que correspondan sobre 
cuantos abusos llegaren a su noticia. 

ge. Lu!3 Prv~Ul'd~L.:;c11..,,,, rti 1..1 .. Wo¡;} .l.r Cv11 1 ü tJreV<..::f1i 

do en el artículo anterior, (;uid;;1rán <.~scrU 
pulosamente de que por ningún motivo ni -= 
pretexto tenga intervención alguna otra -
clase de personas en los negocios de los -
pobres que se ponen bajo sus auspicios. 

10º. El Gohierno dPl Estado proporcionaré un lo 
cal a propósito y en el parage más públicO 
para situar la oficina destinada a la pro
curación de pobres. En ella estará todos 
los días por lo menos un Procurador desde 
las ocho hasta las doce de la mañana y des 
de las tres hasta las seis de la tarde, pa 
ra dar audiencia y patrocinio a cuantas -= 
personas desvalidas lo necesiten, promo- -
viendo desde luego lo necesario. 



11º. Las personas pobres de cualquier punto de 
Estado, podrin poner en noticla de los Pro 
curadores de pobres, cunlquier exceso abu:
so a injustici.'.1 que le agravie, ;-:i fin de -
que estos fttncionarlos representen lo que 
convcnea. Los gastos de estafeta, y otros 
que se ofrezcan en este y los dem6s c~sos 
que ocurran, se costearh11 ¡>Or el Estado. 

12º. As{ 1<1::: m.rt:ar-Ldndc-s, com<1 cualqnit~r indivi 
duo particul;-ir de dentro, o fuera de )a ca 
pital, sletnpre que ,"J'lvirtier~. o tuviere= 
noticLl de algUn exc•)SO o agrnvio cometido 
contra pcrson~t pobre podrán dar aviso a -
los ProcurndOi•,!S, <J. fin de cr1c C\l!11plan con 
lo qu·~ pr~vienc esta L•!y. 

13°. Adcm~s d0 los deb~reD sefialadvs en 10s ar
ticulas anteriores para ~odas los cnsos -
particular-es, oerá de la obligación de los 
Pcocurn.d•)r·t~:; informar'sc r1e las necesidades 
de la clase pobre, ~~iilc~tar 1ie lns autor! 
dades el cteb.1 do rem···c!io, promover- la ense:
ílnnz«, educación y moralidad del puf;'blo, y 
todas aquellas mejoras sociales que ali- -
vicn su misernbl~ situación. Con estos sa
grados obj~tos tendrán aque)las funciona-
rtcs un ncuerrlo en sesión semanaria pudien 
do pedir datos y noticias a Ladas las ofi= 
cinas del Est:;ido. Estas sesiones jamás se 
declararhn concltildns hasta no haber acor
dado algu1la co3a Pn Pl sentido que indica 
este articulo. 

14°. Los Procurador·es de pobres alternar~n men
sualmente en la Presidencia de sus sesio-
nes por el orden de antigüedad de su nom-
brami ento. El prcsldente ciudar~ el órden 
de la oficina y d~l cumplimiento de los de 
bcre~ 4uc estn Lev establece. -

15º. l..a Procuración de pobre:;; tend!"'á para sus -
tr-abajudores un escribiente con calidad de 
Secretario 1 dotado con cuatro cientos pe-
sos anuales. Los Proctiradores se ocupar&n 
desde luego en el acuerdo del reglamento -
corrP.spondiente, que serh oresentado al -
Congreso para su aprobación, proponiendo -
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en él cuanto creyeren necesario para el -
buen desempeño del encargo que les confía 
esta ley. 

16º. Para ser Procur•~dor de pobr1~s, se. ncce~ l ta 
ser ciudadano, de ~nnn c0ndu~t, y ~rtivi-

datl conocida, y haber practlcado por lo me 
nos dos aílos en el estudio de la .Jurispru= 
dencia. El Gobierno al nombr~1r estos fun-
cionarios, prefcr·ir~ en igualdad de cir·- -
cunstnncias n los j6vcr1cs ma~ pobrt:s. 

17º. La ley rcconoc~ ~orno un distinguirlo m6rito 
en los Procuradores de pn~~cs ~1 h¡\ber de
scmpcfiado con esnctitud y drliger~rin sus -
deberes. Este mérito se tendrú µn~scnte -
para cuando soliciten nlr,ún otro empleo en 
el Estado. 

18º. 'l'odas las autoridades ti eren C'l deber de au 
xiliar y proteger la institución de esta= 
ley, a fin de que pueda correspondcx· a su 
objeto. 

19º. Cualquier individuo del Congreso, del Tri
bunal de Justicia o del Gobierno podri vi
sitar la procuraci6n de pobres, con el ob
jeto de ver ~;i en Pl l :q ~-.,~ r.umpl t: t:oficnzmc!! 
te. 

20º. Al Gobierno corresponde corregir con mul-
tas, suspe11si6n y i1asta destitución, pre-
via causa justificada, las omisiones de -
los Procuradores de Pobres. El que se hi
ciere digno de esta óltima pena, quedari -
inhábil para obtener otro empleo o condeco 
r~ci6n e11 el Est~cto. -
Lo tendr~ entendido el Poder Ejecutivo del 
Estado, y lo har& publicar, ci.rcular, cum
plir y obedecer. 
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SAN LUIS POTOSI MARZO 5 DE 1847. -
ANTONIO LADRON DE GUEVl,P.A, PRE
SIDENTE. FRANCISCO ESTRADA, DI-
PUTADO SECRETARIO. MAIUANO DE 
LA HOYUELA, DIPUTADO SECRETA- -
RIO. 

POR TANTO, ORDENO SE CUMPLA Y EJECUTE EL PRESENTE DE 
CRETO, Y QUE TODAS LAS AUTORlDAD!cS LO HAGAN CUMPLIR
y GUARD,\R, Y AL EFECTO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCU
LE A QUIENES COHRESPONDA, SAN LUIS POTOSI MARZO 10 -
DE 1847. 

RAMON ADAME. 

/7/ Op. Cit. Idem. Pág. 516 - 527. 

MARIANO VILLALOBOS, 
SRIO. i7/ 
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I. - Caractcristlcns Generales, ~struc tura y fu!! 

cienes de los Procurodorcs de Pobres. 

- La Instituci6n de los Proauradores de Pobres 

se estructuró como órgano independiente con amplias 

facultades de investigación 1 siendo una de sus cara~ 

tcristicas más importantes la imparcialidad, con lo 

cual se matenia al margen de las presiones de carác

ter po1ltico. 

- Sus servicios eran gratuitos y tenían libre -

acceso al Procurador de Pobres ónicnmente las per~o

nas de escasos recursos económicos afectadas por ac

tos arbitrarlos de las autoridades. 

- Además tenian facultades para proceder de of1 

cio pero sin er:;bareo, pndt11n conocer a instancia de 

parte agraviada y actuaban por iniciativa p~opia 

siempre que presumieran la existenc.iu de cualquier -

injusticia en contra de los I1obres. 

- Estaban facultados para solicitar de la auto

ridad responsable la pronta e inmediata r\!paración. 

- Existía una cart..."ncia de atribuciones de cará.s, 

ter jurisdiccional y la nusencin de efectos vtncula

torios en sus determlnaciones. 

- t.f')R Procur;:i.dores de Pobres debían ser:" nombra-

dos por el Gobierno (Ejecutivo) y el periodo para ~

ejercer el cargo era indeterminado. 

- Se exigía r:¡ue '.! l ti tul ar d~ la Procuraduría -
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deberla ser una persona integra con un modo honeRtn 

de vivir· y con conocimientos en Derecho y aden1is con 

la prcfcrcncin da que fuera una persona pertenecien

te al grupo econ6n1icamentc dóbil (pobres). 

- Se podía multnr, s11spendr~r y destituir a los 

Procuradores de Pohrcs con causa justificada, es de

cir a cualquier incumplimiento de las obligaciones a 

cargo de los Procuradores. 

- Qt10daban sujetos a una responsabilidad estri~ 

ta y se Jes hnci.a responsables no sólo ante el Gobi~ 

no sino al Poder Legislativo y al Judicial, con el -

fin de vigilar la forma en que los Procuradores de-

sempeñab~n sus funciones. 

- En caGo de que los Procuradores de Pobr~s fu~ 

~~n destituidos del cargo quedaban inhabilitados pa

ra poder obtener otros empleos 'en el Estado. 

- No estaban obligados a rendir informes espe-

ciales o anuales al Gobierno respecto a los resulta

dos de sus gestiones. 

- Eran competentes para conocer de todo exceso, 

agravio, mal trato, tropelías o vejaciones, que con

tra las personas desválidas cometieran las autorida

des judiciales, políticas (administrativas), milita

res o cualquier funcionario o agente p6blico dentro 

ael Estado de San L!iis Potosí. 

- Por último, los Procuradores de Pobres tenlan 

facultades ejecutivas que consistian en la posibili-
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dad de informar n los superiores jerárquicos sobre -

lo conducta de las autor1dEldes responsables y de de

nunciar p~blicamente a tt·uv~u del per~6dico oficiql 

del Estado, la conduct;t y el proceder zle las referi

das autoridades responsables ~ue no hubieran satisfc 

cho l~s rcclamncton~s in~crpuesLns, en ruprcsenta- -

ción de los desválldos. 

b).- Proy<•cto de la Dir~cción para la Defensa -

de los Derechos tlumano~ en el estado de -

Nuevo León. 

El 23 de Diciembre de 1978 fué presentada ante 

la Legislatura del Estado de Nuevo Le6n por el enton

ces Gobernador Dr. Pedro Zorrllla Martlnez una ln1-

c1ativa para la Defensa de los Derechos Huma"1.os, se

gón ccffnln cl r.1~. H~rtnr Fix Zamudio /8/ can el f¡n 

de cstablcc~r t1na Dirección para la Defensa de los -

Derechos Humanos dependiente del propio Gobierno de 

dicha entidad federativa, y así realizar todo tipo -

de gestiones, complementarias de los instrumentos j~ 

rídi2os yn existente~ para proteger dicho5 derechos 

fundamentales, tanto los c0r1sngrados en la Constitu

ción Federal como Pn lq M~ la citada entida~, y por 

supuesto comprer~dla ln investigación de las quejas y 

reclamaciones tle los gobernados contra las autorida

des, tnnto municipales, estatale o federales, con el 

deber de llevar y hacer püblica l1na relación de los 

/8/ Fix Zamudio, Héctor. 11 Posibilldad del Ombudsrnan en el 
Derecho Latinoamericano" LA DEFENSORIA DE LOS DERECHOS UNI 
VERSITARIOS DE LA UNAM Y LA INSTITUCI'lN DEL OMBUDSMAN EN :: 
SUECIA. INSTITUTO DF. INVESTJ GACIONES J UR![lICAS UNAM, ESTU
DIOS ESPECIALES No. 23. UUAM. 1986, pp. 79. 
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casos atendidos para constituir futuras bases de le

gislac16n o prc...:~JlmL~olo Je defc11fü.u;. 

En el Proyecto además se establecía que la Di-

rección para ln Defensa de los Oerecho:J Hum:J.nos en -

el Estado contarla con oficina encargadas de ofrecer 

y asegurar ln nseuoria y la rcprcs~ntaci6n legal e -

intcgrnrá a los defensores de Dcrechr:::s Hum:lnos que -

se requeri rin.n, que podr!.nn trabajar direct.amcnte en 

las dcpendct1cias o localidades en que n jui~io del -

titular del Ejec11tivo sea r1cccsario, en cualquier -

parte del Estado de Ntwvo León. se imponiPl la oblig~ 

ción dP que tortas tas autoridades y los particulares 

les pre:..~taran la máfi amplia ;iyudFt para el cumpllmie!2_ 

to de sus obligaciones que eran del mayor interés pú

blico. 

Lamentablemente dicho proyecto no tuvo consagr!!_ 
ción legislativa. 

e).- La Procuraduria de Vecinos de Colima. 

Por acuerdo del Ayuntamiento del Estado de Col! 

ma. el 21 de noviembre de .1983 se creó el "Procura-

dar de Vecinosº y en las consideraciones de dicho -

acuerdo municipal se hace referencia expresa a la -

Insti tuclón Sueca del Ombudsman como Organismo Tute

lar de los Derechos de los Administrados. 

En los preceptos relativos se establece que el 

c1.tado Procurador de Vecinos será designado por el -

cabildo a propuesta del Presidente Municipal, con --

las atribucion~s de rccitir e investigar en forma e~ 

pedita las quejas, reclamaciones y proposiciones que 
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por escrito y oralmente presenten los afectns por -

la actividad de la administracl6n p~bllca local, y -

como resultado de dicha 1nvcstigncif:in, 'proponer a ln 

autoridad respectiva vlns de solución a las cuestio

nes planteadas, que no tendráñ carácter imperativo, 

y adcmAs dcberfi rendir nntialm~nto al citndo cabJldo 

municipal un informe de sus ;1ctividadcs, incluyendo 

las propuestas de solución y las respuestas de las -

autoridades requeri~ns con las prop0sicioncs de re-

formas al procodimicnto y a las leyes que regulan la 

actividad de la ndministrncior1 p~blicn local. 

Con apoyo en rstc ejemplo del municipio de la 

ciudad de Colima, dicha Institución del Procurador -

de Vecinos s~ 1nst1tt1cionnlizó en la Ley Org6nlca M~ 

nicipnl de Colima, publfcaJa cr1 el per16d!co oficiR] 

de dicha entidad fcdcr~tivn el 8 de diciembre de - -

1984, pue~t(i q•_J .. , s.-.g(m :..:.11s :\rl.Í~•ilur..; q.: y cp;, los -

cabildos municipales pued~n desic11nr r1 propiJcsta del 

Presidente Municipal, r.d citado funcionario con las 

mismas atribuciones de recibir e investigar las que

jas de los habi.tantes del municipio respectivo contra 

la activid-'ld de la é'ld•:iini!Jtra~ió:i pública local, pr~ 

poner soluciones y r0nUir los informc5 anuales co- -

rr~spond1 •?ntes. 

Al respecto no se tienen datu3 pr~cticos de la 

eficacia práctica de la ir1stituci6n, al menos en te2 

ria se han señalado sus caracterlsticas esencia- - -

les/ 9 /. 

/9/ Op. en. Idem .. Pág. 48. 
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tes sobre el particular han sido diversas instituci~ 

ncs,crcadas en donde aún no se han visto los result! 

dos prácticos sobre su cf icienc1a como son: La Proc~ 

raduria de Protccc16n Ciuriadana de Agunscallcntcs -

de 1987; la Oefensoria d~ los Dcrechon Univcrsitu- -

t•ios creada por· el estatuto del 20 de mnyo de 1985 

en donde s0 d~finc que: ''Ln DPfcn~oria de los Dere-

chos Univf~rsitarios •""!Sel órr,anu d·.~ carácter indepe!l 

diente que tien~ p<)r fir1al1dad esencial recibir las 

rccL:tmr1.cionr..'s ind.ividu°'lcs c_k loR cstudí;inteo y de -

lo~ mic~br·os del persorial acad6mico de la UNAM. por 

lo afectación de los derechos que les otorga la le-

gislación univcrsitaríu; ren11znr las investiga~io-

nes necesarias, yn seu a petición de parte o de ofi

cio, y propone~, en su caso, soluciones a las autor! 

dades de la propia UniverR!dad. /10/ 

/10/ ESTATUTO DE LA DEFENSORIA DE LOS DERECHOS UNIVERSIT~ 
RIOS de fe.cha 20 de mayo de 1985. Át"ticulo 1•. 
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A. - SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACION. 

El fen6meno de la corrupci6n ast1me en nuestro -

pais 11n car6cter matizado por condicionamientos his

tóricos y la vinculaci6n especifica entre la sacie-

dad civil y J3s i~:¡tilucionc3, y ~n las difcrenlcti -

etapas de nuestra historia se ha producido e incluso 

desarrollado unn tendencia de ln nutorJdod a asumir 

un carácter dt1al en su relación con los grupos indi

viduales. Dt! est~ rloble facrt~l que asumi6 la autor! 

dnd en la historia del pnis, el mcxicar10 empezó ha-

cer con incertidumbre y d~sconfianzu las accionen -

emprendidas por 1.1 a1.1 l0r· i d<td, pJJcs .se neos tumb!'Ó o -

recibir mal y bien de una ~isma instancia. En el E~ 

tacto vi6 tanto a un amigo, como a un enemigo potcn-

cial contra el que no podía ltJchar r1i ofrecer resis

tencia y ctel qur prefirió dcpcr1dcr. Ante esta situa

ción fue necesario qU•! principios como el de la ''Re

novación Moral'' encausado e instituido por el Licen

ciPl<io Miguel de ln M3drld llurta<lo, !:ie solidificara -

sugiriendo cambios importantes en la Administración 

Póblica Federal, es así como la Secretaria de ln Corr 

tr;1loría General de la Federación ha expresado en -

disti tnos instrumentos administrativos las faculta-

des que le coffipeten en relación a los nuevos concep

tos que contemplan las reformas al Titulo Cuarto de 

lA Constituci~n Política d~ los Estados Unidos Mexi

canos y a la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servi00res Públicos. 

El Sistema de Quejas y Denuncias representa una 

vía de acción por medio de la cual los ciudadanos -

ejercen unR vig11anci3 sobre la actuación J~ quienes 

est~n al servicio del Estado. El sistema abarca los -

campos relativos a la gestión de las oficinas de qu~ 
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jns y denuncias, a resoluci.Ón .Je lncunforr.:idar:les, y 

al uso de bicn~s y servicios attign~dos a los servid~ 

res póblicos dentro de la Secretaria ctc·la Contralo

rla General de la Fodt•rRció~, y asl que en el dese~ 

pefto de las actividades de dic~a Secretaria se va --

más a}l:Í r!(>l C0:11bal•"? :-1 1;1 r~"rc•ira-i,j:1 ,¡,. 1:-1 fi!.>caliz.~ 

ci6n y de la vigilnt1cia de la conducta de los servi

dores p6blicos plasmando nucvament~ la tesis que an! 

m6 su surgimiento, el de realizar actlvidndcs de ca

rácter preventivo que inducen a r~cjorar la gestión -

pública asi como n contrarrestar y evitar quo se den 

actitudes r1cgativas que ue reflejen en inmoralidad e 

ineficiencia. 

1.- Antecedentes Históricos: 

Ln presencia de la Secretarla de la Contraloria 

General de la Fedcraci6r1 se inscribe en la asptra- -

ci6n de una Administración Póblicn honesta y eficien 

te, y tiene su origen legal en las modificaciones l~ 

gislativas aprobadas el 29 de diciembre de 1982 pre

sentando gran scmejnnzn con la Oficina General de -

Contabilidad de los Estados Unidos que existe desde 

"l año d.:> 1921. 

En nuestro p¿c[s el único antecedente de dicha -

Secretarla es el Departamento de Contralorla previs

to en la Ley de Secretarlas y Departamentos de Esta

do publicado en el Diario Oficial de fecha 31 de di

ciembre de 1917. 

Considero conveniente hacer una breVe -mención -

del funcionamiento ele la Oficina General de Contabi

lidad de Estados Unidos por la gran semejanza que --
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cuarda con la Sccr~tnrtn de Contralorla General de -

la Fedcraci6n, dicha oficina ~e ubica or~finlcam~nlo 

dentro del Poder· LcgislnLivo con cierta indepcnden-

cia en relaci6r1 con 01, tcr1iendo corno función princl 

pal la de 11 vigilnr la forma en que el Jefe del Ejec~ 

tivo desempcfta fiUS rcspan!;abilidactcs admlr1istrativas 

dentro del marc':> dv l;i Constitución" ! /, además de 

que tiene f;1c:ultad~s discrecionales pnra realizar a~ 

ditorlas y cvniL1a1· (~~•si todos los progrnmas del Po-

der Ejcct1tivo e iricluso, c0n ciertas limitaciones, -

lns opPracioncs del CongreGo y tkl Poder Judicial. -

Dict1a Oficln:1 ~s 1111 órgano no politlco y nu partidi~ 

ta. La Oficina est5 a cargo de un Contralor General 

y el nombramier1to del Cont.1·alor c~ncral como el del 

subcontralor lo realiza el Presidente de la Rep6bli

ca cor1 la ratif1cncJón del Senado, durando en su cn

car·go 15 nhos y 6nicamer1lc puede ser removido cuando 

medie acusación dunrtada. 

Entr·e otras de las facultades que tiene el Con

tralor e8tA el de averiguar los hechos, comunicar el 

resultado de sus investigaciones al Congreso, tiene 

el poder de persuasión pero no facultarles para orde

nar que se cumplan ciertas acciones n~cesarias como 

resultado de las Auditorias. Asi el poder de persua

ci6n, la reputación de justicia, a ln objetividad y 

a la credibilidad de la oficina, logran que las aud~ 

torln~ merezcan respeto y provoquen cambios en la A1 
ministración Financlera o de Programas, y en la Di-

rección General de los mismos. 

Acosta Romero, Miguel. "Teoría General del Derecho 
Administrativo. 
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Or<iginRl:i.\_~ntc su actuación ~~e dirigí.a al cumpl,,!. 

miento legal, y no hacia la economía, eficiencln y -

eficacia de la:J ope1'Hclones gubernnrncnt".:1lcs, su búa

queda se limitaba a tirrores. malos interpretaciones 

y fechorias. El rosult:ado de e'sto actitud fue en el 

sentido de qu~· n0 r'.'Xh>tía nlngun·1 ··('·?r:···~"n::ibn· cnt:·i.: 

los Poderes Ejecutivo y Legislativo redundando en el 

no mejoramiento de la administración fina1lclcrn gen! 

ral. 

DespuéQ de 1970 y ante la prnocup::ic:ión en lus -

Estados Unidos del Congreso y d(~ la Oficina G1~ncra1 

de Contabilidad sr:: aumentaron los es(Ht;!r'.2.1'."):l p,1ra co!!.:_ 

batir el fraude. robo y error' y asl se persi.guió que 

las empresas y organismo:: corrigief'¡"\n los punt11~ dé

biles en su cent.rol int.;,}rno y funr~ionnrn.n t.tl.~ t~orrio -

fueron planeados y se lr.- •Y~.cn~ó actu;;ilrrient.e a dích2 

Of.i.cina Cf·nct~t:i) de Contabi.J i_dad la. 1~va.h~•H~ión rh: 1a 

Hconom1a y t.:ficicncia con qui:' t.1:.: J::;Jnej:Jn los pro2~r.:::~

ma~. procura11cto \lna mejor preparación en loa ndmlrii~ 

tradores corJ el fin de que se logre un ~unoc1rnicntn 

amplio de la irr;portanc.ia '1~1 prr.1e,rama -:h.~r.tro :te 1:1 -

Pla.neación Cene!''<"J~. y SUR ¡;;1r:,1ir.;1clon•.~:::~ «.?.1<'l'l>::::. y -

Y económicas. tamb1én un c1.:i?1c;...:J.:~¡lf!nt-·> exnct·,) del gr-i;I, 

do de eficacia del programa. en .~1 lD!~ro de L1s :::c;JU1s 

establecidas. 

2.- OBJETIVOS: 

La SecrP~~~!a su~~~ p~r~- dar un~JJ,J conc0ptua1 

-,- dirigi~ los esfúor;::-::.s que, di~p·::r:i0.3, ya Dí." reali.

zabB.n en el sector público en mnt.:r1a (fr· control, --

fiscalización y 0v~luaci6n 1 aoi c~njunt~1 orgbriica~ic~ 

te los lnsti·um~n~os qui: se ut..tli:..:m1 en t;'lf'C:~;:::. de e::;,,: 
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parte final del proceso d~ planenc16n t1nclonal. 

Actún también como canal ele comunicación con la 

sociedad para a.tender sus inconformJdarles y sugeren

cias en rc1nci6n con el funcinnnmicnto de la n~m1niQ 

traci6n fcdernl, la calidnd de) quehacer p6blico y -

el comportnmicnto de los servidores póblico~; así -

instrument6 para ello los progl·amas de qucjns y de-

nuncios, simpliCLcaci6n odministr·ativn, inconformi-

dadcs y situación patrin1onial. 

La Secretarla tiene la responsabilidad de pla-

ncar, organizar y coordinar ~l Sistema Integrado de 

Control y Evaluación Gubernam,~ntal {STC:EG) que prop!_ 

cin ln trancparenciat efic1enc1a y honestidad en el 

uso y destino de los recursos públicos; asimismo, -

trabaja como órgano de control interno del Poder Ej~ 

cutivo Federal para coordinar acciones que en esa m~ 

teria realiza el resto del aparato administrativo. 

3.- ATR!BIJCIO:IJ::s: 

a).- Plane~r, organizar-y-coordiriar'el sistema 
de c6ntrol Y ~vaÍ:~~c1,ón ·gubern.arnentB.l. 

b) :- Ins¡:iéqclonar el eJercicio del gRsto públi

co federal· y "·su ~§~g~_uencia -~·of!. __ ._los.=-pre'SUPU-estos dé
egre~OS .~ ;~~~·>::_.;-._~-~ ~-

e) .• - ,E-~pe_dir las· normas que regulen el funcio-

namierito de_ los· "instrumentos y pt""ocedimientos de CO!!, 

trol de la Ad~inistración Públlca Fedel'al. 
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d) .- Discrecionalmente podrá requerir de las d!:, 

pendencias compctcnt.~ti, la instrumentacibn de normas 

complcmenta~ias para el ejercicio de faCultades que 

aseguren al control. 

e).- Vi~tlnr ~l cumplimiento de las normas de -

control y fiscalización, así como asesorar y apoyar 

a los órganos de control interno de las dependencias 

y entidades de la Admínistración Pública Federal. 

f).- Establecer las bases generales para la re! 

liznción de auditorías en las dependencias y entida

des de la Admlnistr.:1ción Púhlic;:i Fcder;:,.l, así como -

realizar las auditorias que se requler:;in a las depe!l 

dencias y entidades en sustitución o apoyo de sus -

propios órganos de control. 

g).- Comprobar el cumplimiento, por parte de -

l3s d~pendcnctas y entiJades de la Administración 

Pública Federal de las obligaciont!s dcrivada5 de 1as 

disposiciones en materia de plancaci6n, presupuestn

ci6n, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, p~ 

trlmonio y fondos y valores de la propiedad o al ci~ 

dadano Uel Gobierno Federal. 

h} .- Sugl~rir normas a la Comisión Nacional Ban

caria y U•~ Segur-os en t'elaci6n <..::on el control y fis

cal 1z.ación de las entidades bancarias y de otro tipo 

que formen parte de la Administración Pública Fede-

ral. 

i).- Realizar, por si o a solicitud de las Se-

cretarí~s de Haci~~da y credlto Público, de Pr~gram~ 

ción y Prcsupue-st.o e de 1-a-Co0rdin8.ctora-de1 sector._. 

correspondiente, auditorias y evaluaciones· a las de-
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pendencias y ent.idades de la Administración Pública 

Federal con el objeto de promover la eficiencia en -

sus operaciones y verificar el cumplimiento de los -

objetivos contenidos en sus ¡Jrogramas. 

j).- InspeccJonnr y vigilar d1rcctnmcnte o a -

través de los órganos de control que las dcpcnden-

c ias y entidades de la Administrac16n Póblica Fede-

rnl cumplnn con las normas y dispo~icioncs en mate-

ria dC": slstemas cl0 rC'.~istro y contabilidad, contra

tación y pago de per~;onal, contratación de servicios, 

obra p~blicn, adquisicion~~. a1·rcndan1icntos 1 con3e~ 

vación, llso, destino, <'.:lfcct;iciór,, cnajen<lclón y b::ija 

de bicr1es mu~hi~s e inmuellles, almacenes y dcm&s nc

ti ... ·os y recursos m~ter-iA.les dC' ln Administración. 

k).- Opinar previamente a su expedición, sobre 

los proyectos de normRB de contabilidnd y de control 

rn mnteria de pro~rnmAc16n, prCGLJpuestación, admini! 

trn.clón de recur;::;o~:; humanos, matf"!riales y financie-

ros que elabore la Secretarla de Programación y Pre

supuesto, nsi corno sobre los proycctosde normas en -

materia de contratación de deuda y de manejo de fon

dos y valores que formule la Secretaria de liacienda 

y Crédito Público. 

1).- Informar anualmente rtl titula~ del Ejecuti 

vo Federal sobre el resultado de la evaluación de -

las dependencias y entidades de la Administración P~ 

blica Federal que hayan sido objeto de fiscalización 

e informar a las autoridades competentes, si asi fu~ 

re requerida, el resultado de tales intervenciones. 

m).- Recibir y registra~ las declaraciones pa-

trimoniales que deban presentar los servidores de la 
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Administración Pública Federal y veri.ficdr y pract1.

car las lnvcstignc1011e~ que fueren pei·t:irtentcs de -

acuerdo con lns leyes y reglamentos. 

n) .- Una de lns atribuciones más importantes y 

la que nos ínten.•;:;.'.l má:..-; e11 (;Ste estudio es ln que se 

refie1·e a atender los qt1ejas que presenten los part! 

cularcs con motivo de acuerdos, convenios o contra-

tos que celebren con 1~,s dependencias y entidades de 

la Administraci6r1 P~blica Federal, <le acuerdo con -

las norm3S que s~ cm i tan. 

o).- Asl como cu11ocer e investigar los actos, -

omisiones o conductas de los servtdores públicos pa

ra constituir responsabilidades admtnistrativas, - -

aplicar las sancione~;, que correspondan en los tét·:nl 

nos que las Ley~s señalen, y en su caso, hacer las -

denuncias c0rrespondicnte~ nnte el Ministerio P6bli

co prestándole pa1·a tal efecto la colaboraci6n que -

le fuese rcqueridR. 

p).- Y por 0ltimo vigilar el cumplimiento de -

las normas internas de la Secretnría, cohstituir las 

responsabilidades administrati~as de su persona apl! 

cándole las sanciones que correspondan hacer al efes 

to las denuncias que hubiere lugar. 

4.- ORGANIGRAMA. 

Conforme al Reglamento Interior de la Secreta-

r1.a de -la ~ontralorío. Gener_al df! la Federación publf.. 

cada en el Diario Oficial de la Federación dC feCha 

19 de enero e.le 1983 y l'eformado el 30 de julio de --

1985 se establece en el Articulo 2 que la Secretaria 

contraria con las sigu 1 entes unidades acininistrativas: 
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5.- F"ACUL1'ADE$: 

La Secretaria es el complemento necesaria de -

los avances yn logrados en otras áreas de la admini~ 

traci6n pública en matcrin de- planención 1 programa-

ción y pr-csupuestaclón, pnes consolida la~ inst:1n- -

cias de control, fisc11lizocl611 y '~vn1uac16n, nsi al 

unir la Contraloria sus esfuerzos con los de otras -

entidades del ::;ector público cncnrgadas de la norrna

tividad para f~1 uso {)f! ios recurso::; públicos, contrJ.. 

buir& a que ~H: abandonen oi::;t0mas abzolet.os ele vig!_ 

lancia y control cusuístico~_; n fín t.lt~ oricnt::i.rlos al 

ciudadano de programas priorit.arior;, de µroyt:ctos 

cstrntégicos y de sectores vitates, !'iin mE!nosc:1bo de 

ln atención de todo el aparato público .. 

La Secretaria conjunta !~3 facultudcs 1 antes -

dispcrsnst eri mat~ria <le autocontrol del Poder Ejec~ 

tivo: de esta manera, si jntegran en el!:¡ lns tres -

fases del pr-occso de contt"ol de la administración 

póblica: el control preventivo. el fiscalizador y el 

sancionador. Es posible nfirmar que estas facultades 

que chora ngrupa Ll Contraloría ya exlstían dentt"O -

del aparato público, sólo hacia falta 1 pues, intcgr_!. 

les y vincularlas a las otrn etctpas del proceso adm.!_ 

nístrativo. 

Encabeza asimismo un sistema de control y vigi

lancia que no centraliza estas tareas en una sola d~ 

pendencia del Ejecutivo, sino que convierte a todas 

e~_las en l..!crresponsables plenas de instrumentarle en 

los campos 'de- su responsabilidaJ y -:nmpetencia. La 

Ley faculta a la Contraloria para realizar evaluaci~ 

nes de las dependencias y entidartes públicas para e~ 

nocer la forma y la eficiencin con que se estin uti-



70. 

l izando los ,~t:cursns encargados n la Federnci6n. 

6.- COMPETENCIA; 

La órbita de c0mµ~t1·n~iu de la Corltralorla es -

la reservada por 1.:i Constítución a la Fcderaclón, p~ 

ro es también un instrumento de a.poyo a las cntidn-

des federativas y a los municlp1os. Ln Lugialnci6n 

vigente prové nwcat'1ismos pnnl que, sin invadi.r las -

facultades <le los PodtH't'5 locales. el Gobierno Fede

ral pueda celebrar convenlo3 ~on los estados y munl

cipios a fin de qu·~ la Secretarla preste colabora- -

ción en lu modc1·ni~aci6~ de sus aaministraciones y -

puedan <'onlr3 los mecanismos ric control similares a 

los del Gobierno fedt•rnl. En todas los cosos, ser6n 

las autori·jades locales lo..s encargadas de controlar 

sus proptna recursos patrlmonialas, con pleno respe

to a la sobcro.nín de qvc .se ~ncuentran investid;::1s. 

7.- EVALUACION DE SUS ACTlVlDADES: 

La Secretaria ha incorporado medidas que permi

ten el seguimiento ctc los asuntos que resultan en -

fincamiento de respo11snbj lidades, en aplicación de -

sanciones o los que co11cluycn en tlenu11cia: con el -

fin .de identificar los de mayor incidencia y apoyar 

con ello el esquema de acción para el programa dn m!. 

joramiento de los servicios públJcos federales, así 

t::cn -'>l objeto de dar uniformidad a los proccdimi(?n-

tos administrativo;:, f)arB fincar las responsabilida-

de$1 se elaboró y distribuy6 la guí~ p3r~ la aplicn

ci6n del sisteffia de Responeabi:!~~dPS en ei Servicio 

Público. 
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Respecto al SisL~m<:i. de Qu~jn~ y nc11uncl "l:.; 'it' es 

tablccieron dic.h:l!::i oficín~u; en ':.:odas 10n dependencias 

y en las principales entidades de la Administraci6n 

Pública Federal; mismas que aplican lo~; proccdi.1•1ien

tos disciplinarios correspondientes, de conformidad 

con lo previsto en la Ley Federal de Rcsponsnbllida

des de los Servidores P~blicos. 

En el a~o de 1985 se reclbicro11 y atendieron --

1,750 quejas en co11tra dr St!rvldores póbllcos, mis-

mo.s qc en su tot.nl idad fueron trami tadns; se tomaron 

diferentes tipos d~ rc~olllciones de ¿1cuerdu con la -

ralta cometida, que van d0sdc la destitución 0 inha

bilitación h;isto. amonc.stacioncs y casos de improcc-

dencia. Al respecto fui:!ron destituidos 82 servidores 

públicos e inhabilitados 6:i. Se ha µuL:st.:.o <.·n f11nci.e_ 

namicnto el rt~pistro de .servidores púb1ico~3 sancion~ 

clns e inhabilitados, en forma expedita, de conformi

dad con lo cst~blt·cido •!n la Ley de la 111dl~1-1a. 

En 1986 la Dirección de Rvsponsabilidades aten

dió 1,820 quejas y denuncins, de las cuales fueron -

remitidas a dtversns Contralorias para ln instaura-

ci6n del prccedimiento ndministrutivo 820; fueron r~ 

mi ti das por incompetenci<". pnra su atención a diver-

sas d~pcndencias del EjecL1tivo Federal y empresas p~ 

raestatnles y del sec~nr p~blico 675; en es!:udio 28; 

archiv3das por improcedentes 67 y en procedimientos 

administrativos 230. 

En el año de 1987 y dentro de las prioridades -

de la Secretaría. dentro del Progcd.ma. de _Pr-oti:-cción -

al Ciudadano, que serán orientadas a la- constante vl 
gilancia en el cumplimiento de las responsabilidades 

a las que cstin sujetos quienes tienen encargos pó--
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blicos, y slrv011 por este conducto a la Naci6n, obj~ 

tivo al que se l1nn encaminado todos los esfuerzos de 

la Secretarla, pz•incipalmente mediante "la ver!fica-

c!Ón de las quejns y dent1r)cias presentadas por ta -

ciudadanía, así como en Ja revisión de convocatorias 

cuyo fin se concreta n modificar la conducta y dese~ 

pefto del servicio póblico hacia ltn¡1 mayor eficiencia 

y honestidad. 

Del mes de s~·ptiembre de 1986 al mes rle agosto 

de 1987 se ate11dieron y traniitnron 1,739 qt1cjas y d~ 

nuncias recibirlas por di\•ersos medios y 700 fueron -

remitidas a divcrsna ContraloriaG para la instruc- -

ción del procedimiento adm1nl8trativo; 582 fueron r~ 

milicias por incompcter1cia pnrn st1 atención a diver-

sas dependencias del Ejectltivo Federal, empresas pa

raestatnles y del sector póbllco; 56 en c~tudio; 210 

archivadas por improcedencia; 191 procedimientos ad

miníst~atlvos. 

En cuanto a la atención de los reclamos y dema~ 

das del ciudeadano ante actitudes contrarias a la 

ética y a los niveles de eficiencia requeridos en la 

Administración Póblica Federal, se han llevado a ca

bo verificaciones de quejas y denuncias sobre presu~ 

tos r~s~onsabilidades imputablr~s a sc1·v1dorcs póbli

cos. 

Las acciones de verificaciones realizadas por -

la Secretaria de la Contraloria General de la Feder~ 

ci6n en lo referente ~ quejas y denuncias periodíst! 

cas, sumaron 448, las cuales fueron remitidas a la -

Dirección de Responsabillda1es para los efectos pro

cedentes. Por otra parte, ~e har1 realizado 62 verif! 
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caciones directas, de lus cu;.üc::; se T'P.mlticron 9 a -

la Dirección de HesponsabilidHd8~ por presuntas res

ponsabilidades administrativas, 30 a la Oirccc16n de 

Registro Patx·imonJnl por habe1·se detectado posibles 

irregularidades en el patrimonio da servidores p~--

bli.c:ns, !=I n div0r.<",nS. ;:"1r~n:::: rli·· f,•;:;tn S1··rr,.t;'lr{a. que n 

solicitud de las mismas se procLicaron, 7 a Contrn

lorins Internas de diversas Dcpcn1icnclas por consi-

dcrarsc de su competencia y 11 archivadas por impro

cedentes. 

Unu evr1luación a los cinco nños de la creaC'iÓn 

de la Sccr·etaria es q1JC se han ido perfeccionando -

los mecanismos de control, orientándose cada vez --

mhs hacia un Aspecto preventivo y correctivo de las 

desviaciones e jrregularidndes en el manejo de los -

recursos ¡lóblicos; el m~cnnJsmo de control de ges- -

tión que :;e t"o:·ficr1~ fl l:i. vigilancia y el seguimiento 

de los compromisos y objetivos de 10::. prcgr3mns de -

tI·nbajo y de lc1s asuntos prior·itarios; el control de 

la legalidad que implica la veril~icación exlio.ustiva 

del cumplimiento de las disposiciones en vigor; y la 

Contralorla Social que pt1gt1a por ln incornornción y 

la participaci6n activa de la Sociedad en la vigila~ 

cio y la cvaluRción del quehacer guber-namental. 

El concepto de Contralorí.a Social se fundamenta 

en la antigua aspiración de la humanidad de vincular 

los cargos públicos a la responsabilidad inhernnte. 

Esto se expresa en la Declaración tJniver--o:>al de los O~ 

rechus !h..:r:!~nns de 1789 en su artlculo 15: "La Socie

dad tiene derecho a tomar cuenta a tcdc5 los agentes 

públicos de su admlnistración 11
• La Contralorla So-

cial implica aprovechar el enorme potencial que en-

cierra la participación ciudadana en la vigilancia -
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del quehacer gubcrnalmen tn 1 y, además, 1 imi Lar Pl ar

bitrio del gobernante frente al gobernado; es la de

f"ensa del ciudadano frente al Estado. 

El 1° de Septiembre de 19S8 al rendir ele. Lic. 

Miguel df' 1.:-t Madrid !!ur'-:o.do, Du Scxlu y último lnfo.!:. 

me de Gobierno conforme al articulo 69 constitucio-

nal de informar a la Nnción sobre el estado que gua!:_ 

daba la Administración Pública, estableció que en -

los ~ltimos doce mes0s de su ecsti6n se habían aten

dido en los Slstem;is de Quejas y Denuncias y de In-

conformidades de la Secrctarin de la Contralorla Ge

neral de la Fedcrnc!ón 1,571 quejas en contra de 

servidores públicos, instruyóndose 174 procedlmien-

tos artmini~trntivos derivados de estas demandas. 

Al rendir el 1° de Noviembre de 1989 en razón -

dí~ 1;1 ílpform:l Con.:::;titu ... :iunal de 1968, el Primer In-

forme de Gobierno el c. Lic. Carlos Salinas de Gort~ 

ri, Presidente ConstJtucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, estableció en el rubro correspondiente el 

Avance Programático de la Contralor!a General de la 

Federación que se hablan atendido y tramitado 1,368 

quejas y denuncias que originaron la instrucción de 

los procedimientos administrativos, en los que se -

dictaron 142 sanciones. 

Los resultados de las actividades realizadas -

por la Secretaría de la Contraloria General de la F~ 

deración han arrojado una actitud benéfica en cuanto 

los gobernArlro::= ~ic~~cn q<..:t:: e:.-. L~Le un mayor control -

de los servidores públicos ya que al rendir sus de-

claraciones patrimoniales han demostrado si existe -

o no una rectitud en los manejos d~ los fondos públl 

cos, pero por lo que respecta a las quejas y denun--
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cias de la cuales a conocido dicha Secretaria es mi

nimo el núnero de las procedentes según los informes 

rendidos, esto demuestra que por compromisos políti

cos. amistad, compañerismo, interés y gratitud no se 

toman procedentes muchas quejas justificadas que se 

le presentan. lo qlJe implica que no existe una impar

cialidad en sus actjvidades que realiza y que sus o~ 

jetivos no son fielmente cumplidos. 

B.- CONSEJO TUTELAR PARA MENORES INFRACTORES-D<:L- OISTRl

TO FEDERAL. 

En fecha 2 de agosto de 1974 se publica en el -

Oinrio Oficial de la Federación la ºLey que crea el 

Consejo Tutelar para Menores Infractores del Distri

to Federal'1 y conforme d dic>1a Ley se define al Con

sejo Tutelar como una Institución que ti~nt: por oh

jcto promover la r-cadaptnción social de los menores, 

mediante el estudio de 1a p!."r-sonalidad, la ;1plica- -

ción de medidas correcti·,,ras y de protección y la vi

gilancia del trata~iento del m~nor. 

Asi stguiendo los lineamientos marcados en el -

Plan l'focional d~ Oe3arrollo que establece que el Es

tado Social de Derecho debe instituír un sistP.ma nor

mativo, de administración de justicia y de seguridad 

póblica, que responda ~ las cxig~nci3S conlempori- -

ne~~ de la soc~ednd y al proceso de desarrollo, que 

slmpljfique los ordei~a~jPntos jurídicos, que evite -

la dispcrsíón de r>sfu.erzos y promue·1a un;;,. .:i.'..'.:tl tud de 

permanente y empeñosa vigilancia de la pc~vención, -

la procuracíón y la administración de justicia. 

Concretamente en el contexto de la justicü1 del 
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mPnor d? edarj este propósito y estos lineamientos -

adquieren cnrncter!sticas pnrticulnrefi, que se deri

van de la evoluci6n y desarrollo de su ~nrco jurídi

co y de la naturaleza cJe1 inJ'r}1ctor, de su ambiente 

familiar y s11 {1mbi to socinl. 

Y es nsI como a ln Secretaria de Gobe1·naci6n Je 

corresponde conforme el articulo 27 fracción XXVI de 

la Ley Orghnicn d~ lr1 Adm1nistrnci6n P~blica Federal 

publicadrl en 01 Dinrio Oficlal ~l 29 rt0 rtic~embrc de 

1976, l;i función rte oq;,.::i.niztu• la c!,!ft~n.sa y preven- -

ción social cont1~a lrt del lncu•:-ncin, estahl<:cienclo ~n 

el Distrito Federal un Con~ejo T1Jt(!lar parn Mcn~res 

Infructores de m6s <le seis nflos e Instituciones Aux! 

liares: crcnndo cclonins p~nnlrs, chrcelPS y establ~ 

cimientos p~nit~nciilrios en el Distrito Federal y en 

los Estndos de ln Fed0racl6n. m~diante acuerdo con -

aplicando la retención por delitos del orden federal 

o común en el Oistrit0 Federal; nsi como intervenir 

conforme a los Trdtados relativos, en el traslado de 

los reos a ql1e se refiere el quinto pirrafo del ar-

ticulo 18 canstilucion~l. 

l. - ANTECEDENTES HISTORICOS: 

En la evolución de la justicia del menor infras 

tor se distinguen dos momentos que se caracterizan -

por avances sienificativcs en favor de la readapta--

e1 Tribt1nat para Menores. siendo aquí el- primer paso 

en el que el menor es sustrnido del proceso penal de 

adultos para i~cluirlG en el derecha social, 
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y un ~f'gundo m("\m~nto histf•rii:-n q11".:' ~r prco.enta 

P.n 19?4 A) nprobnrse l:i ley qu~ cr"n. el Consf'jo Tut.'Z_ 

lar, en el que yo. concretamente se reafirma el cará~ 

ter de tutela de la 1nst1Ltlc16n, en su rnós amplio -

sentido. No se tr-élln ya mfls de un tribunal y se <le;! 

linda con gran nitidez el proceso del menor de los -

órganos de jurisdicc16n pennl. El menor se conside

ra socialmente responsable, con el fin de que el EH

tado pueda rculizRr su ollrn tutelar y de readapta- -

c16n social. 

2.- OBJETIVOS: 

El principal objetivo que tiene el consejo Tu-

telar es el de •ipromover la readaptación social de -

los menores, mediante el estudio de la personalidad, 

la apl1cac16n de n1edldas correctivn~ y de protecci6n 

y la vigilancia del tratamiento del menor", sin em-

barr;o s·· hiu1 ~·.>ñt1lwJ0 o::iert0s -:.:bj•_•tivo!:i c~p·~i:;lficcs 

durante el Programa de Trabajo de dicho consejo, cou 

cretamente para el periodo 1983-1998 y és~os fueron 

y siguen siendo: 

a).- Contar con una institución que posibilite un m~ 

nejo diferenciado y especializado del menor in

fractor de acuerdo a sus carncterlsticas y nat~ 

raleza. 

l.J) .- Enmcu·.::ar la.!.> ac1.:lo11~;.; t.h.:l Con<5ej0 'fuL·~Jar den-

tro de una concepc16n integral de justicia. 

e).- Contar con las medidas necesnrias ~ara tener -

una continuidad en la aplicación de éstas, y 

d).- Contar con una estructura institucional que ten 

nor, su familia y su grupo social. 
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3.- ATRIBUCIONES: 

a).- Plnncar, progrí'lmnr, organizar, dirigir, contro

lar y cvaltJnr el dcsempeRo de las funciones cc

rrespondicntcs al Conscjo•Tutelar. 

b).- Proponer n la superiorir:lnd la resolución d~ los 

asuntos cuyn tramitación corresponda al Consejo 

Tutelar. 

e).- Formular dicl&mene::;, opinione:._1 e informes que -

le sean solicit~aos por la sup~~rioridad. 

d) .- Formulílr los proyectos de programa:..:; y del pres~ 

puesto del Consejo tutr_!lar, asl como gestionar 

la ampliaci6t1 de los r·t•ctJrsos qt1e sean nccesa-

rios para un cabal drsarrollo r!e las funciones 

que se tengan encomeridnda::;. 

e).- Asesnr;ir téC'r;ic;i,ment~ en ;:i;,untnr.; d0 su ~5pr>c1;i

lidad a loa funcionarios de la Secretaria. 

f).- Coordinarse con otras Direcciones cuando as{ se 

requiera para el mejor funcionamiento de la Se-· 

cretaria. 

g).- Expedir certificaciones de los documentos exis

tentes en el Consejo Tutelar cuando medie acuer 

do ~xpr~so par:l. tFil efr->-<~to del t:itulrtr cte la ~e 

cretarla de Gobernación. 

h).- Promover la readaptación social de los menores 

de 18 años en lo;, casos a que se refiere el - -

articulo 2º de ln Ley qun crea~! Consejo Tute-

lar para Menores Infractores del Distrito Fede

ral, mediante el estudio de la personalidad, la 

aplic..:ación de medidas corr·pctiva.s y de protec-

ción y la vigilancia del tratamiento. 

i).- Intervenir en los términos de la Ley que crea -

el Consejo Tutelar para Menores Infractores del 

Distrito Fcder·:.-tl t cuorn .. k .. lu-.> nn:not •..>S infrinjéHl 
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Lcyes'ifb'rlAies o los Reglamentos de policía 

y buen gobierno, o 1nanificstcn ol1·a formn de -

conducta que llaga presumir, fundndnmentc, unn -

inclinación a causar dan.os, a st mismo, n s1.1 fa 

milla o a la sociedad, y o.meriten, por lo tan-

to, la nctt1nci6n preventiva del consejo. 

j).- Solicitar el auxilio de la dirección General de 

Servicios cour·ctinntlos d0 i~revcnción y Readapta

ción Social, asi como rl cte otras Deper1denclas 

del Ejecutivo fedC>ra1, en ln medida de las ntr_!_ 

buciones de éstos. 

k) .- Desempeñar lns demás funciones que le encomi•-:!n

den lns Leyes, R~eln.menlos, Acuerdos o el Titu

lar de la Secretaria de Gobernación. 

4. - PROCEDIMIENTO ANTE EL CONSEJO 1'UTELAR. 

El procedimiento en materia de menores infract~ 

res atcnderi primordialmente a las caricterlsticas -

de personalidad del sujeto, relegando a segundo tér

mino el hecho o infracción imputada, a diferencia -

del juicio en adultos, en donde predomina la consid~ 

ración de ln conducta delictiva. 

En dicho procedimiento p1.1eden distinguirse tres 

etapas bien diferencindas a partir de que un sujeto 

es puesto a disposición del Consejo Tutelar: 

1.- ETAPA INICIAL, en la cual se determina la comp~_ 

tencia de actuación del Consejo. 

2.- ETAPA DE OBSERVACION, momento en que por diver

sos medios se establece un diagnóstico de pers~ 

nalidad que posterlormente debe servir para fU!:!_ 

dar las medidas acordadas por la Sala que cono~ 
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ca del caso. 

3.- PERIODO DE TRATAMIENTO en el cual el menor deb! 

r6 modificar su conducta de manera· tnl, que al 

finalizar este, muestre r~sgos definidos de in

tegración social. Asi atendiendo a las c:iract~ 

rí.sticn::; de ¡:ic-rsJnai idad k cad:l r;icnor, mismas 

que son defin1das a partir de lus conclusiones 

obtenidas de los estudios rcal1zados; se formu

la un proy~cto dr· r0soluci6n en el cual, cntrt· 

otros elementos, si? incluyen las 1nedidas de - -

tratnmiento que deberán aplicarse a fin de con

seguir una adaptaci6n social adecuada. Una vez 

aprobado por la Saln dicho proyecto adquiere un 

carácter de Resolución Definitiva, dcbi~ndo es

pecificar en su contenido las medidas y tipo de 

tratamiento n q11c se verá sujeto al menor de e~ 

yo caso se conoce. 

Se establece en el art(culo 61 de la Ley que 

crea el C(>nsejo tutelar pat·a Menores Infracto-

res del Distrito Fcdcrnl que podr~ disponerse -

el internamiento en ln institución que corrc~-

ponda, o bien la libertad del m~nor que siempre 

será vigilarla. 

Por lo que se reficr•.! al internamiento 1 esta -

disposición deberb ser ejecutada por la dirección G~ 

neral de Servicios Coordi11~clos de Prevención y Hca-

daptaci6n Social, y para tal efecto en el distrito -

Federal se han establecido cinco ir1stituciones dife-

rentes, las cuales prcsen!.<.tll e;:;tru..:::.:~:-:i:: :::!.~.!.lr~r-P~ -

que sólc se v<:n gl tPradas por las ach-;-cuaciones que -

deben hacerse atendiendo a las características de la 

población: 

- Escuela Hogar para Varones, que atiende una -
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pol>lación d<> ~ujetos entre 6 y 14 años de - -

ednd. 

- Escuela Orientación para Varones en dondl~ son 

internados sujetos de más de 15 ~ñas de edad. 

- Escuela Hogar para Mujer;es, homóloga a, lo. de 

varones. 

- EscucJa Orientación para mujeres, homóloga a 

la de los varones. 

- Escuela para Menores Infractores con Problema 

de Aprendizaje. 

En el capitulo VIII de la Ley que crea el Cons~ 

jo Tutelar se prevé la existencia del rectirso de -

impugnaci6n, el cual puede ser utilizado en esta pa~ 

te del procedimiento, siendo dos los elementos que -

es pertinente analizar respecto a dicha impugnación: 

1).- Dicha inconformidad debe manifestarse sie~ 

pre que no se hubi.,scn o.credito..do los he-

chas atribuidos al menor o n la peligrosi

dad de éste o por habér.sele impuesto una -

medida inadecuada a su pe~sonalidad y a -

los fines de su readaptación social. 

2).- El Promotor o el Jefe de Promotores son 

las únicas personas autorizadas por la ley 

para presentar este r~curso aún cuando la 

petición cte hacerlo pueda ser manifestada 

por quien ejerza la patria potestad o la -

(patria potestad o la) tutela sobre el me- -

nor. 
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5.- ESTRUCTURA ORGANICA: 

Consta de cuatro 6rcas el Consejo Tutelar: 

AREA JURISDICCIONAL y DE GOBIERNO.- Está consti 

tuida por el Ple110, la Presidencia, las dos Salas y 

el Ct11•rpo de Promotorc3. Er1 ella se resuelven y di~ 

taminan los casos y se delinean las disposiciones de 

orden interno al Consejo. 

AfiEA TECNICA.- Está constituida por la clínica 

Je la conducta y los departamentos psicológico, méd!_ 

co 1 pedagógico, social y de idetltificación. Sus ac

tividades se orientan a apoyar tócnicamente la asis

tencia del menor y las resoluciones de los casos. 

AREA ADMINISTRATIVA.- Esti constituido por los 

departamentos de personal, programuci6n y presupucs-

to y servicios g~~n·~ralr>s. ~11s ncttvidadcs se orien-

tun a asistir administrativamente a las demás áreas 

del Consejo. 

AREA DE ATENCION AL MENOR. - lle esta área depend~ 

rán los Centros de Observación de varones y de muje

res, la unidnd rlc recepción y la unidad de activida

des forma~ivas. Se vi~ilar4 que la atención psicol~ 

gica, médica, social y pedagógica brindada al menor, 

durante su estancia en el Consejo, no se proporcione 

en forma fragmentada y esporádica, sino que emane de 

una visión integral del tratamiento requerido. 

6. - FUNCIONES:-

Las (unciones de laS diferentes áreas son: 



93. 

AREA JURISDICCIONAL.- Estudiar y resolver los -

casos de l~s menores infractores presentados ante el 

Consejo Tutelar. Determinar el tratamiento que se -

ha de aplicar nl menor y vigilar la evolución del -

mismo. El área jurisdiccional debe determinar los -

lineamientos básicos de resolur. U:>n di: 1os i:.n.~;;os. 

AREA TECNICA.- Ofrecer los recursos tócnicos p~ 

ra el diagnóstico, así como las acciones tcrapéuti-

cas requeridas en los centros de observación y en la 

clínica de la conducta. Establecer la relación del 

Consejo con las instituciones académicas que coadyu

ven a la atención del menor. 

AREA DE ATENCION Al. MENOR. - Facilita al ~menor -

en su estancia en el Consejo las condiciones que peE 

miltttl ::;u liit:!ne~Lir en io relacionado a su salud, se

guridad, educación ocupacional y recreación. 

AREA DE ADMINISTRACIOiL- Planear, programar, 

coordinar, eva)uar y controlar los recursos humanos, 

materiales y rinancieros de la institución, vigilan

do la aplicaci6n y cump)irni~nto de las disposiciones 

legales y admi11isti·Mlivas por parte del personal del 

Consejo Tutelar. 

7.- EVALUACION DE SUS ACTIVIDADES: 

do notables cambi.os en los últimos diez años, deriv~ 

dos principalmente de un acelerado crecimiento demo

gráfico, de una irregular concentración y distribu-

ción de la población en el distrito Federal y de los 

efectos del rápido crecimiento industrial. 



El problema de los menores infractores es de -

amplias dimensior1es e importar1cin. BELSta mencionar -

que el 47% de In población del Distrito· Peder;¡] es -

menor de edad, su nt('nción es tina tarea de gran rcl~ 

vancia para proc11rnr mejores pt!rspectivas para el -

país. 

Los ingreso::• de menores infrac torr_·~; al consejo 

Tutelar del Distrito Fcdcr¡1l cr1 1982 y 1983 rueron -

de 3,554 y 6,272 rt·spcctJv,m0r)~1~. Lo ar1t.crtor signi

fica un incremento de 76%.Dcl t<>tal de ingresos en -

1983, el 07% fl1eron varonc3 y el 13% mujeres. 

Es im¡>ortRnt~ mencionar que en 1983 el Consejo 

Tutelar alcanzó unu cifrr1 sin precedente en cuanto -

al númPro de in,:;T<~!'.("J!j. H·-'lacionado l.:üll lo anterior, 

el 85% de los menores qu~ lngres::tron al Consejo TUt!:, 

lar en 1983, tenían cntr~ 15 y 17 aftos. 

Por otro lado, lAs principales causas de ingre

so al Consejo Tutelar en 1983, fue~on: robo (52%). -

daño en propiedad ajena (5%), faltas de conducta 

(7%) y otras cnusas <'.nmo h:im:icid.io, intoxicación y -

violaciones (31%1. 
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C. - PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

La Procuraduría Federal del Consumidor fué ere~ 

da por la Ley federal de Protección al Consumidor de 

fecha 5 de Febrero de 1976; y ~u fundamento Constit~ 

cional parn regular dicha :-tctivjd;icl lo encontramos -

en el Artículo 73 fracción X de la constitución Poli 

tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se define la Proc11rarturin co~o un Organismo De! 

centralizado de servicio social, con funciones de -

autoridad, con personalidad jurídica y patrimonio -

propio. con objetivo de promover y proteger los der~ 

chas e intereses de ln población consumidora. 

!.:i~~Llri la lntc!ativn Presidencial con exposición 

de niotivos de fecha 20 ele septicn1bre d~ 1975, se de

terminó que el proyecto de Ley era parte fundamental 

de una política destinada a la protección de las ma

yorías, pero también un instrumento para corregir V! 

cios y dflformac1ones de! aparato distributivo e im-

pulsar la actividad prodt1ctiva por la ampliación del 

mercado lr1lerno. Responde a dos propósitos concurre~ 

tes que orientan la política del r~gimcn: la moderni 

zaci6n del sistema económico y la defensa del lnte-

rés popular. Asimismo se recalca que estimular la -

conciencia clvica y dotar al ~u~tlo de los instrume~ 

tos necesarios para su defensa es deber del Gobier-

no, que no pu~Ue permanecer indiferente ante injusti 

cias reiteradas que ~erman el ejercicio de las libe~ 

tades humanas. 

La creación de la Procuraduría Federal para la 

Defensa del Consumidor y las 1Jisposiciones relativas 

a la vigilancia y a la aplicación de sanciones por -
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incumplimiento de la Ley, reafirman el carác:teC' de -

Derecho Social que se atribuye a sus preceptos. Sie~ 

do que las normas e instituciones fundatnentnles pre

vistas por dicho ordennmlcnto revelan que los actos 

regulados por él no establecen' solamente vínculos --

social que justifican ln presencia del poder póhlico 

como guardián y vigilante cie un interés colectivo de 

superior jerarquía. 

1.- ANTECEDENTES HISTORICOS: 

El antecedente más remoto de la Procuraduria F~ 

deral del Consumidor se encuentra en la institución 

jurid!ca del OMBUDSMAN sueco-finlandés, según DONALD 

ROWAT, institución que Pjcrcia lns funciones de rc-

presentante de lo::; ciudadar.os n.fectadon por acto::-> de 

los funcionarios públicos cometidos en exceso de sus 

facultades. 

No nace pues el Ombudsman, como una institución 

exclusivamente protectora de los consumidores, sino 

de los ciudadanos en gf:ncral. En Suecia en cambio, -

en el sistema anglosajón el CONSIJMER-OMBUDSMAN si -

realiza un papel especifico de velar por los intere

ses de los consumidores. 

2.- NATURALEZA JURIDICA: 

r:n el fu11bitc Ce la 1oí":trina se ha discutido la 

naturaleza juridica de la Procuradurih, ~xistcn·as{ 

autoros como el Lic. Barrera Graf que afirman que no 

es un organismo descentralizado / pues no consti-

/ / BARRERA GRAF, JORGE. "La Ley Federal de Protección -
al Consum!dor 11

, Jqr{dica. México, No. 8, julio de 1976. 
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tuy~ u11a forma de rlcscentralización por servicio, ni 

rcnlíza 1Jn servicio p6blico o de orden t6cnico; tam

poco tiene una fuente propia de ingresos y que los -

netos que efectúa en representación de la población 

consumidora los realiza un órgano centralizado de la 

Administración Pública. 

Sin embargo según el artículo 57 de la Ley Fed~ 

rnl de Protección al Consumidor le da la catcgoria -

de Organismo Desccntraliz:i.do de Servicio Social y -

con funciones de Autoridad Actministrativn. 

3.- ATRIBUCIONES: 

Dentro de las atribuciones de la Procuraduria -

Federal del Consumidor esta: 

rt) .- Representar los intereses de la poblaci6'n cons_!! 

m1dora ante cualquier clase de autoridades admi 
trativas y jurisdiccionales; 

b).- Representar colectivamente a los consumidores -

ante instituciones públicas u organisn1os priva

dos, proveedores de servicios; 

e).- Estudiar y proponer medidas encaminadas a pro-

teger los derechos de los_ consumidores; 

d).- Asesorar a los consumidores en forma gratuita; 

~).-Denunciar ante las autorirladc8 que cor·responda 

los casos de violación de precios, normas de e~ 

lidod, peso, medidn y otras caracteristicas de 

productos y servicios, as1 como la existencia -

de prácticas monopólicas¡ 

f).- conciliar las difercnctas ent1·e pro·-:ccdor~s y -

consumidores, fun~iendo como amigable compone-

dar entre las partes; 

g).- Solicitar él la autor-idad administrativa que co-
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rrcsponda, que regule ln venta de aquellos pro

ductos o servicios perj\Jdicinles para la salud 

de los consumidores¡ 

l1).- Asi como velar para que los contratos de adhe-

sión no contengan claúsulás que establezcan - -

consumidores o les impongan obligaciones inequl, 

tativas y en gcnei·a.l, velar dentro d<> $\1 ámbito 

de competP.ncia por el c11mplimif~nto de ln ley y 

de las disposiciones e1nanadas d~ ella {Articu-

los 59, 62 y 63 de la Ley Federal de Protecci6n 

al Consumidor). 

Para el cumplimiento de sus funciones deben co

laborar con la ?ro1,;uraduria toda r:-1 f\SP r:h~ autorida-

des federnles y municipales, asi como agruPaciones -

de consumidores creadas con el fin de defender sus -

intereses. Además tiene la Procuradur1a facultades 

sancionadoras. 

4. - ESTRUC'rURA ORGAUICA: 

PROCURADOR FEDERAL 

COMISION INTERNA.DE ADMINISTRACION Y PROGRAl·!ACION 
'· ,-

··,e--.. --"··-' .. 

UNIDAD-DE. oÍFusicJN···Y RELACIONES PUBLICAS 

ASESOHIA 

SECRETAHIA PARTICULAR 

SUBPROCURADUHIA EJECUTIVA 



SUBPROCURADURlA TECNICA 

SUBPROCURADURIA DE ORGANIZACION COLECTIVA 

DIRECCION GENERAL DE ADMlllISTRACION 

UlRECGlON GENERAL DE ORGANlZACION, 
PROGRAMACION Y EVALUACION. 

DIRECCION DE DELEGACIONES FEDERALES 

D IRECC ION GENERAL DE QUEJAS 

DIRECCION GENERAL DE CONCILIACION 

DIRECCION GENERAL DE 'ARBITRAJE~ 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

DIRECCION GENERAL DE ORGANIZACION COLtCTIVA. 

5. - PROCEDIMIENTOS: 

69. 

En los conflictos que se dan entre proveedores 

y consumidores, o reclamaciones de los consumidores, 

actúa la Procuraduría como amigable componedor y el 

procedimiento que se sigue es que se cita a las par

tes ·a una junta de conciliación y si no se logra la 

avenencia se les invita para que designen árbltro a 

la Procuraduría, se levanta acta JG le~ térrntnns de 

la conciliación o del compromiso arbitral y por últ! 

mo se dicta laudo arbitral. 

Por lo general la mayoría de los asuntos se -- -
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arreglan por medio de ln conciliación y en muchos ca 

sos los consumidores suelen exigir y obtener de las 

empresas, la indemnización por los dañoS y perjui- -

cios que éstos les causaron. 

RespectCJ rt 1ns nor·::::t~·. r¡ue ri~:cn •..:l procedimien

to arbitr·al son supletorias las aplicables en la Le

gislación Civil. 

Po~ lo que respecta a las resolucion~s que dic

te la Procuradurla durante el procedimiento ser6n r~ 

vocables, cuando aqu~lla intervenga como comµonedor· 

o como ~rbilro y ~on recurribles los laudos c1niti- -

dos, para efectos meramente de aclaración. 

Cuando no se cumpla voltintariumcntc la conveni

do en la conciliación, o el contenido del laudo arbi 

tral, la parte interesada deberá acudir~ los Tribu

nalt:s ordinar lus, {Ja1·a qut.: t;jt.'L:U ten dichc:..s r..:soluc i.;?: 

nes. La misma facultad tiene el interesado, cuando -

la otra parte rechaza designar como árbitro a la Pr2 

Curaduría; pero para que proceda la promoción anté -

dichos Tribunales, es preciso exhibir el documento -

en el que se conste que agotó el procedimiento conci 

liatorlo. 

6.- EVALUAClON DE SUS ACTIVl~ADES: 

La oficina central de la Procuraduria Federal -

del Consumidor se encuentra en la Ciudad de México. 

Existen 43 Delegaciones en cada una de las entidades 

nes de ella en otros lugares en que se considere in

dispensable, 6 oficinas receptoras de quejas y 7 D~

legaciones metrcpolitanns. 
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Hasta el momento, los resultados de la Procura

duria Federal del Consumidor han sido muy positivos 

.y esto se debe en parte en que la Procuraduria real~ 

zn una campa&"1a permanente de veriftcaclón de precios, 

normas de calidad y otras cnrncLeristicas de bienes 

y servicios, v1slt;Jndn rl\r,·.:tnm0nt•"'. 1:1s n"r!.oci<1ci•J-

nco en toda la Rcp~bli~i1 Mexicana; adem~s de que a -

trav~n de estudios socioecor16micos ar1aliza y prop~ne 

toda clase ele 1ncdidas Pncaminadas a prote~er a los -

consumidores cor1tand0 con modern•JS sistemas de comp~ 

tación para atender rápidamente los nsuntos y para -

consolidar su ef ici~11t0 si3tcm~ !ntegr~l rje tnform~

tica, en las oficinAs centrales, y en las del lnte-

rior del pais, realizando cursos permanentes de cap~ 

citación del personal en Lu<lcts las árc3Z del organi~ 

mo, con el objeto de perfeccionar los esfuerzos y la 

productividad en la atención a los consumidores. 

Las causas que m~s constantemente originan re-

clamaciones ante la Procuraduría Federal del Consum..!:_ 

dor son: 

a).- Las de aumento de precios. 

b) .- Incumplimiento de las condiciones contractuales. 

e).- Cobros indebidos. 

d).- Ocultamientos de productos alimenticios. 

e).- Ventas condicionadas. 

f).- Defectos o vicios de fabrlcact6n, y 

g) .- Malas repa1•t:t.civnes. 

En tres aspectos fundamentales se ha acentuado 

la labor benéfica de la Procuraduriao 

- EN LO ECONOMICO, como protectora del salario 

y del patrimonio de la familia mexicana, so-

bre todo de la de escasos recursos. 
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- EN LO POLITICO, al eqt1ilibrar· lüs 1·0lacioncn 

económicas entre proveedores y consum.i.dorcs. 

- EN LO SOCIAL, al e11contrar plena vige1\c\a la 

Ley Federal de Protección al Consumidor en la 

solución de tus µru~lcrnfi~ que se prese(1Lan dl 
rectamente er1 los intercambios comerciales, -

mediante una intervención 0ficiente. 

D.- PROCUR/\DURJ/\ S<lr.JAL DEL Dr:P/\RTAMENTO DEL DISTRITO F§_ 

DERAL. 

En base al Acuerdo d(' fecha 6 de diciembre de -

1988 publicado en el Diario Oficial el 25 de enero -

de 1989 y con f'undamcn to en los articulas 1 º. 17 - -

fracción III y 18 fracción IV de la Ley Orgánica del 

P~1~:1rtnm~ntn del Distrito Federal, y 4Q del Reglame~ 

to Jntc1·ior dúl D~part:1:ner1~0 dPl Distrito Federal, -

fue creada la "PROCIJR/\OURI1\ SOCIAL DEI. DEPART/\MloNTO 

DEL DISTRITO FEDF.RAL", con el propósito de que la as 

tividad de la administración póblicn del Distrito -

Federal r·:·spondiera cnt.ia '.Ji;z de :nn.nera r,¡á;; cpcrtuna 

y eficaz tanto en la atención de asuntos que le pla~ 

~en los pnrticulares, como en la prestación de servi 

cios públicos, siendo indispcn3ablc, para lograr tal 

propósito que los llabiLar~t~s J~i 01str1to Fcdor·al -

dispongan de nuevas víns de interacción con su f:(')ble.E. 

no¡ además de que es fundamental satisfac~r la <lema~ 

da de la poblaci6n Pt1 el sentido de recibir una me-

jnr y mis expedita as[ como ~flciente atención, por 

part.e de los servidores públicos J~l Departamento -

del Distrito Federal, con motivo del~ gestión de -

sus trámites o co:r;o usuarios y C.!n0ficiéirios de ser

vicios públic::::os, se hizo r.eces::tri¡-. cstablec1.:1· otros 
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mecanismos que garanticen una mejor atenci0r1 d0 lns 

demandas individuales y colectivas de bcn~fi~iu p6-

blico y social, contando con u11a vln expedita, gra-

tui tt::. y sin formol i dadcs procedimf'ntales, que a la -

vez no constituya una instancia ejecutiva ni juris-

di c-cionnl. 

La Institución de la Procurndurla Social es un 

medio de control de lo. administrnct6n pública del O~ 

partame11to ctcl Dist.rtto Fcdcr·al que vu mÁs nllb del 

rin técnico jurídico de 13 vigilancia del Cllmplimie~ 

to de la Ley. 

Asi pretende dicha institución mejorar las rel!;. 

clones enLre el Esta1o y los ciudadanos, evitar o -

rectificnr lns deficiencias o iI·regularidades que se 

presentan en l!l ejercicio de la actividad administr~ 

tiva y hacer quu 10.:. func\onarios actúen con mayor -

sensibilidad en la 3atisracci6n de las necesidades -

del pueblo y que acepte el cumplimiento a las nor- -

mas establectdns. 

El pcrfcccionnmiento de los medios de defensa -

del ciudadano contra los actos de lo. Administración 

Públicu,es unó constante ~n l~ cvaluaci6n de los si~ 

temas democrit1cos y representa la voluntad politica 

cte respeto n ln garantia de l~galidad,y ante todo, -

de los derechos fundamentales del ciudadano. El Es

tado moderno es sólido en la medida en que sea capaz 

de respetar y hacer respetar estos derechos. 

1.- NATURALEZA JURIDICA: 

El Ejecutivo del.Distrito Federal ha creado la -
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figura de la Procuraduría Social como una institución 

que interviene en las diferencias surgidas entre el 

ciudadano y la administración pública, para que pre

via invcstlgaci6n del asunto 1 cmlla lns sugcr~ncias 

que logren la solución justa d~l conflicto. 

Si bien es cierto que las del~rminD.clones que -

emite ln Procuraduría Social, no tl...:nt.!r1 1mperium, -

porque no establecen una relación vinculntorin a la 

autorldnd ni contien~ una obli~ación cJesdc el punto 

de vista de la legalidad formal, tnmbi6n es cierto -

que la Procuraduria Social obt·í~n~ rl cum~limiento -

de sus sugct•encias y dict~mcncs con base en su auto

ridad moral y en su independencia funcional. 

J .. a autorido.d mor.o.il que tient:? la Procuraduría So 

cial 1·esultn de la co:1fiar1za d·~l pueblo pnra acudir 

a esta instancia para plantear sus quejas e inconfo~ 

midadcs 1 convencido de que la Procu1·adurin Social se 

ocupará dt~ s11 probl em;:i., so 1 lc i tará 1 os informes res

pec tivcs a la autoridad y rPalizari las lnvestigaci~ 

nes necesarias para conocer la verdad del asunLo y -

proponer l~ soluci611 a la inconformidad. 

La Procu1·aduria Social cuenta con independen-

cia f11ncional, es declr no se encuentra sujeta a ni~ 

gur1a relaci6n de Jerarquía o dependencia hacia los -

6r~Rnos de la administración póblicA, Rn~e los que -

va a intervenir, por lo que, aunadas a sus elevados 

fines tuteladores de los derechos del ciudadano, sus 

opiniones o 5ugercncias tienen una fuerza moral qúe 

produc~ una ascendencia en las estructuras y en la -

sociedad en su conjunto. 

La independencia funcional que tiene l.a Procur~ 
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duriu Social significa que dentro de la pluralidad -

de órganos con competencia coincidente y escalonada 

por razón del nivel de ln estructura administrativa, 

no existe un órgnno qt1c se 0ncuenlrc e11 t1na posici6n 

de superioridad respecto n ella, excepto el titular 

del Ejecutivo del íl1strlto F•2rlo;ral. 

La autonomía que tlcnt! la Procuraduría Social -

garantiza que no habr& intromisiones en el descmpcílo 

de sus funciones. 

Asimismo, les unidades administrativas a la que 

se dirige la Procuradt1ria Social, acceden a realizar 

las sugerencias que les envía en cump) imiento al prirr 

ciplo de colaboración, el ctial supone una coordina-

ción voluntaria de los diversos entes públicos para 

loHrar lns ftn~s del Estnrln. 

De lo anterior. podemos concluir que la natura

leza jurídica de la Procurnd1Jrla SocJa~ debe enten-

dcrse como unfi lnstitucíón que sirve como medio de -

defensa de los derechos del individuo, en sus rela-

ciones con la adminlstrrtción pública y que no obsta~ 

te. de qu·~ sus rccomendacionf's y sugerPncias no tie

nen la fuerza vinculatoria dG una obligación, cuenta 

con la autoridad moral e independencia funcional pa

ra que los órgano~ ~1minist1·~tivos atiendan sus dic

támenes y procedan a cumplirlos. 

Desde el punto de vista .formal, la Procnra.du!"!.a 

Social se inscribe como un órgano des~oncentrado del 

Departamento úel Distrito Federal. 
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2.- OBJETLVOS: 

La Procuradurta Social tiene como 'objetivo 

coadyuvar para que los actos ~e lu Administración Pú 

blica y la prestación ele los servicios públicos, se 

realicen coni'urmc a de1'ccho y con eficiencia, para -

lo cual se le ha conferirlo la función de rle~ensn de 

los derechos de los ciudadanos en sus relaciones con 

la administración pública, todo lo cual constituye -

el hmbito de su competencia. 

3.- ATRIBUCIONES: 

Para realizar su -función, recibe las quejas e -

inconformidades q\Je le prcs0ntan lo~ particulares, -

sin exigir requisito alguno de formalidad, por le -

que put:."!dcn presentarse en forma e5crl ta o verbal, -

por per2onas fisicas o morales, individuos o grupos 

sociales 1 sir1 importar su f1lJación politica. 

Esta función está detallada en el Acuerdo de la 

Procuraduria Social y que podemos explicar ~n los 

siguier1tcs tórminos: 

a).- La Procuraduria Social podri recibir quejas e -

inconformidades por: 

- f\ctos u omis10LL<S de aut.orldades adm1nistrat!_ 

vas del Departamento del Distrito Federal. 

Esto lo vemos en el caso de que se pretenda -

demoler una casa-habitación. sin haberse cum

plido con 105 raquisltos legales, o bien, - -

cuando la autoridad aámini::;L1-ati· . .;a se h.:i. neg_!! 

do a ctorgar ur: permiso solicitado por el PªE. 

ticular, CUci!ldo éste ya cl1mplió con todos los 

requisitos que ffiarca la L~y. 
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- Por irregularidades en la prestación de los -

servicios públicos. ya sea a cargo del propio 

Departamento del Distrito Federal, una enti-

dnd paracstatol o un particular en uso y apr~ 

vechamiento de una conccsi6n o autorización. 

Un Piemrlo serln el caso dr~ qt1r el servicio -

de limpia no se esté dando con la regularidad 

debida, o que el servicio de transporte públl 

co concesionado a un particular no se presta 

en la ruta autorizada. 

b).- La Procuraduría Social ejerce funciones de - -

orientación de la ciudadanía: 

- En aquellos ca~os en que la Procuraduria So-

clal carece de competencia para avocarse a la 

atención de un asunto planteado por los partJ... 

culan::s, la función de la Procuradurl~ Social 

se hace presente proporcionando en forma ágil 

e inmediata el servicio de orientación o ase

soría, instruyendo al interesado sobre la fo~ 

ma oportuna, medios jurldicos o administrati

vos y autoridades ante quienes debe ejercer o 

preservar sus derechos para una solución legl 

tima y eficiente del prpbl~n;a planteado. 

El conocimiento de los requisitos legales pa

ra obtener una lic~ncin de funcionamiento - -

mércantil, la solicitud de plazo para el pago 

de un crédito fiscal por falta de liquidez p~ 

ra cubrirlo, el derecho a exigir la entrega -

de l~ ~c~a ~Cqu!rid~. el cjcrcici~ del dcrc--

cho de tanto que asiste al arrendatario y la 

solicitud de auxilio para la defensa legal de 

una persona sujeta a proceso, son ejemplos -

ilustrativos de los inumerables casos en que, 
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sir1 existir materia de queja o por carecer de 

competencia pnra intervenir en el asunto,· la 

Procuradurla Social proporciona en beneficio 

de la ciudadanla un eficiente ser~iclo de - -

orientación oportuna y &ratuita para que se -

logre la solución d~l prob11.~ma. 

4.- FACULTADES: 

La Procuruduria Social cuentr1 con la:-. .siguien-

tes prerrogativas: 

a), - FACULTAD PARA SOLICITAR INFORMES A LA AUTORIDAD. 

Congruente con su función de atenci6n de quejas 

e inconformidades de los narticulRres, la Proc~ 

fadurla Social tiene el derecho para solicitar 

a la autoridad un lnforme sobre los hechos mnts 

ria de la queja, a fin de estar en posihl1ldn-

dcs de sugerir la solución respectiva a la que

ja o inconformidad. 

b) .- FACU!.TAD INDAGATORlA O DE INVESTIGACION, 

En ejercicio de PStn fncultart, la Procuraduria 

Social puede hacerse presentú ante los órganos 

admini::;.trativos y con ª'-'ºYº en el principio de 

colaboraci6n obligatoria, realizar una investi

gacl6n para ~c~at:,~ j:1f0r~acl6n y documcntaci611 

limitada al ~mbito de la supuesta violaci6n de 

derechos expuesta en la queja. 

Para el caso de que la autoridnd se niegue a -

dar la infor:r.3c1ú11 u p&.r-,-;:i :ir •_>l ~cceso a la -

docurnentaci6n requerida. la Procuradur·[a Social 

podrá dirigirse al superior jerárquico para ob

tener lo solicitado y llegar incluso hasta el -

titular de esta entiüad. 
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Esta facultad indagatoria también se extiende -

al ámbito de actuación de los particulares que 

el amparo de una concesión o autorizaci6n pres

tan un servicio p6blico, a efecto de lograr en 

forma directa se respeten los derechos del usu~ 

ria. Esta investigación se realiza sin menosca

bo de las garantlas de audiencia y seguridad j~ 

rídica q11e asisten al pnrticular prestRdor del 

servicio. 

e).- FACULTAD DE PROMOVER EL CAMBIO ADMINISTRATIVO. 

En el ejercicio de la Cacultad de investiga- -

ción, la Procuraduría Soclnl puede llegar· a --

encontrar una serie de pr6cticns administrati-

vas que. a6n cuando est~n dentro dl! ln lcRoli-

dad, son contrarias n los dercct1os fundamenta-

les del ciudadano o contra.vienf~i: los principios 

de eficier1cia y oportunidad que deben regir la 

actuación de la actministr~ci6n pGblica, enton-

ces la ProcL1radur!a Social cuenta can la facul

tad para sugerlr un cambi~J de esas prfictlcas -

administrativas. 

La forma par•a promover el cambio administrativo 

es a través de una recomendación, misma que de

be estar debidamente fundada y motivada, ésto -

es, debe indicar las circunstancias o hechos -

que obstáculiznn el eficaz y eficiente desarro

llo de la función pública de la administración 

y sugerir las fficdidau µertinentcs para corregi~ 

los. 

Independientemente de ~ue la autoridad sólo pu~ 

de realiza1· aquellos actos ,.:iuc expresamente le 

autoriza la Ley, en el caso de la Procu~aduría 

Social se ~sl;;1l.Jlec~ clctramt::nte los casos en los 

que no puede intervenir, a saber: 
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2.-

3.-

4.-
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Cuando se trntc de actos de carácter poli t.!_ 

ca. 

Cuando la queja esté rclaciona'tlo con la se-
guriclad del Estado. 

Cuando se trate de asUntos sujetos a jui- -
cios. 

Cuando se tr-ate de conflictos laborales en-

tre el Departamento del Distrito Federal y 

sus trabajadorc~. 

5.- Cua11do lns netos motivo de la queja tengan 

una antiguedact mayor a 6 meses a la fecha -

de presentación dt~ la denuncia. 

6.- Cuando los ilctos denunciados los hubiere -

realizado el Departamento del Distrito Fede 

ral no como autoridad o en ln prestación de 

un servicio público, sino que son actos que 

realizó en sus r<.:"·lacioncs de coordinación -

con los particulares. 

Por otra partc 1 la Procuraduría Social debe pr~ 

sentar al C •. Jefe del Deparamento del Distrito Fede

ral informes periódicos, en los que se expongan los 

asuntos tramitados, los asuntos que est6n pendien- -

tes, las gestiones e investigaciones realizadas y 

las recomendaciones formuladas. Este informe será p~ 

blicado en la Gaceta Oficial del Departamento del 

Distr1to federal. 

5. - ACUERDO ron EL QUE ~E CRE:. LA PRCCUílñDURIA SOCIAL --

DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO r"EDERAL. 

Por asi considerarlo conveniente en este_estu-

dio de la Procuradurla Social, procedo ri transcribir 

el Acuerdo por el que se crea la Procuradu~ia 'Soc.ial, 
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ya que es en él, en el que se señala su estructura,

facul tades 1 funcionamiento, rcquis1 tos de su nombra

miento y objetivos que debe curnplir la Procuraduria 

como institución de reciente crcact6n. 

"ACUERDO POH EL QUE sr. CREI\ LA PHOCURADUHrA SOCIAL 

DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO fEDEHAL". 

Al tn<1rgcn un c~~cur!:J, qtw die•:: J~fe del Departa 
mento del Distrito F~dcral.- l~bxico. -

MAtlUEL CAM,;C!IO S0[.15, J<'fe del Departamento del 
Distrito Fcderol, con Cundamento en lo dispuesto por 
los urticulos 1°, 17 fracción III y 18 fracción VI -
de la Ley Orgánica del Oepnrtnmcnt,() rJcl Dist:rl to fe
d~ral; y Aº del neglumento Interior del Departamento 
del Dlstri to Federul, y 

C O N S 1 D E R A N D O . 

QiJe 1a actlvidad d0 la Administración Pública -
deJ Di~;trl to Fede:·al dehc responder cada vez de mane 
ra más op0rt 1rna y r•fiC,-1;:: tanto en la atenclón de - = 
asuntos que· le plrintcen los partir1.1la!"'cs cumo en la 
prestación <le sel'vicios públicos, siendo indispen
sable para logrur tal propósito que los habitantes -
de la entidad fed·~rn.r.iva dispongan de nuevas vías dt: 
interacción con su gobierno; 

Que es fundamental satlsf~cer la demanda de la 
poblacjón del Distr·ito Federal en el sentido de reci 
bir una mejor y m~s expedita y Aficiente atención, = 
por p;:;.rte de: lvE: servidores públicos rtPl !:lc-¡::.:1.rt.~rncn
to del Distrit:r-· :''.:'::!e¡·~:, con iTIOtivo dP la gestión de 
~5us trámi t·~.·.s ') co::io us11éu·1os y bcnefic iart0s c!c ser
vicios públicos: 

Que además de las trascendentes funciones QUP -
la legislación ha conferiiJo a la Asamblea de Repre-
sentantes del Dl5trito Federal en materia de promo-
ción y gestarla, a los Organos de Colaboración Veci
nal y Ciudadana en múlt.iplcs formas de interrelación 
entre la comunidad y las autoridades, a la Contralo
ría General del D~partamento en materia de responsa
bilidades de Servidores P6blicos, asJ como al Tribu-
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Aal de lo Contencioso Administrativo en cuanto a los 
medios legnles de iinpugnación, es necesario estable
cer otros mecanismos que garanticen una mejor atcn-
ci6n de las dcmandns individuo.les y colecti'las de be 
neficio público y 5ocial; -

Que con ese propósito resulta convenienlP con-
tnr con un;\ vla cxpadit:n, r,rnt:,1it;1 y ~ln forrnri.lid;:i.-
d~~ pr· ~~d11nc11t~1~~. que a la vez no coristituya una 
instancia cj0cutlva n1 jur·i:H1i.cc.ior.:i1; 

Que sin perjuicio de los diversos recursos e -
instancias jt1ridicns que pucclen utilizar los particu 
lares en defensa de sus intereses, asi como prPsen-= 
tar quejas e inconformidades, a.dcmils de realizar las 
investigaciones qut! requieran, he tenido a bien ex.pe 
dir el sigL1icntr: -

A C U E R ll O 

ABTICUl.O lo.- s~ crea la Pt•ocuracluria Social -
del Departamento del Distrito Fede1·al, asdcrita di-
rectamente a ln jefatura df!l rr'Jpic dep&rtamcnto, ~::; 

mo una instancin accesible a los pArticulares que -~ 
tendrá por objeto coadyuvar a que los actos de auto
ridad y la prestación de los servicios póblicos de -
cargo del Departamento d~l Distrito Federal y de las 
entidades parnestatalcs sectori~adns al mismo se rea 
licer1 apc&ados R los principios de legalidad, efi- = 
ciencia, hor1estidac! y oportunidad. 

ARTICULO 20. - Ln Procuraduría Social tlel. Ot:par
tarnento del Distrito Fcde1·al '~:.;tar!1 ck,taJa de autono 
mia financiera, técnica, adrnini~trativa y operativa~ 
y su actuación e interacción con los particul~res s~ 
realizar6 sin perjuicio de las facultades que las -
disposiciones legales confi~rc11 a lns t1nidades ad~i
nistrat1·1ns y t.c •• :_~::.:.:-.'..!n.-:- :-net-ori-::.d.35 c~·.;l :'·..:¡:,artam•_·n
to del Distrito Fed0ral. 

ARTICULO 3o.- Para efectos cte su operación y -
con el objeto de facilitar y simplificnr el acceso -
de los particulares para la pn:st::nt2.(:i6n de sus que
jas e inconformidades l& Procuradtir!~ Social del De
partamento del Distrito Federal St:' apoyará en las -
unidades receptoras de quejas y denuncias con que -
cuenta la Contraloria General y las Contralorías De
legacionales rtel propio Departam~nto, asi como las -
de las entidades sccloci=adas. 
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ARTICULO 4o.- La Procuradurla Social del Depar
tamento del Distrito Federal tcndr~ las fur1cioncs 
siguientes: 

1.- Recibir queja~ .. ; e inconfurmldadcs 5obre ac-
tos u omisiones d(• lns nutorid;idL's administrativas -
del Departamento del Distrito FcdPrnl, que presenten 
los particulares, cuando no puciicran recurrirlos, o 
dcscono=c.:i.r-. ;:;u:..; ra;•,on'--'~• y lu11J: . .1t:L~·nlos, o si .:_;r_: :.ubit 
re demorado 1<.i. resp11e.stn a un;:i pct:i.ción; -

11.- Rt.:clbir queja:_:; e inconformidadc:J sobre - -
irregularlrtndes en l;t prc3taci6n rl0 servicios p6bli
cos, a cnr.go dr~l Oepar·t.~1.m•.:nto del Di::.tri tn fcder-al y 
de las t:.>ntida.dc:._; sectoriza•ias al mismo, así corr.o de 
los qut: por virt11r1 de concesión o autor·L~ación pres
ten los pnrtlculares; 

111.- Tr·•rn:.,;1;iitJr l.:1s 'lllPjw> y las inconfonr1ida
des recibidas n lns hrcas, unidad1:s adminlsLrdtiva~ 
y órganos desconccntrndos del Dcpartnmenlo del Ois-
tri to Federal y, en st1 caso, nnt.·~ las ·~ntlt!at\Ps sec
tox·iz"_,,da.J ::.i mi~rnr., y verificar ~11 tramitnción para 
qu•.: las misr.'1tJ.s sean r·~suelt.;:i.s; 

IV.- Tu:·na11 a ln Contraloria Cicncral del Depar
tamento d~l llistrito Federal, las qUCJRS o d0nuncias 
que sean de su conocifllicnto qu" impliquen o sup•?ne,ei.n 
una responsabilidad atribu-íblc al.os servidores pú-
blicos r~n los términos de la legislación aplicable, 
informando <le ello al interesado; 

V.- Realizar o solicitar las investigaciones ne 
c0sarias para cum¡Jllr ~u o~.i0tn, en relación a las = 
quejas e !.nconforr;iidadcs que Sf' le presenten y !:i•!an 
procedentes er1 los términos du este Acuerdo; 

VI.- Emitir recomend:\ciones que ti~ndan a conci 
liar las diferencias e1ltre autoridades o prestadorei 
de servicios del n~~pa:-~o.m~nto y los parti•.::ulares, -
con motivo de las quejas o inconformidades que estos 
6ltimos presenten, conforme al presente Acu~rdo¡ 

VII.- Formular sugerencias y recomend~cloncG, -
debidamente motivadas y fundn.das, n las áreas, un!.-
dades y órganos desconcentrados del Departamento, -
asi como a las entidades sectorizadas a éste, en re
lación a las ~uejas o inconformidades de que conozca 
o investigue¡ asi como con el µi'op6sito de simplifi
car procedimicntcs, regulor o desregular activida- -
de~. rncjor3~ ln prcstaci6n rte 10s servicios y elevar 
la eficluncia de los servidore~ p~blicos~ 
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VIIr.- Prescntnr 111 Jefe del Dcpartnm~nto (\~l -
Dist ri lq F• . ..>dt.~ral inf')rmeR pP.r l ódicos sobre a!3unto.s -
trami tactos y pendientes, de su~> ge~tloncs e inv'-'.!st.1-
gacioncs y de las recomf..!ndnclones formuladas en el -
ejercicio de St1s funciones, mismo qu0 se publicarA -
en la Gncnla Oficinl del Depart1wnento del distrito -
Federal; 

ARTICULO Sº ,- Las que.Jas e inconformidades a -
que se refiere el prescnt~ Acuerdo doberán si~r reci
bidas por ln Procur~durla Social, sin exlglr requisi 
to alguno de formalidad, sean por cscrt to o en for'rn3 
verbn.l. 

ARTICULO 6° .- Las ngn1paciones u Ol'f::lniv1cinn.-'~;; 
de part icu 1 arr!s podrán p l'l!sen tar qtlP jn::: e inconformi 
dades en los término~-:: de est,:.: ,\c111~rdo. Al efecto la
Pr·ocuradurla Socinl del Departamento del Distrito Fe 
dcral podrá acumular aquellos asuntos tiUC 51~ refie-= 
rcn i1 la misma rnatPri~ y ur1ldnd ndministrativa rt01 -
Departamento. 

AR'rICl1LO 7°.- La presentación ~e una qu~ja o in 
coi.f..-:?';;oid:.::! :~~"!' t· l ;\ Procuradur5, Soc lal del Deparu1::' 
mento del Distr-ito F·~deral, no inter-rump1rá 'ii:i ¡1rcJ
cripción de las Hccioncs judiciales o recursos admi
nistrativos ~revisto~ en la 1Pgislaci6r1 aplicable, -
aunque se les h11bierc dndo trámite en los términos -
de este Acuerdo. 

ARTlCULO 8°.- El r>rocedi1ntcnto se iniciarA con 
el análisis de l!'i queja o inconforrnldad a fin de de
cidir si es admisible, y en el supuesto de que deba 
recho.7.arse, t'?O los t•~r111inus de! ;:.·rr::si:ntf".' ACUERDO, se 
informará al intere!':<ldo sobre las razones pnra no 
acc-ptarla y, f.'n su c~ts(1, se l·~· oti•:ntará sobr•_' la -
via proccde:1te n. la que puede acurtir. 

ARTICULO 9°. - t~o procederán, antt~ la Procurndu
ria Social del Departamento del Distrito Federal las 
quejas o inconformidadc~, que si~ pre~rnntcn en forma -
de anónimo, o <le 111a1a !6, !~s 111P r~presentan perjui 
cio para los detechos de terce~os, o las que versen
sobre: 

I.- Actos de car~cter político: 

II.- Ar.tos relaciunacto::; con la se~uridad d~l --
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Es todo; 

III.- Asuntos que se encuentren sujetos a trámi 
te ante un órgano jurlsdiccional; 

IV.- Cuestiones concernientes a la relación de 
trabajo entre los servidores públicos y el Departa-
mento del Distrito Federal o las entidades sector1z~ 
das ::i. éste; 

V.- Actos ric los que haya tenido conocin1iento -
el particular seis meses o m~s anteriores a la prc-
sentncl6n de la queja o d~nuncia. 

ARTICULO 10.- Las qunjas y denuncias rela!..ivas 
a la contratación de obra pública y a las adquisicio 
nes, arrcnclamicntos y prcstac.ión de servicios r'ela-=
ctonados con bienes muebles y, en ttcncrnl, con moti
vo de acuerdos, convenios e contr~tos que celebren -
10$ particulares con el Dc¡Jartamento, scguirin el -
curso que establecen las disposiciones legales apli
cables, de las cuales coI·rusponde co11ocer· a la Con-
tr.:tl0ri:l G•!rier·,tl .~('~ Dcpnrt.l1Jl"l.Pnt•) C> n las dependen-
e i as compt~ ten t.es, ;-3 1.:?gún cor'T(:.spcn(h. 

ARTICULO 11.- En el curso de la investigación -
lu Procuraduria podrh recibir nuevos ~lernentos de in 
formación prop•:>rcionados por el quDjoso, y en caso':' 
de haber cerrado un f::'Xpediente, podrá renbrirlo con 
los elementos aportados. 

ARTICULO 12.- La Frocur3duria Social del Depar
tamento del Distrito Fedt:"rn.l estará a cargo de un -
Procurador que será nombrado por el Jefe del propio 
Departamento. ?ara i'!l cumplimiento de su responsabi
lidad se auxil1arñ por dos Subprocuradores y por co
misionados dcl~e~~i0nn1~~. así como por comisionados 
especiales, para la atención de los casos especifi-
cos que determine el Jefe del Departamento. 

ARTICULO 13.- Par~ ser Procurador o Subprocura
dor s~ requiere: 

I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento¡ 

II.- Tener residencia en el Distrito Federal no 
menor de dos años inmediatamente anteriores a l'a fe
cha de su d~stenación¡ 
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ITI.- Tener' amplios conocimientos ctc Adminis- -
tractón Pública¡ 

IV.- Ser mayor de 30 años¡ y 

V.- Gozar de reconocido p,.restJgio y honorabili.-
dad. 

Los comisionados dclegacionales deberán cumplir 
los mismos requisitos. Su reclutamiento se llevará -
a cabo mediante convocatoria pública y su Gclccci6n 
sera a través de concurso de oposición. 

AHTICULO 14. - El Procurndor, los Sut1procurado-
res y los comis1onados dclcgacionales y especiales -
no podrán de.scmpeñnr durantr #..:'1 1~Jcrcicio de su f!O-
cargo ningún otro pu1~.sto n comisión, y c~;tarán suje
tos a las dlspo3fcion~s en n1ntcria de responsnbill-
dades de los servidores p0blicos. 

ARTlCULO lb.- Las lnv~stigncior1es n cargo de la 
Procuradt2ria ¡1orlr~n r·••:1li~~r~10 de ma11cr~ rlircct~ por 
por •.?l Prucur;..1'.i·.=-·r~ o por r::twl•¡uii~·r utro funcionnrlv -
de 1n Pr1.Je11raduría en quien ¡__.1 df:lee,tw tal ri:.:sponsa
bilidad, 

ARTICULO lf~.- L~s Ar~ilS, t1nldudeR y órganos das 
concentrados del Departamento dúl Uist rito Federal, -
asi como las entidades si!ctorizadas, cstarbn obliga
dos a facilitar a ln Procuracluria Social el acceso -
discreto , los docum~11tos que ~sta requiera y a ren
dir los Lnformt::s que les solicite. El acceso a los -
documentos y las sol icj turies de información deberán 
estar debtrl~mcntc justiflc~das y referirse a las que 
jD.3 especiflc:1.s owj.._~to Je l'l investigación cor·respoñ 
diente. -

Cuando no sea posible proporcionar los informes 
solicitados por la Procuraduría, el hecho ~eberó 
acredita~se por escrito haciendo constarlas. 
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6.- ANALISIS COMPARATIVO ENTRE LA PROCUHADURTA SOCIAL -
DEL DEPARTAMEtlTO DEL DISTRITO FEDEHAL, LA ASAMBLEA -
DE REPHESEN1'AN1'ES DEL DISTHITO FEDERAL, EL CONSEJO -
CONSULTIVO DE LA CIUDAD DE MEXICO Y LA CONTRALORIA -
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDEHAL. 

I.as fur1cio111!S encomendadas a la I)rocuraduría So 

cial del Ocpartnmcnll'J clel Distrito Fecleral en ni.ngún 

momento generan duplicidad de comp~tencias con las -

funciones otorgn:ias :1 1 n. As.-J.mbl ••a de ílr.'prcscntantes 

del Olstritc1 federal, el Consejo Consultivo de la -

Ciuclad do Móxico y la Contr~lloria Gencrol del Depar

tamento del Distrito F0dcral sino qt1e se c11mplemen-

tan para logrnr una mayor protección de los derechos 

y prerrogativas de Ion ciudadanos y un mejoramiento 

de ln Admir1istrnción Póblica. 

La principal diferencia que existe entre las -

funciones que desempe~a la Procuradut•ia social y las 

encomendadas a la Asnmblea de Representantes, el CO!:!, 

sejo Consultivo y la Contraloria General, estriba en 

el objetivo que busca cada uno dP. ellos, en su dis-

tinta naturaleza orgánico y en la forma de realiza-

ci611 de sus funciones. 

La diCerencia institucional que existe entre -

los citados organismos y dependencias, en su distin

ta naturaleza orgánica y fines que persiguen confor

me a los ordenamientos legales que les asignan comp~ 

tcr.cia y r"'eulan su función. 

La PROCURADURIA SOCIAL DEL DEPARTAMENTO DEL DI_ii .. 

TRITO FEDERAL es una institución inserta dentro del 

Poder Ejecutivo que forma parte de la administraci6"n 

pública centralizada del Departamento del Distrito -
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Federal y depende J~r&rq11Icamcnte del J~fc rle dicho 

departamento. Carece de facultades cjecutivaR y de -

decisión: tiene como finalidad intcrven'ir, n peti- -

ción de los particula.r~s, parn que los actos de las 

autoridades y ln prestnci6n de' los servicios públi-

cos Sf' rc:üic('n ¡;~en "~'~ r~t·-::+;o .'ipcgl'."' n lo$ princlplos 

de la legalidad, eficiencia, honestidad y oportuni-

dad. 

LA ASAMBl,EA DE REPHESENTANTES es un ó~gano de -

rcprcsentaci6n c1udadana que tiene como función pri

mordial el ejercicio de facultades legislativas_ que 

se concretas en la emisión de Bandos, Ordenanzas y -

Reglamentos sob~e las materias específicas que le s~ 

~ala la Constituc16n. 

1':' COtlSEJO CONSULTIVO DE LA CIUDAD DE MEXICO, -

es un órgano de colaborac.Jm <"ittdadnnn de carácter -

autóno~o; no es autorldnd ni forma parte de ln Admi

nistración Póblica C~ntralizada del Departamento del 

D1str1 to Federal ni de la Asttmblea de Reprt:scntantes, 

pero presta su cclaborac ión a ambas, carece de facul 

tades ejecutivas y de decisión. 

LA CQNTRALORlA GEtlERAL DEL DEPARTAMENTO DEL DI§_ 

TRI.TO FEDERAL al igual qui.'.! la Procuraduría Social, perte

necen al Ej,.:ci;ttva Fcdt.::--.11, !'·-:r·-;:-j, ¡::>!''<'· d·.~ la p .. ,-.t:,1ni~c;traclón -

Centr-dl izact..'l del Departamento del Distrl to Federo.l y está je

rárquicamente subordinada al Jefe del misr(.).Dificre de la -

rr~ct1raduría en que est& dotada de fact1ltades ejecu

tivas-y de decisiúr., ~~st como en las funciones que -

realiza que consiste en ejc~cer atrib~ciones de vig! 

lancia y control del cumplimíeri~c, por parte de las - -

UOidad~s AC:ninistrativas:;. Organos De.sccncentraJos y Fntid.ades 

?araestatales adscritos al Sector dt.!l Depaetarr.cnto del D.F., --
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de las obligaciones derivadas de las disposJciones,

normas y lineamientos en mntcriu. de plan('ación, pro

gramación, prcsupucstación, información, estadisti-

ca, contabilidad, organización y proced1micntos, in

gresos 1 financtanicnto, invc rsión, deuda, admtni stra-

patrimonios y fondos y valor0s de la propiednd al -

cuidado del Departamento. 

A mayor abundnm1t~r:to, la Procuroduría Sociéll es 

una in~tituci6n creada para defender los derechos de 

los ciudadanos en st1s relaciones con la administra-

ción p~blica, viene n ser en parte la función que -

tiene en Stiecin el Ombudsmnn y en Espafta el Defensor 

del pueblo y como se puede apreciar, ninguna de las 

otras en'""idndes y orgr:lnisr.os c-n c1)mparaclón tienen -

di~ho objt~tivo. 

Si bien es cierto que tnnto la Procuradtiria So

cial como la Contralor·la Gen~ral y la Asamblea de R~ 

presentantes del 01.strito Federal tienen en común como -

un instrumento que impele su actuación, la qucj.'.1 o -

inconformidad de los particulares, también es cierto 

que la finalidad con la que ejerce la ccmpctencia -

asignada por la Ley a cado u110 de ellos es diferen-

tc; para la primera sus facultades se circunscriben 

relacionados contra actos u omisiones de la autori-

dad y a la prestación de servicios p6blicos, en tan

to que a la segunda sus atribuciones le confieren el 

conocimiento especifico con transgresiones a dere- -

chas o incumplimientos de las obligac~oncs que tie-

ncn por fuente acuerdos, convenios o contratos cele

brados entre las dependencias del Departamento del -

Distrito Federal y los particulares. Por lo que se 
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refiere a la Asamblcc:1 de Repres~ntantes las quejas -

que recibe las canaliza en ejercicio de su func1ón -

de gestoria ante el C. Jefe del Departa~cnto del Dis 

trito Federal, y en aquellos cpsos en que la materia 

de inconformidad afecta al interés general o a un --

s~ctor amplio J•....' la (;üli1unl(!.'1d ... :~ :~0;1;l.'te a acuerüo de 

la Asamblea de Representantes, n fin q1.1e determine -

si formula reco1nendaci6n o sugerencia. 

Por otrn p;1rte, la facultnd dl~ at.~ndcr peticio

nes y quejas que se concede a la Asnmbleit de Repre-

sentantes y u la Prucur11duria Social µucde rtiferen-

ciarsc en que ar-¡ucl la no tiene 1 a facultad de invcst.!_ 

gación para solicitar la informaci-."Jn y documentación 

y estar en posibilidad de emitir su recomendación. 

Adf:"mÁs, nn :-;r> p1wd1::" soslayar quP ln A•rn.rnblt:?a de 

Representantes r10 cuenta con la infraestructura adm! 

nistrativa nec~snria pura realizar esta importante -

función, ya que para ello necesitarla de una estruc

tura slmilnr n la de la Procuradurla Social, por lo 

tanto su actunción se ve limitada. 

En relación al Consejo Consultivo creemos que 

existe una diferencia sobresaliente, ya que en tanto 

que este órgano de colaboración ciudadana canaliza -

sus qu~J<.1::; <.1 ~ .J •..:fe del Departar..en t.v, la Procuraduria 

Social las encausa a la autoridad que tiene directa

mente el asunto con el consiguiente beneficio para -

una solución ripida y expedita ademAs de que al res

pecto c~be el mismo comer1tario hPcho en relación a -

la Asamblea de Representantes, en ~l sentido de que 

no cuenta con la infraestructura administrativa para 

reali~ar esta ~s~ividad. 
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Respecto a la Contrnloria General diremos que -

no se trata de la misma materia o contenido de las -

quejas, yn que las 1nconformidades que atiende la -

Contraloria General de los pnrticulares 1 son las de

rivadas de acuerdos, convenios o contratos celebra-

dos con el Depnrt:amcnto d('1 Distrito Fcrinral, ~n cu

yos netos no nctúo coniu autoridad y en consecuen- -

cla, no se trntn de relaciones de supra a suboPdina

ción sino que eslrunos t!rl pre3cncin de actos r~nlizR

dos en plano de igualdad con el partic1.1lar 1 esto es, 

son relaciones de coor·dir1ac16n. 

En cambio, la Pracuradurir:i Sncial atiende las -

quejas e inconformidadt!S que resultan con la admini~ 

tración pública por actos de autoridad o en la pres-

tació11 de serviciG3 p6bliccs. 

En lo que se refi~re a la funci6n de prestar -

orientación o asesoría gratuita a la ciudádanía con

ferida por las leyes qu·~ regt1lan el descmpefio de las 

actividades de la Procur~duría Social y de la Asam-

blea de Representantes, en manera alguna puede esti

marse como una duplic.i.~!::i.:i df.' <1trlt,11c-iones o interfe

rencia de funciones ya que dnda la distir1ta natura

leza de los órganos públicos que la prestan, uno ej~ 

cutivo y el otro rle carácter lcglslativo tienen dis

tinto origen. En el caso ~e l~ Procuraduría Socinl -

es el cumplimiento de un deber jurídico impuesto por 

ld L~y ce~~ ~rg~n~ d 0 1~ Arlministración Pública, en 

tanto que la Asamblea de Representantes ~s una acti

vidad de apoyo a la ciudadanía intimamentc relacion.e_ 

da con las funciones de gestoría que realiza. 

Respecto a emitir recomendaciones o sugerencias 

la competen la Procuraduría Social, la Asambled.. de -
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Representantes y la Contrlaor!a General. La Procur~ 

durla Social las renlizn valorando las quejas que -

recibe a través de la ciudadanla, ya se'n en forma i!2, 

dividua! o colcctivR, verbal o escrita y formula re

comendaciones concrctn.s para solucionar el caso esp~ 

C'Íf'ir:'.·:-i; :1slmisrno d•·l 1:1h11 

quejas recibidas podr~ GUflCrir o r~corn~nd~r a la au

toridad ldcntificadn con el problcmn, lR morllfica- -

CiÓn cte SUS prOCCdlmientOB parn hacer CC!Ciente SU -

función; en cambio la Asa~blea de Reriresent3ntcs re~ 

liza recomendaciones sobre problemas ~encrales que -

afectan a la comunidad, en torios los casos tendien-

tes a sntisfaccz· los derecho~ e intereses d0 sus re

presentados. Como se puccle constatar, ambas labores 

se complementan buscando una niejor RtPnct6n respecto 

a los servicios o trámites que tiene a cargo el Go-

bierno capitalino, y como consecuencia de ello, la -

satisfacción de los legítimos derechos e intereses -

de los habitantes del Distrito Federal. 

Las recomendaciones que emite la Contraloria G!:_ 

neral tienen su origen en las auditorias. exámenes y 

supervisiones que rc~líza a las áreas administrati-

vas del Departarr;,cnto del Distrito Federal, actividad 

que no efectúa ninguno de los otros tres órganos Y. 
a diferencia de las que emiten la Procuraduría So- -

cial y la Asambl~a de Representantes, estas !'Ccomen

daciones son imperativas. 

De to~o lo anterior, se estima que las recomen

daciones de los tres órganos descritos, ya que el -

Consejo Consultivo de ln Ciudad dR M~xico no tiene -

esta facultad, aunque son direrentes, todas conver-

gen en armonizar y optimizar lAR r~laci0ne~ entre -

los gobernantes y los gobernados deJ Distrito Federal. 
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A continuación por considerar de importancja -

distinguir m6s concretamente las diferencias entre -

óstos CL1atro organismos paso a estrL1cturar seis cua

dros sinópticos en los cuale}; se p11crlen apreciar di

chas di ferenciaiJ en cuanto a su Fundnmento Le¡-~,al, -

Es true turn Orgóni ca y Dep1~nd~!nc la, F'unc iones Genéri

cas, Funciones espccí.ficns concordant~s (Recibir Qu~ 

jas), (orientar- a la ciudadanía) y {emitir recomend~ 

clones o sugcrcnci3s). 
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CUADRO No. 1 

PROCURADURIA SOCIAL 

Este ÓrRnno rmana de 
los siguientes or(le
namientos jurldit::os: 
Ley Orgánica del De
partamento dc-1 01 :;-
tri to Fedi~ral Articn 
los lº, l'l fraccilJn-
11 I y 10 fro<:ci6n IV; 
Reglamento Intcriür 
del Departamento del 
Distrito Federe.! Ar
ticulo 4°; y Acut~rdo 

de crcnción publ icn
do en el Di::i.rio Ofi
cial de fecha 25 de 
enero de 1989. 

FUNDAMENTO LEGAL 

ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 

Ticnf' :;u orig<!n en el - -
Articulo 73 frncción VI, -
Base Ja, de la Constltu- -
c16n Palltica de los Esta
dos Unidos M('xicnnos. 

CONSEJO CONSULTIVO 

Sr~ consagra eri e 1 -
Articulo 44 di.• la -
Ley Orgánica del De 
pRrtarncnto del Dis::' 
tri to Federal. 

CONTRALORIA GEllERAL 

Su creación se dcsprrn 
de de lo prev1sto en = 
el A?"tlculo 32 BIS d•• 
la Ley Orgánica de la 
Adm1nistrnc1ón Públ ic<• 
federal y 3P. cnncret.t 
en el Articulo 3° frHc 
ción I dt:' la Ley Orgá::' 
nica del Ocpartament0 
del Distrito f~deral. 
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CUADRO No. 2 

PROCURADURlA SOCIAL 

Se encuentra ·din·c
tamcnte adscrita al 
JefP del DepartAmPn 
to del Dit,:.ri te ¡; .. :
dernl dotada de r111-

tonomiR finnncier.i., 
técnlcn actmln1stra
tiva y operativa. 

ESTRUCTURA ORGANICA Y DEPENDENCIA 

ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 

Organo de Representación -
ciudadana del Distrito Fe
d1~ r.'\ 1. 

CONSEJO CONSULTIVO 

Orp,ano de col n.h0ra 
ción v~cinal y c\Ü 
dada.na con 1 o.s po:
dcres del Distr1 to 
federal pero no -
formél. parte (~•: 11 in 
guno de ellos - -= 
(Artículo 44 de la 
Ley Orgánica riel -
Departamento •lt::"l -
01stri to Federal). 

CONTRALORIA GENERAL 

tntl~~ra 1a Administrn
cié>n Públ ic.:l Ccntrn1 i-
7.ada del Distrito Fcrlc 
ral (Articulo 16 de 1a 
Ley Orgánica del Ois-
r.ri to F'edcrnl}. 



CUADRO No. 3 

PROCURADURIA SOCIAL 

coadyuvar para qtw 
los netos de nutori 
dad de los funcion-:i 
rios dt~l Dcprirtnm ... ñ 
to del Distrito F<~=
deral y lo presta-
ción de servicios -
públicos a cargo -
rlí!l Ot~p;1rtnl"·~nt0 
del Distrito fcrlu-
r; .. l y de l.'ls entida 
de!! parne!1tatalc;. ::
sectoriznda~ al mis 
mo se real icen ap,.-:" 
gados a 1 os pr inc i -

pios d1~ legalidnd, 
eficiencia, hone::;ti 
dnd y oportunirlad.-

FUNCIOHES GENEHICAS 

ASAMBLEA DE REPRESF.NTAN'U:s 

Legi~.;lar en mnteria de lla!]_ 
dos, Ordt•nan?.as y reglnmen 
tos dt• pol ic tn y burn p:o-= 
b!f?rn<:'. 
Proponer nl Pr•!sl dent'• df' 
la R('public.! la iltf!nción -
de problr.:mris prioritario.~ .. 
Recibir informf!!:> r1e ln 3.ll 

tcl"'1Jad. ndw,;.r,i;;tr ... L1·.;;< di:i 
lHst r1 tn Federal. 
Convocar¡¡ consulta Públi
ca. 
f'orm\tln.r p1·tic!oni•s qu.:· -
acuerde el Pleno a las aq
tor1d~1tiF,'::; admin1strntiv:1~ 

comp,.,t•·ntcs, pnrn la !>Ulu
ción rlt> lns problemas que 
plant,•~1!n su:.; m1cmbrC1'.."., CCJ
mo reti!J l tndo de su ,1cc i ün 
de gcstociud,Hlana. 
Expedir Reglanit:nto º'-' c;,)-
bierno Interior y anall7.n 
5tlS informes. 
AprolH1r nombram 1 en tos d<' -
Mngistrados del f'or:!f-:r Judl 
c1nl dc-1 D.F. -
~ ante el Conert~so -
Leyes o Decretos en mat1.·-
rias r1~lativas al Distrito 
f'cdcrnl. 

COUSEJO CONSULTIVO 

Colnborar con 1~! Je
fe del Departamento 
del Diotrito Federal 
para la debida adm1-
nistruc1ón pública. 
Proponer nl Jefe d~l 
tJepartnm~nto del ois 
tri to Ft~r!ern l prn~ 
to~I O~ Leyes v Hcp:la 
~o refor::;as y 
oplnnr sobre los ya 
·~xi:ilcnlcs. 

Informar n1 .Tror.~ del 
D·~11artamcnto del Di~J 
tr1to Feder.:il !', 1)brc
l:i.:; -:l•~ficiencins de 
la Arimlnistrución P1:i 
blic:a. -
Goordlnnr '1 la~~ jun-
tns de vec 1 nos. 
i"H•cibir rc~lpUE:stn es 
critn de la rrntori-= 
dad en relac ién a -
su!'l opiniones y pro
posiciones. 
Inic lar ante l :i Asam 
hlea de Rcpre~»"'ntan= 
tf'S del' Distrito Fe
deral, Bandos, Orde
nnnzns y Reglnmentos 
:!e :-'.:..lli:!u y t.w.::11 e~ 
bierno. 

CO?ITRALOR IA GENERAL 

A tendc r. primordial--
rnente, la a.udi toda y 
el seguimiento y con-
trol de obras y servi
cios. 



CUADRO No. 4 

FUNr, IONES ESPEC 1 F I CAS CONCORDANTES 

(RECIBIR QUEJAS) 

PROCURADURIA SOCIAL ASAMBLEA DE REPHESENTA!lTES CONSEJO COWiUL'I'TVO 

Acuerdo de crenclón 
Articulo 4°. 

I .- Recibir quejas e 
Jnconform1dndca :~o-

brc netos u omis10-
nes de lan nutor 1 du
des admini ::;tratl vas 
del Departamento del 
Distrito Fed.._.rnl, -
que presi>ntcn lo~, -
pnrt1c11lnrr.s, c1J:1~1d(• 

no pud1eran rccurr1!: 
los o deRconozcnn -
sus razones y funda
mentos o f!e hubl 1·r1• 
demorado la respu .. s
tn de una petlci\1n. 
I i .- Hcclbir qucJas 
e incon!'ormidader; so 
bre irrC'guln.ridnd1·s
en la prestación de 
servicios públ leo:-;, 
a. cargo del Departa
mento del Distrito -
Federal y dr. l ns ·~n
t idades sectorizadns 
al m!smo,asi corno --

Ley Oi·p,ánica dt· la ¡\!--;amblen 
de lkpresentantc•:1 Artículo 
Bº. 

Son facul tud•~S do:! la A!:i:tm-
blen 1•n matr:rin de :.;uperv1-
si6n dt· ln Administrnctñn -
Públ tea del fJi~;trito Fecfr-
ra;, ;1tcmder· laf; p1.•Liclones 
v que ¡as qw.• forrr.·ilen los -
habitantes ckl Distrito Fe
rlt.•rri.I, rcsp"~to (!~·1 cumpl i
ffiteñ-f.-0, por tas un t dadf'S -
cent rn les, 1 O!.l 6r~nnos des
conct•J\ trndos y 1 ns en t l dn-
des pnra<>stntales del D1s-
trito Ft>deral, de las obli
r,nciones que les señalan -
lHs d1sposicione:.; jurldicas 
~n materia administrativa, 
de ohras y servicies. 
Por acuerdo cte ln Asnrnblea, 
ne pr_;clrñn dirigir pet!cio-
nes v recomf•ndnc ! ,,nes n 1 as 
autoridades compPtcntes, -
tendientes a satis!'ucer los 
dPrechos ~! intereses legl ti 
mes d~ los hRhi tnntcs del = 

Ley Orgánlc<l del De
p.1rtamcnto de 1 Dis-
tri to Federal Art!cu 
lo 51. -

Corresponden al Con
:::cjo Con:.>ultiv0 la~; 

siguiente!'> nt.ribuci~ 
nes: 
... 111.- Informar al 
Jcf(• dí:l nepartamen-
• .. ::. •kl DlsL1·i to i•edt! 
ro.l lan deficicnc1aS 
que surjan ~n la Ad
minlstración Plibl tea 
y especialmente, en 
la prestación de los 
servicios generales 
de cualquier tipo. 

CONTRALORIA GENERAL 

Reglamento Interior -
del Depart;1mcnto del 
Distrito Federal Ar-
tí culo 9°. 

Correspontle a la Con
traloria General: 
Fracción XIV.- Aten-
der las Quejas y De-
nunclas que prc·sten -
lns p;irttcularf>!". con 
motivos de acuerdos, -
convenio::; o cont1~atos 

que cele bren con las 
distintas áreas del -
Departnmen to. 



CUADRO No, 4 (CONTINUACION) 

'" PROCURADURIA SOCIAL .... .... 
de los que por vir-
tud de concesión o -
nutorlznc16n presten 
los particulares. 

ASAMBLEA DE HEPRf.SENTANTES 

Distrito Federal y n mcjo-
rar la ut111znci6n y aplica 
ci6n de los recursos dispo-: 
niblcs. 
Participar, en la vigilan-
cia de la Admlnistrac16n -
PreGupuestal y Contable del 
Oistrl to federal. 

CONSEJO CONSULTIVO CONTRALORIA GENERAL 
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PROCURADURIA SOCIAL 

Arttculo 8° del --
Acuerdo: 
"El procedimiento -
se inc1ará con el -
análisis de la que
ja o i.ni;onformidnrl 
n fin de dcc idir si 
eR admisible, y en 
el supuesto de qu~"! 
deba rechazarse, un 
los ténninos del -
presente Acuerdo, -
se informaró al in
teresado sobre l ns 
razones para no - -
aceptarla y, en s11 

caso, se le orienLa 
rá sobre la vln pr-o 
CC'dcnte a la que -
puede o.cud ir" . 

FUNCIONES ESPECIFICAS COtlCOROANTF.S 

(OlllENTACION A LA C.1UDADANIA) 

ASAMBLEA OF. Ri::PRESEN'l'ANTES CONSEJO CONSUL'rIVO 

Articulo 10º fracci6n IV de No ln tiene expli-
la Ley Orgó.nicn de la aaom- citamente. 
blen de Representantes: 
"Son rncul tades de la Asam
blea en materia de partici
pación ciudadano: 
IV.- Orictitt1r o los hRbitan 
tes del Distrito Federal -= 
aceren de los medios jurtdi 
cos y administrativos de -=
que puedan disponer para -
hacer valer sus derechos -
ante lns autoridades de ln 
entidad .•. " 

CONTRALORIA GEllERAL 

No la tiene explici
tamente. 
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CUADRO No. 6 

PROCUílADURlA SOl'.IAL 

Acuerdo de crea•::i6n: 

Artlculo 4". - L~l Pro 
curadur1o Soc1nl del 
Departamento del 01~1 

trito federnl l"ndrll 
1.'ln fonc 1 onf!s ~' ¡ - -
j.!Uien tes: 
VI.- f;;m1tir rcc·,mcn
dnc iones que ti ,·ndnn 
n con.ciliar la::> r11fo 
rencias cnt.re <111torT 
dades o prestadores
dt: servicios del De
partamento y lo"' par 
ticulores, con moli:
vo de las quejn:J (' -
inconformidade~ que 
éstos últimos r1 rescn 
ten conforme al pr·~= 
sente Acuerrio. 
VII. - Formular :;ugc
rcnclas y recom1·nda
cione~. debidarr,•·ntc 
motivadas y funda- -
das, n las área_<, -
unidades y 6rgnnos -
des.concentrado~~ del 

FUNCIONES ESPECirICAS CONCORDAflTES 

(EMITIR RECOMENDACIONES O StJGERENCTAS) 

ASAMBLEA DE HEPHESENTANTES 

Ley orgánica de la A:::.nmblea: 
Artículo se.- SEGUHOO PA.RRA
VO •• • "Por o.cuerr!o de la - -
Asamblea, se podrán dlrtR,ir 
pt~ticiones y rccomcndacionns 
a ln!; a\ltortdades. compcti:n-
tt:>s tendientes n. satlsfar;er 
le·; .-l!:•rcchn~; e intereses l~
~,1 tlmos d~ lo::; habt'~'11\tl'!n -
del l.Hstrito Federal y a mc
J?rar la utiUzaci6n y npli
car:ién de los recur:.1os r!is-
ponlbles. 

cmlSEJO CQ[.j'SULTIVO 

Ley Orgánica dl'l -
Oepnrtamen to do 1 --
01 s tri to Fedcrnl: 
Articulo 51.- Co- -
rrcspond~n nJ Conse 
jo Consulti'Jo las= 
t>lp;uienteR nt1·íbu-
ciÓnes; 
!1I.- Informar n.l -
Jefo= del D-"f),'H"~nmf!n 
to del Dtstr1 lo re::
dernl las def1cien
c1;is que surjan Pn 
ln Administración -
Pública y. es pee 1 al 
mente, en la prcstñ 
ción de los servi-~ 
ctos gcnernles de -
cualquier tipo, 

COlJTRALORIA GEf,fERAL 

RP.glamento lntcr-lor -
del Dcpartt1mcnto d»1 
01 stri to Federal: 
Articulo 9° #- Corres
ponde a la Contralo-
l"Í:l General, fracción 
IX.- Formular, con b,'.l 
s~ en los resultados 
c1~ las auditorias, -
exómenes, supcrvlsio
r,r~: T''"' r1~al ice las -
obser'N..ICiCnPG y J .._,i:_o
mcndac i one.s necesa- -
rias a las Ú.r<:'as cQ-
rrespond len tes, tcn-
d ltm tcs n incremfmtar 
la cfici\)ncJa y efica 
cia de S\t:J accioncs.
t.n r-ontralorín Gene-
rnl establecerá un se 
guimiento de ).a apli= 
c.nc:i6n dC> dichas rcc~ 
m•:nj:!..<:tone:>. 



CUADRO No, 6 ( CONTltlUAC!ON) 

PROCURADUR 1 A SOCIAL 

Departamento, a:11 -
como las ent1dr1dcs -
scctorizndos n ésto, 
en relación o las -
quejas o inconformi
dades de que cr.moz.-
cn o 1nvcst1gUl'; a~.l. 
como con e:. prc:¡J6si
to de simpl1fir.:lr -
procedimicnt.o.s, rcP..~ 
lar o dcsn•gulHr oc
tividades,n·<:?Jorar la 
pre.stai.:iún .. e !~is -
servicios y t•lf~"lnr -
la cficienc 1 n <h! loB 
scrvidorc~I púb1 \.cos. 

ASAMBLEA DE llEPRESENTANTES CONSEJO CONSULTIVO CONTRALORll\ GENERAL 
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7 .- ESTRUC1'Ul1A ORGANICA. 

En la actualidad la Procuraduría SÓcial del De

partamento del Distrito Fedcr·al en cuanto a su es- -

tructura orgánica cuenta con l~s siguientes olicinas 

ad~tniRtrativas: 

PROCURADOH SOCIAL 

SUBPROCURADOR DE CONCERTACION SOCIAL 

SUBPROCURAOOR DE QUEJAS Y RECOMENDACIONES 

COORDINADOR EJECUTIVO DE INl'ORMATICA Y ADMI!HSTRACION 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

DIRECTOR DE INl'ORMATICA Y ADMINISTRACION 

DIRECTOR GENERAL DE ORGANIZAC!ON Y PARTICIPACION 

DIRECTOR DE CONCERTACION SOCIAL 

DIRECTOR DE REPERCUSION SOCIAL 

DIREt:TOR DE COMUNlCACION SOCIAL 

DIRECTOR GENERAL DE QUEJAS Y RECOMENDACIONES 

DIRECTOR DE ORIEM1'ACION Y ATENCION DE QUEJAS 

DIRECTOR DE INVESTIGACION Y DICTAMENES 
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RECEPCION DE 1 NCONFORM ID AD ES (DEPARTAMENTO) 

OFlClALlA DE PARTES. 

8.- EVALUACION DE SUS ACTIVIDADES: 

A un a~o y medio de la crcació11 de la Procura

duría Social del Departamento del Distrito Federal y 

de las actividnde.s que ha venh1o rj(•sa.r1·ollando 1 en -

la actualidad dicha in~';tit1.1ción trubaja con serios -

problemas debido a fA.1 la dv per;..onnl qtie se necesita 

pnra laborar y cumplir con los ohjct1vos sc~alndos, 

la falta de p1·esupuesto a clicha institución ha orlgl 

nado que no se cuente ~on el person~11 debidAmente e~ 

11ficado, ~sL ~n at0n~i6n al p1~blico se encuentran -

un gran núm~ro de tratiajadorc::; sociales qu"' conocen 

de las quejas e inconfor1nidadcs de los particulares 

do de las formas que emite la Procuradi1ria para recl 

bir uno queja a inconformidnd, pero 110 se cnctientran 

calificados para dar una orientación o asesoría de -

car~ctcr juridico, que en 1¿1 mayoria de los casos -

les llcgrai, además de que dichos trabajador-ef' sociales 

son personas que van a cumplir con su s¿rv ic i o so- -

cial en dicha Procuradur!n y c~rc~Pr1 de experiencia 

que se necesita para atcnd~r nl pGhll~o; ~l n0n;cr·J -

de abogados que trabajan es minimo ya que no pueden 

contratar personal calificado por falta de presupue~ 

to. Existe además una grave carencia de recursos -

materiales de la procuradurta y estos ha conllevado 

a que mucl1a.::> de la::; quc-j3~~ n inconformidades las de

claran improcedentes,o bien las remiten a la autori

dad' que es directamente la responsable en la queJa o 

inconformidad qlle presenta el particular. 
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Sc:zún ~e noD informo por el personal que 1Rhora 

en dicha Procuraduría, concretamente en ltt Dlr-ccciñn 

de Repercusión soclal, que la Procuradu~!a en lo que 

respecta a su estructura org&.nfca jba a sufrir se- -

1·ias modificaciones y que 6stas saldrian publicadas 

en ln Cüceta Oficj::d •_!•·1 ih:f.1<=irt.J.mcnt.o d0l Distrito -

Federal, lo mismo que los informes pori6dicos sobre 

el número de ;1suntos trnmitndoz y pendientes, de sus 

gesti.oncs e invcstigncionc:.1 y dt: lns recomend~1cJnn0s 

formuladas e11 el ejercicio de sus funcionc5, siendo 

que hasln el momento dt.• concl11lr el prcscnt•~ trabojo 

aún no han sido p11bl1.cadas dichas moctif'lcacíones. -

?01· lo que respecta :, los lnforrn~s ~c;iJrt· su activi-

da.d lo que hemos encontrado .. de importancia son dos 

notas periodistiC<lS respecto a la comparecencia del 

titular de la Procurndurta Social del Departamento -

del Distrito Federal anLe la Asamblea do Represcnt~~ 

tes del Distrito f~dcrol, ~n donde se seílaln el n0m~ 

ro de las quejas e inconformidad~~ rectbidan, as[ -

como las que faltan por resolverse y que a continua

ción se transcriben: 
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EXISTEN 2, 548 DEI/UNCIAS EN EL 
PRIMER TRIMESTRE: GAMIZ PARRAL. 

"POR NEGLIGENCIA DE SERVIDORES PUBLJCOS SE POSPONEN 

SOLUCIONES A PROBLEMAS: CASILLAS" 

POR ALBERTO ROCHA. 

En el Distrito Federal los problemas se han con 
centrado en forma aguda, muchos de los cuales ven -= 
propuesta su solución a11tc la cscases de recursos -
económicos, la amplitud de la demanda y en ocasiones 
"por la negligencia Je algunos servidores públicos -
que tambi~~ t¡an itlI'luido pnra no satisfacer importan 
tes necesidades de los l1~l1it~ntcs dP la c3pital''. -

Así lo afirmó ayL~r. la Prcsid1.nite del Co;-:1ité -
de Atención Ciudadana de la Asamblea d0 Representan
tes, Ofelia C~oillas OnLiveros, ante el Procurador -
Social del D.D.F. Máximo Gámiz Parrnl, quien al com
parecer ante esta instancia colegiada, informó que -
en el primer t:r1mestre d~l año se han recibido 2,548 
qt1cjas i11dlviduales ~n contra de funcionarios del go 
bierno capitnlino, o por un mal servicla p~bllco. -

El funcionnrto r.:3.nifcstó, que de este total, 
una cif!·a cercana a las 1,500 denuncias han sido for 
muladas por los ciudadanos en contra de ~uncionarioS 
y servicios deficientes que proporcionan las delega
ciones. 

Explicó que de las 2,548 inconformidades que ha 
recibido la Procuraduría Social en los tres primeros 
meses del año, se han resuelto alrededor de 1,990, -
mientras que ~l rPsto ~=t~n en vlas de solución. ---

/ Rocha, Alberto. Nota del Periódico Excelsior número 
26,590 Año LXXIV - Tomo II, fecha 8 de abril de 1990, Sec
ción e, la. columna. Parte Inferior, planas 1 y 16. 



126· 

Asimismo, señaló que se hnn proporcionado 1, 200 orlen 
taciones jurldico-adminislrntivns y se han recibido-
140 quejns e inconformidades por grupos o asociacio-
nes civiles. · 

LA ARDF ATIENDr: DEMl\NDAS. 

Al dar ln blenvcnida al f1.inL:ionariu en L'..t compa 
recencia que se efect~o en el Sal6n Verde del rccin= 
to de D6nceles y AllPnde, Casillas Ontiv~ros puntua
lizó que ante el cómulo de <lemnnrlas y necesidades 
que tiene la pobla•:i6n cnpitalinn 1 la Asamblea de R~ 
presentnntes ha hecho esfuerzos imrortnntes, para -= 
gest1onar su solución ar1te las auto1·idades. 

Expresó que el Comit~ a su ca1·go, lnt~erndo por 
rcp1·0scntantes de tnrlas las corrü•ntes P'->lít:cas - -
acreditadas, tiene como pr~p6slto fundamuntal ntcn-
der esas quejas, cRnaliznrlos y vigilar que tengan -
solución. De esta m::.mcra se ho. contribuido fl mejorar 
lR rrt11dnd de v1.da de los capitalinos. 

Resaltó, asimismo, ln ct·eaci6n el 23 de enero -
de 1989, de la Procuraduría Socinl del 0.0.F. 1 ya -
que por medio de esta institución se ha coadyuvado a 
la pronta solución de los actos u omisiones de los -
fu11cionarios administrativos, as{ como a atender las 
irrcgt1laridades en los servicios. 

La asambleista del PRI puntualizó que tanto la 
ARDF como la Procuraduria Social están cumpliendo -
con su objetive, y an11nr.1ó la celebración de un con
venio de colabor:::ic!ón y coordinación entre lrts llos -
entidades para que co11 respeto a sus atrituciones 
y ámbitos de competencia, se mejoren las acciones de 
atención a la comunidad. 

CAPTAR LA CONFIArIZA D~ LA ClUDADA!llA: G,\!·'.IZ. 

Por su parte, ~l Prvc~r~dor G~ml~ Parral sostu
vo que, en la medida en que la ciudartania conozca -
las funciones y alcances de la institución, ésta se
rá el termómetro que permita desechar la ner,ligen- -
cia, ineptitud e incapacidad de los funcionarios del 
gobierno capitalino. 

Estableció que al ir captando la confianza de -
la población, se podrán medí i· la.= :is ':.U;\·-: i or,t:>s i rreg!:! 
lares de los funcionarios; 1nientras tanto 1 ~ste org! 



127. 

nismo es útil para iniciar acciones que mr.n1ifiquen y 
mejoren la tramitación y el des<:lrrol lo de asuntos - -
planteados a la administración. 

Dijo que el reto ql1e enfrenta la rrocurRdurtn -
es lograr que la gente ln conozca; sepa c1n1.l<!S son -
sus atribuciones y sus limitantes, ya que ~sto per
mitirá ir ganando su confinnza. al snber que hay nl
¿u!.:..:;. ~¡~e: l::· ~1':icn,J,_ :J J,.:i,.,-;,_ qui.. ._,~ funcionario c.:J.m-
bic sus actitudes. 

Por otro lndo, r~snltó la participación de la -
institución a su cargo dentro de los 240 mJl condoml 
nios existentes rn el Distrito Federal -cntrA p~blt= 
cos y privados-, mismo~ ~ue de no atenderse podrlan 
generar graves problemas, ya que la eentc r.o está -
aún acostumbrada a vivir en un régimen en el qu<::? - -
tiene que compartir gastos y bienes. 

Ante esta situación, añadió ln'Procuraduria con 
cientizada a los condominios a realiz.::ir un r-cglamcn= 
to interior; a formar su mesa dlrt:ctiva, y a que to
dos cooperen para si.tbsanar Ct . .Htlqut er problema que SP 

pr~~cn~~ dentro ~el inmueble. 

En otr'a pnrte de su compn.r.r:ct..!1 • .:; i '.!, Gámi z Parral 
afir-mó c¡ue el organismo social que dirige ln int.cn-
ción de mejorar l~ts relaciones, a nivel admlnistrati 
vo, entre la sociedad metropolitana y sus autorida-= 
des, y destacó ~uc en forma paralela se busca lamo
dernlzncl6n de la actuación administrativa y la de-
fer.sa de los derechos del iniiivlduo. 

Por últ:imo aseveró qu(· la Procur-adurir. Social -
evita o rectifica las dcficiP.ncias o irregularída- -
des, logrando que los funcionartos del Departamento 
del Distrito Federalf actó~n con mayor sensibilidad 
en la atención de los diferentes pr-oblemas que plan
tean todos los ciudadanos sin importar su filiación 
política o su est~ato soci3l. ''se tiene la obliga- -
ci6n de atender todos los casos'', concluyó. 
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NOTA PERIODISTICA / /: 

"MAS DE 2,500 DENUNCIAS EN CONTRA DE FUNGID 

NARIOS DEL GOBIERNO CA~ITALrNO" 

LO AFIRMA EL PROCURADOR SOCIAL. 

POR ARtlOLDO PIÑON. 

En los tres primei·os meses del año so presenta
ron 2,548 denuncias contra fur1cionarios del Departa
mento del Distrito Federal en todos los rubros, seña 
ló el Procurador Social, Máximo Gámiz Parral. -

De esos juicios, hasta fines de marza sólo fal
taban por resolverse 400. La mayoría ct~ las respues 
tas de las quejas fueron satisfuctorias para los ciÜ 
daJanos, C[",pccif1:::é, al so3V.•n•:!r qut' "";sa Pror::uradu-= 
ria de reciente creación se ha justificado conforme 
ha ido transcurriendo el tiempo. 

Sin embargo, cabe señal~r que ha$ta ahora ningu 
no de los juicios que se han seguido por la Procura= 
durla Social, ha significado la intervención de la -
ContraloriR lnlerna del Departamento del Distrito Fe 
deral. -

G~miz Parral, ex-secretario particular del re-
gente Manuel Camacho Solis, ex-presidente Municipal 
de Gómez Palacio, DuI"ango y quien hace cuatro años -
perdiera una elección a diputado federal, dijo que -
esa dependencia se ha convertido en un puente entre 
los ciudadanos y los funcionarios y empleados del go 
bierno capitalino. -

L~~ que~~~ qiJ~ hRRta ~hnrR se ha11 presentado --

/ Pifion.AI"noldo. Nota del periódico Ovaciones. Segun
da Edición, fecha 19 de abril de 1990. Sección Tic-Tac. La 
Metropoll, Pág. 7, 



129· 

abarcan todos los rubros, irrnistió, a1 Rostcner que 
las opiniones de quienes consideran que la crcaci6r, 
de la ProcuraduriR Social tiene tintes populistas, -
son contradictorias, toda vez que durnnte la explica 
ci6n que al respecto se hizo anL~ lo asamblea de Re= 
prcsentantes del Distrito Federal, los partidos de -
oposición tuvieran comentarios positivos. 

Incluso. diJo qtH! en la AHUF se hi.cit·ron pro- -
puestas para que se flrmaran conver1ios para una in-
tervenc16n m&s µronta y expedita. 

"Si e1 r;er pop1il istn ~s acced•~·r en favor dt~ las 
mayorlns, todn tH.lnlln1:·.>tI·<Ación Pfic;l-:.. e.s populista 11 , 
destacó el funcionario, mientras ratlflcaba que In -
Procuraduría Soclol es una dependencia ~e gran tras
cendencia, debido a que tiene como objc~ivo fundamen 
tal atender las inconfor-midadcs que los ciudadGnos = 
tienen por el desempeño de funcionarios y empleados 
del gobierno capitalino. 



l.30. 

E.- UNIDAD DE ATENCION A LA CIUDADANIAOE LA .PRESIDEN-

CIA DE LA REPUBLICA. 

l. - SISTEMA DE ORrENTACION, J'.1.ffORMACION Y QUEJAS. 

a).- Antecedentes Históricos: 

El antecedente inmediato del Sistema de Orient! 

c1.ón, Informnción y Queja:;; está dado por el Sistema 

de Orientación e Informnc lón al Público, implan tndo 

en 1973 mediante un Acuerdo Presidencial publi.cado -

en el Diario Oficial el 5 de abril de ese año, enmar. 

cándose, esta acci6n, en el Programa de Reforma Adml 

nJstrativa del Poder Ejecutivo Federal. 

El objetivo CQO el cual surgió este Sistema ef.a 

el de ''contribuir a obtener la satisfacción de toda 

persona que se dirija a una oficina de Gobi~rno, en 

el ejercicio de SU!;) derechos e en e1 cumplimicnt.o de 

sus deberes. orientándola e inf'ormándole para que r~ 

ciba los servicios que presta la dependencia en las 

mejores condiciones de trato, cficlencia y calidad''. 

En el año de 1976, al publicarse en el Diario -

Oficial la LEY ORGANlCA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL, la mayor parte de las funciones atribuidas 

a la Secretaria de la PPesidencia, al desaparecer é~ 

ta, pasa~on a ser competencia de la Secretaria de -

Progración y Presupuesto- Sin embargo, la~ Direcci~ 

nes Gene1·d.lCD do? Otte.ias y de Estudios Administrati-

vos continuaron forméi.ndo pnrte de la P1··.:5idcr..c-i11., la 

primera dependiente de la Secreta~ÍR ?articular-d~l 

Titular del Ejecutivo Federal y la segunda, se tran~ 

formó en la Coordinación General de Estudios Admíni!!, 

trativos, segón acuerdo Presidencial, publicado en -



131. 

el Diario Oficial del 3 de er1ero de 1977, dependien

do di 1~ectamcnte del President+-:: de la Hcpúbllcu. 

Asi la Coordinación General promovió ~l cstabl~ 

cimiento del Sistema de Orientación, Información y -

~ur~j:i.s, incorporfmdn1,.., ;'l] nnt·L~\lC' Sistcr~1.t dr:- Ori(!n

tación e Informnción a) públí~o, el Subsistema de -

Quejas y Sugerencins. 

Este Sistvrna de Orit~ntacl6n, Jnformac16n y Que

jas se cstnblecl6 mediante Ac\1~rdo Presidencial del 

19 de 5epti¿mbre Lle 1977, "Ar11i->rrJo por el que las D!::. 

pcndcnclaR y Enlidad0s de ln Administraci6n IJGbl!ca 

Federal, renlizar~r1 los actos que legal y administr~ 

tivamcntc procedan para establecer un Sistema de - -

Orientación, :Informnc16n y Quejas, a fin de facili-

tar el trhmit1~, gestión y solución de los asuntos -

que el póblico plantee anle elln y promover la part~ 

cipacjón y col;,ü;ur<1c~2:1 ·! 0 1os us11élrios en el mejor~ 

miento de los ~crvicius que s•! les prcsta 11
, en el -

cual, se det~rmin.-:¡ba. que 1 as depender.::ias y entidades 

de ln Administraci6n PÓbllc~ federal dcberian crear 

"Unidades de Orientación, Información y Quejas", di=

pendiendo Oe la Oficln.lln Mayor o Dirección General 

de Administración, según el caso. Esta disposición, 

abr•ogaba el Acuerdo PresidRncial del 5 de .:...br-il de -

1973. 

A partir del 19 de enero de 1983, al derogarse 

las disposiciones que dieron origen a la Coordina- -

ci6n General de Estudios Administrativos, el Sistema 

de Orient~cl~n 1 Información y Quejas, pasó a ser - -

coordinado por la Secretaría Particular del e. Pcc:si, 

dente de la República. a través de la Dirección de -

Quejas. Así. a esta dependencia correspondió la re~ 
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ponsabilidad de determinar las politlcas, programas 

y mecani~mos de ccord1naci0n, operación y evaluación 

r¡ue posibilitarían la Dlr1:~cción del Sistcrña de acuer_ 

do con los lineamientos y políticas del e, Sccrcta-

rio Particular del Titular del Ejecutivo. 

b).- Análisis del Sistema de Orientación, Info~ 

mación y Quejas: 

En cuanto a su estructura el Sistema de Orient~ 

ción, Información y Quejns, tiene como objetivo 11 co~ 

tribuir a facilitar la relación de toda persona que 

se dirige a una of'ici~a de Gobier·no, ya sea en ejer

cicio de sus derechos o en cumplimiento de sus debe

res, orientándola y atendiendo sus quejas y sugeren

cias, con el propósito de que reciba los servicios -

que presta la dependencia en las mejores condiciones 

de eficiencia y oport11nidad 11
• 

A R11 vez este Sistema se encontraba subdividido 

para su operación en dos subsistemas en función del 

tipo de servicio que se ofrecía a los ciudadanos a -

saber: 

- Subsistema de orientación e Información. 

- ·subsistema de Quejas y Sugerencias. 

Entre los acTertos a destacar del Sistema cabe 

mencionar: 

Que el· Si ste~.ª -.d'.!. O~icn~.ª~-~?_ry, -~t~fo_rm~c-ión Y--~
Oueja-s~-~es_~u~· Canai,:: __ .dé comUni-c=-a-cr6n -cfu-e e-1 E]PcU_t._ivo 

Fede·ral. p"one a .. :dLspoSición de los ciudadanos para f~ 
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cllltarle su relación con la Actj1ri1straci6n P6bllca 
y auxiliarle en el ejercicio de sus derechos y en el 

cumplimiento de sus deberes. 

El Sistema se encuentra instrumentado erí casi -

la totalidad de la Administración Pública Central, y 

en parte importante del Sector Descentralizado y de 

.Participación Estatal. lo que representaba üna infr~ 

estructura potencial para contribuir al logro de los 

objetivos y requerimi~ntos del Secr·ethrio Particular 

del Titular del Ejecutivo. 

Entre los obstáculos y problemas contemplados -

del sistcina se encontró que si bien en teoría se en

contraba instrumentado en todas las dependencias del 

Ejecutivo Federal, en la realidad operaba de acuerdo 

con la demanda de los ciudadanos para la presenta- -

ción de quejas, sugerencias, solicitudes e inquietu

des. Es decir, el Subsistema se habla desarrollado 

sólo en aquellas dependencias que captaban y canali

zaban quejas y demandas como respuesta a las necesi

dades planteadas por los ciudadanos en las áreas de 

su competencia. 

Como segundo problema nos encontramos que exis

te un desconocimiento del Sistema de Orientación, I~ 

formaci6n y Quejas al exterior de la Administración 

Pública, el ciudadano no conoce la existencia de es

te mecanismo arlministrativo dohido, p1·incipalmente, 

a la ausencia de una política definida de difusión y 

promoción. 

Así las unidades de orientación, información y 

quejas tenían escasa capacidad de gestión, fundame!:!

talmente en el árnbi to del ~ubsistema de Que_jas y Su-
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gerencias, por lo que las unidades se convertían en 

receptoras de demandas ciudadanas y no tenían r:ompe

tencia para la canalización, seguimiento y cor1trol -

de dichas demandas. Esta situación originnba que la 

imagen del Sistema se deterio;nra al no encontrar --

se captaban las quejas y augerenclas que no fueran -

competencia de las dependencias en ln cual fueran -

planteadas, es decir", única.mente se c:aptat:ian quejas 

rclacjonndüs con las atribuciones que cada dependcn

cl.a del Ejecutivo tiene di! acuet'do con lo establecido 

por la Ley Or-gánica de la Administración Pública Fe

deral. 

Quejas y Sugerencias en su calidad de subsj.ste

ma contribuye en parte al logro del objetivo general 

del Sistema de Orientación, Información y Quejas. 

Es la Dl~ección de Quejas de la Presidencia de 

la República la que paso a se~ la dependencia encar

gada de la coordinación del Sistema de Orientación, 

Información y Quejas. 

e).- Funciones--de la Unidad d:e OriCntación, In

formación y quejas: 

- Atender- al Públi'co directa o te1erón1camente 
o, cuando sea 

0 e1- caso-, por~ º-~1=~s'-med~?-~- ~ue sirvan -

a dichos propósitOs. 

- Recibir- y canalizar internaf!1e_nte las quejas -

o, sugerencias presentadas por los usuarios, para su 

trámite y/o resolución. 
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- Notificar u los usuados del trámite y/e res!?_ 

lución dado a sus quejas ci sugerencias .. 

- Realizar encuestas de opini6n que perffiitan c2 

nacer cuál es el grado de satisfacción del público -

por los servicioo ohtenidon. 

- Canalizar las quejas y sugerencias en las que 

no tiene competencia la institución, a la dependen-

cia o entidnd competente y en c~so de desconocimieU 

to de ésta, a la Dirección General de Quejas de la--

Presidencia de la República. 

- Analizar y evaluar de acuerdo con 1os siste-

mas establecidos por la Secretaria de Programación y 
Presupuesto, las Coordinaclon~B Generales del Siste

ma Nacional de lnformacíón y del Sistema Nacional de 

Evaluación y la Dirección General de Quejas de la -

Presidencia de la República, las quejas y sugeren- -

cias sobr~ lQS s~rvicios que proporciona la depende~ 

cia a los ustiarios. 

Asi las unidades de Orientación, lnformación y 

Quejas con el primer nivel del acercamiento del se-

ñor Presidente a los ciudadanos, por lo cual, el si~ 

teft'(:i ~e ccnstt tuye como un canal de comunicación que 

debe permitir conocer lA.s inquict-..:.de~, demandas, su

gerencias, necesidades y qu~jas de la comunidad mex1 
cana, y la Dirección de Quejas. atendería y buscaria 

la solución de asuntos como uno de los últimos recu~ 

sos de apelación de los ciudadanos en la búsqueda de 

respuestas a los problemas planteados. Se entiende 

como último recurso de apelación, el lugar en ~ue -

concurren los ciudadanos una vez. qui~ han agotado to

dos los recursos que les ofrece la Administración --
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Pública federal. 

d).- Evaluación de la~ actividades de la Direc

ción de Quejas de la Presldencia de la Re

pública y de la Unidad de Atención a la -

Ciudadanta. 

Considero importante seflalar que del perlado -

sexenal 1982-1988 del C. Lic. Miguel de la Madrid -

Hurtado, se recibieron apróximadamente 25,000 deman

das ciudadanas en la ya desaparecida Dirección de -

Quejas de PresidenciR de l~ República, de las cuales 

e1 Fl0% SP r'f'f•'rtnn H diVPl'Sii!~ S()l ici twJt;>~; de SPrVi-

cios públicos por ejemplo: de vivienda, agua pota- -

ble, de luz, alcanta?~illado, scrvlci.os médicos, lim

pia, becas, agllizaci6rl de trimltes administrativos, 

etc,, el 18% eran orientaciones como as0sorias jurí

dicas, informes sobre ubicación de oficinas guberna

mentales, cargo y nombre de diversos funcionarios, y 

ónicam~nte el 2% se referían a quejas en contra de -

arbitrariedades, mal trate de servidores públicos y 

denuncias por corrupción. 

Por la falta de difusión de las funciones de la 

Dirección de Quejas y por el poco personal con el 

que contaba (90 emplertdos n.proxim.::trlamente) f11;:. impo

sible recibir un mayor n6mero de demandas ciudada- -

nas; en la actualidad bajo el r~gimen presidencial -

del C. Lic. Carlos Salinas de Gortart, la Dirección 

de Quejas paso a formar parte Junto CQn otras dos -

oficinas, de la Unidad de Atención R la Ciudadania, 

dependiente dicha Unidad rt!rectamentc ó~l c. Presi-

dcnte de la R1:::pública y no come ~int1:-!·iormente la Di
rección de Qnejas deper.dia de la Se·:-retaria Particu-
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lar del Presidente de la República, dicha Unidad en 

la actualidad se encarga de recibir las demandas ci~ 

dadanas canalizándolas n las diversas dependencias -

del Ejecutivo Fed~ral, pero si11 sceuimicnto e infor

mes sobre el rcsul tacto de sus trámites, y las quejas 

que se rcc lbcn por los el 11dndnnos, el trúm i te que r;:_ 

ciben es únicamente el de orientarlos para que cono~ 

can los recurso:::; con los que cuenta para tratar de -

enmendar las arbitrariedades cometidas en su contra 

por los servidores públicos y el d0 canalizar las s2 
licitudes a la dependencia del Ejecutivo competente; 

funciones quf.:' en la nctual1dnd dejan mucho que droear 

para evitar y corregir las nrbitrariedades y actos -

de corrupci6n cometidos por los servidores públicos 

en el ejercicio de sus f11nciones. 

F.- LA INSTITUCION DEL MINISTERIO PUBLICO Y LA PROCURADQ 

RIA GENERAL DE LA REPUBLTCA. 

El Minsiterio Público es un 6rgano del Estado -

representante de la sociedad que realiza la función 

persecutoria como lo establece el articulo 21 de la 

Constitución PolLtica de los Estados Unidos Mexica-

nos y que a la letra dice: 11 La persecución de los d~ 

lites incumbe al Ministerio Público y a la Policia -

Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando -

inmediato de aquél". 

El Ministerio Público con raigambres en instit~ 

cienes extranjeras, s~ ofrece en la actualidad en -

nuestro pais con características propias que ha ido 

tomando en el transcurso de los tiempos y que ha su~ 

citado muchas controversias por sus complejas y en -

ocasiones contradictorias funciones, que lo han - -

transformado en un organismo sumamente poderoso, pe-
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ro que nin ~rnbargo hn demostrado su incapacJ.dnd para 

cumplir eficientemente con todas sus fur1ci0ne~. ya -

que atendiendo unas 1 ha d~bido desatender otras. 

En este estudio nos referimos al Ministerio Pó

bl ico Federal y :-d 1lcl Di~'»trlt ... : F,-:deral, ya qut"! son 

los que han servido de modcl0 a ln.s respectivas ins

tituciones de las entidades federativas. 

En le actualidad el Ministerio P~blico ''5 un or 
ganismo jerárquicamente sulJurdinndo al Procucador G~ 

neral de lü República a nlvel federal, y a nivel lo

cal al Procurador General de Justicia del Distrito -

Federal, ya qu11 el ci tacto Procurador es nombrado y -

removido libremente por el C. Presidente de la Repó

blica en el caso de la Procuradurin General de lR R~ 

p~blica y en el de la Procuradtlria General ele Justi

cia del Distrl to feder'<-tl, r:: •_•nr!o qu(• r.l presupuesto 

de la institución a su C<lrgu se encuentra ubJcado -

dentro de la partída correspondiente al Poder Ejecu

tivo federal o Local scg0n sra el caso. 

Cabe señaln.r q~1e la razón por ln cual se afirma 

que el Ministerio P0blico tiene funciones contradic

torias, se debe en que al est~I· jerArqulcamente su-

bordinado al Procurador General de la República y é~ 

te scg6n el articulo 102 constitucional tier1c el ca

rácter de consejero juridi~o dPl Gobierno F~deral y 

se llmitan sus funciones al de representación y de -

asesoria jurldica de los intereses del Gobierno; y -

la atribtJCión rn~s l~po~t9n~e del Ministerio Póblico 

es ~l de representación de los intereses de la soci~ 

dad, y esto ha originado que éstas dos funciones: -

consejero juridico del Gobierno y Jefe del Ministe-

rio P6blico, reunidas en la s0la persona del Procur~ 
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dor, han impedido que la Procuradurla cumpla eficie~ 

tcmente con los dos, y es así como en la Constitu- -

ci6n se reunieron en una soln 1 dos instituciones in

compatibles y con distintas funciones. 

Actuul:n~ntc se tit:nd~ ~ dnr mhs irnportnncin a -

la regulaci6n de los aspectos referentes a las fun-

ciones de lnvestigaci6n y pc1·secuci6n de los deli- -

tos, dejándose en scgunrto t6rmino los relacionados -

con la asesor·la jtlridtcia tl~l Gobierno. 

Asi las facultades que confiere la Constitución 

en el articulo 102 al Procurador General d0 la R~pD

blica son de carácter administrativo, en cuanto a 

que debe -fun?,ir como abogado del Ejecutivo dentro de 

ln esfera de este óltimo. 

Las funciones de investigación de los delitos y 

ejercicio de la acción penal conferidas por la Cons

titución al Ministerio Público, bajo la subordina- -

ción jerárquica del Procurador General de la Repúbl! 

ca, $Onde carácter judicial. ya sea como sujeto pr~ 

cesal o como parte en juicio, puesto que implican la 

colaboraci6n del Ministerio Póblico con el Juzgado, 

para que este, en ejercicio de la función jurisdic-

cional, resuelva sobre la situación del acusado, ya 

sea este culpable o inocente. 

1.- Antecedentes Históricos: 

Es en Francia en donde se decide poner en.manos 

del Estado la función persecutoria, al principio el 

monarca tenia a su disposición un Procurador y un -

abogado encargados de atender los asuntos personales 
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de la Corona pero no tcnian la representación social 

ya que se podían dedicar a otros asuntos, mós tarde 

atentos a los derechos que vigilaban ya"quc se inte~ 

venian en los asuntos penales por 111ultas o confisca

ciones y se preocupaban de la ~ersecuclón de los de-

litas, por lo c:u:1l, a pi:~>~ir cll' qw· n·:i f){):lían p1•csen-

tarse como ncusndores, estaban fncultndos para soli

citar el procedimiento de oficio, poco a poco fueron 

interviniendo en todos los asuntos penales, acabando 

por convertirsem rer.re!Jentantes del Estado, que tc-

nian la misión de asegurar el castigo en todos los -

actos delictivos, y finalmente es en el imperio nap~ 

lc6nico en que ya el Ministerio P6blico se encuentro 

formado de manera plenaria. 

En M~x!co el antecedente mis inmediato que en-

contramos del Ministerio Público es ol de los Procu

radores Fiscales. Estos Lcnian el trabajo de procu

rar el castigo, en los delitos r10 perseguidos por el 

Procurdor Privado como institución impuesta por la -

conquista española. En el año de 1869 se cxpldió la 

Ley de Jurndos Cr1~in~les parA ~1 Distrito Federal, 

en donde se previene que cxistlan tres rrJmot~res o 

Procuradores Fiscales o Representantes del Ministe-

rio Público independientes entre sl que: no integra-

han un organismo, pero es aqui en donde sr.: encuentra 

solidificada la idea del Ministerio P~blico franc6s 1 

rlPtd rtn :¡ '}lle se Pr i'1en en parte acusadora, actuando -

independi.enternente d!: la parte ofendida. 

El Código de Procedimientos Penales para el Di~ 

trito Federal de 1880, señalaba en su artículo 28 -

que: ''El Ministerio Público es una magistratura ins

tituida para pedir y auxiliar· l~ µro11ta administra-

ción d~ la justicia en nombre de la sociedad y para 
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defender antt! lon tribunales los intereses de é_sta 1 

en los casos y por los medlos que señaln.n las leyes11 • 

El Código de Procedimientos Penales del año de 

1894 siguió los lineomientos forjados en 1880 y es -

la Ley Orgbr1iCll del Mln!sti:rlo P~blicn del 12 de a~e 

tiembre de 1903, en donde Sf! funda la organización -

del Ministerio PÜbllco a qt1icn preside un Procurador 

de Justicia, d6ndole unidad y dirccci6n; adem&s, de

ja el Ministerio !'Úblico de ser· un simple auxiliar -

de la administraci6n de j\Jstlcia, para tomar el ca-

r&cter de magistratura independiente que representa 

a la sociedad, haci6ndolc depender del Poder Ejccut! 

vo. 

MAs tarde es en la Constitución de 1917 en que 

se hiz.6 del Ministerio Pübl leo una institución fede

ral, y es en el articulo 21 constitucional en el que 

queda establecido que el ejercicio de la acción pe-

nal- queda en manos exclusivamente del Ministerio Pú

blico. 

La Ley Or-gánica del Ministerio Público del Dis

tr-ito y Territorios Federales de 1919 fue elaborado 

y siguiendo las ideas.de la Constitución de 1917. 

La Ley Or-gin1ca del Ministerio Público Feder-al 

de 1929 da mayor importancia a la institución del -

Ministerio Público y únicamente realiza las innova-
cienes que exige el Código de Procedimientos Penales 

del mismo ailo. 

Atribuciones: 

La institución d.el Ministerio Público del Dis--
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trito Federal en su carácter de representante social, 

tendrá una serie de atribuciones que c.}:'rcerft pnr conducto 

de su titular o de sus ngente:-:; y auxlliorcS: 

l.- Perseguir los delito¿ del orden comón 1 com~ 
tidus en el Distri':..:J Fi-:d·~r'-l; 

II.- Velar por la logalidnd e11 la esfera d~ su 

competencia como uno de los principios rectores de -

la convivcncin social, promoviendo la pronta, cxped.:!:.. 

ta y debida procuración e impartlci6n de justicia; 

111.- Proteger los intereses dn los menores, i~ 

capaces, as! como los individuales y sociales en ge

neral, en los términos que determinen las leyes; 

IV.- Cuidar la correcta aplicación de las medi

das de politica criminal, en la esfera de su compe-

tenc in, y 

v.- Las demás que determinen las leyes. 

En los artlculos 3° incisos A), B) y C), 4°, --

5º y 6º de la Ley Orgánica d~ la Procuraduría Gene-

ral de Justicia del Distrito F~dcral, publicada el -

12 de dicic~::brc d~ 1983, se señalan las demás atrib~ 

cienes d~l Ministerio P6blicu dcrivad~6 Je la3 cun-

tro atribuciones escenclales ya señaladas. 

El Ministerio Público Federal y el Procurador -

General de la República, según el arttculo 102 cons

titucional tienen las siguientes atribuciones: 

I.- Vigilar la observanc!3 1c los princip~os de 

Constitucionalidad y legalidad en el ámbi_to de su 
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competencia, sin perjuicio de las atribuciones que -

lcgnlmeritc correspondan a otras autoridades jurisdi~ 

cionales administrativas; 

II.- Prorriover la pronta, expedita y debida pro

curnci6n e irnpArtici6n de j1Jsl:!cjn, e intervenir en 

loB netos que sobre esta materia prevenga la legisl! 

ción acerca de planeación del desarrollo; 

III.- Represent~r· n ln Fcdcrnci6n en todos los 

negocios en que ésta sea parte, e intervenir en las 

controversias que s~ stiscitcn entre dos o m6s Esta-

dos de la Unión, entre un Estado y l.a Federación, o 

entre los Poderes de un miAmo Estado, y en los casos 

de los diplomáticos y los cónsules generales; 

IV.- Prestar consejo jurídico al Gobierno Fede-

ral; 

V,- Perseguir los delitos del ot~cten federal; 

VI.- Representar al Gobierno Federal, previo 

acuerdo con el P~esidente de la República, en los a~ 

tos en ·que debe intervenir la Federación ante los 

Estados de la·Repúblic~, cuando se trate de asuntos 

relacionados con la procuración e impartición de ju.:!_ 

ticiai 

VII.- Dar cumplimiento a las Leyes, tratados y 

acuerdos de alcance internacional en que se prevea -

la intervención del Gobierno Federal, en asuntos CO!!. 

cernientes a las atrlbuciones de la institución, y -

con la intervención que, en su caso, corresponda a -

otras dependencias; 
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VIII.- Y las demás que las Leyes determinen. 

Los artlculos 3°, 4°, 5Q, 6º, 7º, 8°, 9º, 10 y 

11 de la Ley Orgánica de la Pr~curadurla General de 

la Rep6blica, pt1blicadn el 12 de diciembre de 1983, 

scfiala la~ d~m~s atribuciur1~s qua ~e derivan de las 

siete atribuciones con anterioridad scftaladas. 

La acumulación c.iu funciones del Ministerio Pú-

blico se ha realizado en torno a dos aspectos¡ por -

una parte, se han incorporado a éste organismo atri

buciones administrativas, y por otra, facultades de 

caricter judicial. 

Respecto n las funciones de carictcr· judicial, 

el Ministerio P~blico ha concer1trado múltiples atri

buciones, sobre todo en lo relativo a investigación 

y persecución de los delitos, para lo cual tiene ba

jo sus órdenes a la policía judicial. 

El Ministerio Público posee plena disposición -

sobre los elementos de la acusación, ya que puede n~ 

garse a ejercitar la acción penal, y una vez que la 

hace valer está facultado para formular sus conclu-

siones acusatorias o desistirse de la propia acción 

en el curso del proceso, aún cuando estas determina

ciones son objeto de un control interno, de tal man~ 

ra que la decisión final corresponcte a los Procurad~ 

res r~~pectivoc como JpfPS rlPl Ministerio Público. 

FUNCIONES DEL MINIS1'ERIO PUBLICO RESPEC1'0 AL -
PROCEDIMIENTO CIVIL Y MERCANTIL: 

a).- Interviene como parte en defensa de los in 



145. 

tereses patri.mon!ales del Estado y en las llamadas -

"controversias constitucionales". 

Articulo lOS constitucional ''Corresponde s6lo a 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocer de 

las controvcrs!;_1s qlli: 51} :._;1.1~;citen c·ntre dos o ;r;ás E~ 

tados, entre los Poderes rJc un mi:Jmo Estado sobre l<:i 

constitucionalidad de sus actos y de los conflictos 

entre la Federaci6n y uno o mhs Estadon, as! como de 

aquellas en que la Federación sea parte en los casos 

en c¡ue establezca la Ley''· 

b).- En represnnt3ción rl~ ausentes, menores o -

incapacitados, en casos de quJcbra y susp~nsi6n do -

pa.gos, r:-11 ct:c~tivne::; relacionadas con asuntos de fa

milia y en las del estado civil de las personas; bs

ta intcrve11ci6n del Mi11islerio Público es con el ca

rácter de parte s11bsidiaria o como ase.sor de los Tri 

bunales, em!tie,ndo su opinión cuando el litigio re-

viste aspectos de interés social. 

e).- En matcrla de Amparo el artículo 5v frac-

ci6n IV de la Ley de Amparo le atribuye al Ministe-

rio Público el carácter de parte, su actividad se r~ 

duce a f'ormula!' un dictamen que la Ley reff']rida denom.!:_ 

na "pedimento", en la.o causas en que existe "interés 

público", pues de no ser asi, puede abstenerse de in 

tervenir. 

En la Reforma de 1976 se le concedió al Minist~ 

ria Público Federal la facultad p~ra interponer los 

recursos establecidos en la Ley de Amparo. 

Conforme al articulo 180 de la Ley de Amparo se 

le otorga al Ministerio Público el carActer de ''ter-
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cero perjudicado 11 en el Amparo de una sola instancia, 

que solicita el acusado contra l.a sentencia condena

toria pronunciada por el juez penal ordlnario, y en 

ese supuesto, se entiende que se trata del Agente -

del Ministerio Público (fcdcraÍ o local) que ha lle

vado tn ac11Stlci6n t..•n el pr0~ .. ~~o t!ll el cual se dict.ó 

el fallo que se ruclnmn. 

~orno se puede aprccinr, se trr1tu de dos activi

dades y funcio11es distint;1s, puesto que en los casos 

en que el Ministerio Público interviene como parte -

reguladora, act6a como asesor o como conscj~ro juri

dico; en cambio, cuando lo hace como tet•cero perjud!_ 

cacto, act~a como parte acusadora an la instancia fi

nal del amparo. 

3.- Estructura Orgánica: 

El articulo 2° del Reglamento de la Ley Orgáni

ca de la Procuradurta General de Justicia del Distrl 

to Federal, publicada en el Diario Oficial el 12 de 

enero de 1989, establece que la Procui'aduría del Di~ 

trito Federal contari con los siguie11tes servidores 

públicos y unidades administrativas: 

- Procurador General de Justicia del Distrito -

Federal. 

- Subprocurador de Averiguaciones Previas. 

- Subprocurador de Proctoos. 

- Oficial Mayor. 

- Contraloria Interna. 

- Dirección General de Adm~nistr~ci_c?!' y Recur--

sos Humanos. 

- Direcctón General de Asuntos Juridi~os. 
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- Dirección n~n~ral de Averiguacione~ Previas. 

- Dirección General de Control de Procesos. 

- Dirección General de Coordinación de Delega--

cienes. 

- Dirección General del Ministerio Público en -

lo Familiar y Civil. 

- Dirección General de la Policía Judicial. 

- Dirección Genc1'al de Servicios a la Carunidad. 

- Dirección General de Servicios Periciales. 

- Unidad de Comunicación S0cial. 

- Organos Desconcentrados por Terr1torio. 

- Cornis1ones y Comit~o. 

Las 9-1bdi.recciores Generales, Direcciones y Subd! 

recciones de Area 1 Je.faturas de Departamento de Ofi

cina, de Sección y de Mesa y los Servidores Públicos 

que seílale el Reglamento y las oficinas administrat! 

vas que se requieran y establezcan por acuerdo del -

ti 1.111.:i.r de lu ?rocuradurL:i 1 ltlS que deberán contenc!: 

se y especificarse en 01 Manual de Organizac16n-cte -

la misma. 

Cabe seftalar que en el Gltimo p&rrafo del men-

cionado articulo 2º, se prevee que: 11 serán ngentes -

del Ministerio Público para todos los erectos lega-

les que corresponda, los Subprocuradores y los Dire~ 

tores Genet'ales de Asuntos Jurídicos, de Averiguaci~ 

nes Previas, de Control de Procesos, de Coordinación 

de Delegaciones y del Ministerio Público en lo Fami-

1 iar y Civil, así como los Directores de Area, Subd! 

rectores y Jefes de Departamento que les estén ads-

cri tos. 

El articulo lº del Reglamento de la Ley Orgóni

ca de la Procuraduría General de la Repóblica, publ! 
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cado el 26 de diciembre ci~ 1988, establece que la -

Pr-ocuraduria General cit? la República, cuy_o _ tiLular -

será el PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLÍCA se 1nte-

grar-á con: 

- Subprocuraduria Juridica y de Programas_ Espe

ciales. 

- Subprocuraduría de Procedimientos Penales. 

- Subprocuraduria de Investigactón y Lucha con-

tra el Nnrcotrbftcu, 

- Oficial la Mayor. 

- ContrnlorLa Interna (Comprende las Oireccio--

nes de Audltorln, Quejas y Atención al Públi

co). 

- Consultoría Legal. 

- Unidad de Comunicac:lón Social. 

- Di~ecctón GeneJ"al de Delegaciones. 

- Dir~cción General Jurídica. 

- Dirección General de Ampare. 

- Dirección Gencr-nl de Participación Social y -

Orientación Legal. 

- Dirección General 

- Dirección General 

- Dir~cción Genoral 

- Dirección General 

ral-

de 

de 

de 

de 

Averiguaciones Previas. 

Control de Procesos. 

Servicios Periciales, 

la Polic~a Judicial Fed! 

- Dirección General de ~rocedlmientos Penales -

en delitos relacionados con Estupefacientes y 

Psicotrópicos. 

- Dirección G~neral de Relaciones Internaciona

les. 

- Dirección Genero:! de 1nvestigaci6n de ~larcó~i 

tices. 

- Direcci6n Gen~ral de la Campafia contra la pr2 

ducción de tlarcóticos .. 
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- Direcci6n General de Recu~sos Humano~ y Fina!l 

cieros. 

- Dir'ección General de Recursos Materiales. 

- Dirección General de Servicios Aéreos. 

- Delegaciones de Circuito. 

- Delegaciones de Procedimientos. 

Asimismo, contará con lns unidades que requiera 

el despacho de las atribuciones de la misma, confor

me a los acuerdos o manuales que expida el Procura-

dar. 

4.- Evaluación de sus actividades: 

El Ministerio P6blico no es simple y sencilla-

mente el persecutor de los delitos, el acusador pú

blico, el investigador de las conductas más fuerte-

mente sancionadas sino que además tiene una serie de 

variadas y múltiples actividades en io social, en lo 

estatal, en el campo de la defensa de las garantías 

constitucionales, en el asesoramiento de los débiles, 

en el consejero juririico que encauza las más al tas -

prioridades legislativas de una sociedad. 

El Ministerio Público no deduce intereses pers~ 

nales, e de individuos o entidades oficiales sino -

que es un representante de la sociedad siendo que se 

instituye por Ley para defender los derechos de la -

saciedad con atribuciones ejecutivas, ya que es el Ti~ 

lar de la acción penal, y acciona procesal o proced~ 

mentalmente en lo civil, mércantil, constitucional y 

a veces en lo adrnintstrallvo. ~! :~~~i2teri0 Póblico, 

seg6n nuestr3 Constitución, y para evitar un régimen 

dictatorial de persecusión sólo interviene mediante 
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denuncia, acu~aci6n o querella de parte. y 011 oc1st2 

nes previa satisfacci6n de requisitos de ¡J1·0ccdlbll! 

dad como desafuero, requerimiento de auforidades fi! 

cales afectadas, o anuencia de Suprema Cr:irt':! o Tribu . -
nales Superiores de Justicia, trathndosc de miembros 

de estOti cuerpos. 

El Ministerio P6blico rige el principio de leg! 

lidad y no aplica criterios de conveniencia u oport~ 

nidad pnra nct1Jar, y llenados los requisitos legales 

debe actuar, y tiene l.:i posibjlidad de int~rponer r~ 

cursos judiciales o ndm!nistrativos y respecto a - -

ciertos netos de no actuación, de abstcncl6r1, de ca~ 

bio de criterio, se ven supervisados y autorizados -

por el Procurador. 

No obstante la serie de actividad~s de las cua

les esta investida la i~~tituci6n del Ministerio Pú

blico, existen ciertos actos en el orden de 108 <lcr~ 

chos de la sociedad que se encuentran en un estado -

de indefensión creando la 11ecesidad de la existencia 

de un órgano que represente los más profundos dere-

chos de la sociedad. 

G.- PROCURADURIA DE LOS JOVENES. 

Por Decreto publicado en el Diario Oficial de -

la federación de fecha 30 de noviembre de 1977, se -

crea el CONSEJO tlACIOtlAL DE RECURSOS PARA L•\ ATEN- -

C!ON DE LA JUVENTUD y o:-n ~l cual a su vez se prevee 

la existencia de la PROCURADlJRif, DE LOS JOVl:.iiES, - -

institución dependiente de dicho consejo, ubicada -

dcn~ro d~l Poder Ejecutiv0, cor1 cnrict~r autónomo y 

cuy D. función prJ ncipal y primordial es el orientar y 
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facilitar a lu~ j0v~nes. los medios adecuados para -

su desarrollo, en declr, tiene a su cargo l~ tutela 

y promoción de los derechos e intcr-e!-H!S dt> Jos jove

nes. No tutela dircctnmentc a dicho sector frente a 

la administraci6n públicn, sino únicam~nle para - --

La Pr-ocur:iduriu dP. los Jóvenes e::> una institu-

ci6n que en C\tanto medio ele tutela y promoción de -

los derechos e iriterescs de los j6vcn~s no cumple su 

funci6n frente n los actos de la a11ministración p6-

blica y concret::rnwnte en cst" P.stwJio <:n donde se -

analizo1i las lr1stltucioncs deper1dicntes del Pode~ -

Ejecutivo que tutelan n los gobcrnndos frente a los 

netos de ln administraci6n pGbllcn, no os suficiente 

y no cuenta con los m~dios de control necesarios pa

ra tutelar a este sector frente a la admlni~tración, 

p~ro que sin ambargo 1 por' lns caracteristicns que -

posee considera.mo:.:; rH~cc•s;,.r·io h<:1ccr menct6n. 

H.- LA DEFENSORIA DE OFICIO. 

La institución de la Defensoría de Oficio tiene 

como fin proporcionar obligatoria y gratultamente -

los servicios de asesoria, patrocinio o defensa ·en -

materia penal, civil, familiar y del arrendamiento -

inmobiliario. 

En los asuntos del orden penal, la defensa será 

proporcionada al acusado en los términos que dispone 

el articulo 20 fracción IX de la Constitución Politi 

ca de los Estados Unidos Mexicanos, a!::ii la .qsisten-

cia jurídica no es solamente ur. d!?r~cho del indicia

do cuando éste carece de defensor, síno una obliga--
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ción del Estado, el cual debe asignarle un defensor 

de oficio ind~pendientementc de las condiciones eco

nómicas en qu<:> se encuentre dicho tnd1c.iaJ..:i~ 

En nsuntos del orden civil, familiar o del 

arrcnrlamicnto tnrnobll1~.,·10, ~1 scr·vicl(~ ser~ propor

cionado en los casos en que, en base ul estudio so-

cioeconómico que se practique para el efecto, el De

partamento del Distrito Federal det.0rmlnc que el so

licitante carece de los recursos i!con6micos neccsn-

rios para retribuir ur1 defensor particular, con -

exccpci6n de lo establccicio en los casos urgcr1tcs de 

competencia del Juez de lo Familiar en qt1e una de -

las partes se cncuentr~ asesorada y la otra no 1 se -

solicitarán de inmediato los servicios de un Oefcn-

sor de Oficio. 

La Defensoría. de Oficio está estructurada dcn-

tro de los ordennmlcnr.os federo.les en aquellas mate

rias de esta ~umpc:cncin, y a nivel local en cada -

uno de los Estados, al igual que et\ materia milil&r·, 

depende la Ocfensorla de Oficio del Poder Ejecutivo, 

aunque en algunas ocasione~ esté supeditadas adminis

trativamente al Poder Judicial. 

En materia penal la Defensoria de Oficia se re

glamenta en les ordennmientos qua independientemente 

de su misión como defensor, se establece que tiene -

la obligación de cuidar la situación del inculpado -

en el reclusorio a efecto de contribuir a su readap

tación social. 

en materia lRhoral es la Procuraduria de la De

!'ens.:1 d~l Trabajo la que- tiene f~_ su cargo_ l_a r·eprc-·

sentación y asesoramiento de 10;:5 trabajadare-S y de 
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los sindicatos de éstos a solicitud de laS ·normas··de 

Derecho del Trnbnjo de carácter concillatOrio· para·

solucionat' las controversias. 

En materia agraria desde el afio de 1953 ae pu--

ra a integrnr la Procuraduría de Asuntos Agrarios p~ 

rn el ascsorarr:tr:nto gratui.to de los campesinos que -

necesiten h~cer ~e6tioncs legales ante las autorida

des y oficinas 3grarias comµctcntes. Act1Jnlmcnte -

conforme al Reglamento Interior de la Secretaria de 

la Rc~orma Agrar1n del 7 de abril de 1989, se otorga 

a la Dlr~cci6r1 Gcn·~ral Je Pracurnci6n Socinl Agraria 

la atribución de n~~e~oré:\r a los Comi tós particulares 

ejecutivos, n11toridades t?jid!lles o comunales y a los 

campesinos on general, en los asur1tos de su interés 

que tr:ngan rt.dn ... :i6n con las cuestiones agrarias, pa

ra su pronta y mhs eficaz resolución. 

La Defensoría Je Oficjo er. el fuero federal se 

rige por la Ley de 30 de enero de 1922 y depende de 

la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, y ónica-

~ente en mnterin federal se brindan los servicios de 

defensores de oficio en materia penal. 

Por lo que respecta a la Oefensoria de Oficio -

del Distrito federal se regía anteriormente por el -

Reglamento del 7 de mayo de 1940, y dependia de la -

autoridad administrativa siendo su reglamentación -

muy deficiente ya que cstablccia criterios selecti-

vos para otorgar los servicios gratu~tos de los de-

Censores de oficio y además debido a la ineficaz re

glamentación .Je lo. L~y <le Profesiones y•a la ausen

cia de colegiación obligatoriE.1., ne ::;e exigta una pc1.;:

paración y nivel de conocimientos ~~cnicos elevados, 
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ni se les cubría un salario atractivo a los abogados 

que tenlan a su cargo las funciones de defensores de 

oficio. 

En la actualidad la Defensoriá de Oficio del --

Ley publicada en el Diario Oficial de la Foderaci6n 

de fecha 9 de diciembre de 1987, y por el Reglamento 

de la Ley de la Defensorin de Oficio del Ft1ero Común 

en el Distrito Federal de fecha 18 d•? agosto de ·· --

1988, siendo que define dicha Ley corno Def0nsor de -

Ofi.cio a aq11e1 Sf!rv1dor públ1co que posen tttl desig

nación, y que tiene a su cargo la asistencia jurídi

co de aquellas personas que no tiene una defensa le

gal particular, de acuerdo con lo dispuesto en los -

articulas lº, fracción I y II de esta Ley. 

Para su eficiente prestación del servicio de --

105 Defensores de Oficio. &stos se ~ncontrar~n dis-

tribuíctos de la siguientes adscripciones: 

- Averiguaciones Previas y Juzgados Calificado

res. 

- Juzgados Mixtos de Paz en lo que hace a la m.! 

tcria penal. 

- Juzgados de Primera Instancia en materia pe~

nal. 

- Salas Penales del Tribunal Superior de Justi-

cia del Distrito Federal. 

- J11zgados Civiles. 

- Juzgados Fa~iliares. 

- Juzgados del Arrendamiento Inmobiliario. 

- Salas Civiles del Tr!bunal Superior d_e Ju?ti-

cia del Distrito Federal. 
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La Ley de la Defensorla de Ofic10 (_h,•l Fw~ro Co

mún en el Distrito Federal vino a actualizar dcspu6s 

de cuarenta y siete a~os las exigencias que hoy en -

d[a demanda la prcstaci6n opo1·t11nn y eficaz del ser

vicio de defensoría de oficio, aticgurando el acceso 

-.:•' ~ :-c, individuos ci 1:1 J~Jst:~·1~i y l1:f.,'1lid:1'l, n:::pliá!:!_ 

dosc su defensa no sólo en la materia penal. sino -

también en lo civi 1, fami 1 iar y d1:! arrendamiento in

mobiliario, incorporand<J en tal l~eY nuevos rnecanis-

mos pnrn el nornbrnmlento de los defensores de afie~, 

elevando su nivel de eficiencia y eficacia. 

En las circunstancias acluales de nuestro pais, 

lo justo y lo óptimo seria que todas las personas de 

cualquier nivel que requirieran ascsorla en cualquier 

materia penal, civil, admlnlslrativa, etc., pudieran 

utll1zAr los scrviclos ~e abogados capaces con un -

elevado grado de conocimientos juridicos, que aten-

dieran sus asuntos con verdadero interés siendo nec~ 

sario que dichos profesionistas fueran retribuidos -

justamente por la alta calidad de los servicios pro

fesionales que prestaran a otras personas. 

Sin embargo, la mayor parte de la población 

cuenta con escasos recursos económicos, ignoran sus 

derechos y aunque los conocieran, no pueden costear 

los honorarios de quienes pueden defender· sus dere-

chos. Asi a este sector no le queda más remedio que 

soportar los actos arbitrarios, negligentes y co- -

rruptos de las autoridadcs 1 las cuales no van a mej2 

rar mientras no se le exijan los administrados en -

tanto éstos no cuenten con los múcanis~os de control 

y los medios de defensa adecuados a las necesidades, 

del pa ts. 
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CAPITULO IV 

"ANALISIS DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABIÚDADES DE 

LOS SERVIDORES PUBLICOS" 

A.- ASPECTOS HISTORICOS En MEXICO. 

B.- LEG!SLACION QUE !!A ESTADO FN VIGOR RESPECTO A LA RE~ 

PONSABILIDAD DF. LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS. 

1.- Ley sobre Responsabilidad de los Altos Funcion~

rios de 1870. 

2.- Ley de Responsnbilid~d de los Altos Funciona- -_ 

rtos de 1896. 

3.- Ley de Responsabilidades de 1940. 

4.- Ley de Responsabilidades de 1980. 

s.- Ley Federal de Responsabilidades de los Servid~ 

res Públicos del 31 de diciembre de 1982 Regla

mentaria del Titulo Cuarto de la Constitución -

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

C. - TITULO CUARTO DE LA CONSTITUCION POLITICA--DE LOS ES

TADOS UNIDOS :·lEY.!CAN0S. 

!l.- LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDO-

RES PUBLICOS. 

1.- Sujetos a quienes se les aplica la L"ey. 

2.- Responsabilidad Administrativa y Civil de los -

Servidores Públicos; conduc.tas que. dan ·1uga:r a 

tal clase de re~ponsabilidades y procedimientos 



pRrA Aplicarlas. 

3.- Responsabilidad Polltica. 

4.- Responsabilidad Penal. 

E.- REGISTRO PATHIMONIAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

F.- EVALUACION DE SU APLICACION EN LA ACTUALIDAD. 

157· 
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A.- ASPECTOS HISTORTCO~ EN MSXICO. 

La reforma y adiciones al 'r[tulo CuA.rto, que -

comprende los articulos del 108 al 114 de la Consti

tución Política de los Estados•unidos Mexicanos, pu-

bl ir.n.r!~ ':n 01 Di"lrl · ,.1~ir:-f.11 ·Jn! :>• rJc d!•-.i1.~mbre de 

1982 1 respondía n un reclnmo popular, ya que la im-

plantación de una nucvn moral social, reiterada en -

ln campafta presidencial del c. Lic. Mi~ucl de la Ma

drid tiurtadc, carecfn de base legal ~(J~cuada para -

combatir la corrupción. 

En principio s~ puede considerar que esta r~fo~ 

ma fue adecuada en virtud de que resolvió algunos de 

los serios problema$ que planteó la Constitución de 

1917, con la rcitcr·ada y confusn mención de los lla

mados delitos ofJciales ''que redundarán en p~rjuicio 

de los intereses p6blicos y del buen desp~cho' 1 y la 

dls~~Jt.ida intcrvencl6n del Ejecutivo en c11antc al r~ 

der Judicial, así como los graves errores en que ir1-

currieron la Ley de Rcspor1sabilidades de 1940, y en 

especial la de 1980. 

A raíz de dicha ~eforma conn~itucional el 31 de 

diciembre de 1982, salJó publicada en el Diario Ofi

cial dt:> la federación la ''LEY FEDERAL DE RESPONSABI

LIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLlCOS", REGLAMENTARIA -

DEL TITULO CUARTO DE LA CONSTITUCION, que abrogó la 

Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Em- -

pleados de la Federación, de! Distrito Federal y de 

los Altos Funcionarios de los Estados de fecha 4 de 

enero c1A 19A0. 

CAbe destacar que en todas nuestras Constitu- -
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clones le han asignado especial rel0vanci~ a l~s res 

ponsabilidades de los altos funcionarios públicos, -

t~nto durante el desempeño de su cargo, como con mo

tivo de su función. Sin emüargo, no es sino hasta la 

Constituci6n de 1857 en la que se fijan las bases -

que nos han in formado, al res pee te., duran '::e más de -

un siglo. En la vigencia de ésta y con el fin de re

glamentar el tltulo cuarto de la Constitución se ex

pidieron: "Ley sobre Responsabilidad de los Altos -

FuncLanarios'' dr 1870, el Código Penal de 1872 y la 

Ley de Responsabilidad do los Altos Funcionario~ dí: 

1896. 

Los constituyentes de 1917, aceptaron la siste

mática de la constitución de 1857 al precisar que -

los altos funcionarios sólo podían someterse a la -

RCCi6n de lB justicia comón, previo desafuero, pero 

dado el nuevo enfoque que la Constitución dió rcspe~ 

to al proceso penal, el Ftiero Constitucional, oor 10 

que correspondió a los delitos comunes en mi opiñión, 

no consistió en otorgar al funcionario protección p~ 

ra enjuiciarlo, sino para arrestarlo, adcn1is en el -

juicio político respecto a los delitos oficiales (de 

l()s altos fu:1cionarios), conocería el Senado erigido 

e11 gran jurado; pero fijó que no podla abrir la ave

riguación corr-espondiente, sin previa acusación de -

Cámara de Diputados. 

El constituyente de 1917 como se señaló, mejoró 

la sistem~tica de la Constitución de 1857, en espe--

cial en rcl3.ción al ju1c10 poJ..í.::i::-: q_q~ C'Onforme a -

dicha ConstitucLón, s~ r~fiere a los delitos oficia

les de los altos funcionarios, juicio político que -

no tiene absolutamentP nada de judicial, y que es -

una Jurisdicción especial, limitada a conocBr de los 

llamados delito3 pollticos mediante un procedimiento 

solemne, de carácter esencialmente político que ini-
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cia en la Cámar-a do; Diputados, y µvt· 1.!l ·:ual ést<l ar-:11-

sa ante el Senado r:omo tribunal a detf:>r1oina.dos fun-

cionurios públicos por l¡1s causas 1111e se ~spccifican 

taxativamente en ln Constitución, con .tá f1nnlidad -

de t1ocer efectiva l~ rcsponuabilidnd politica de los 

mismos, que introdujo una cxtr~ma confusión al rcfc-

altos funcion~lrios, y por la otra, "1 los dr_•litos of! 

ciales de todos los funcionarir;s y empleados de la -

Federación y d0l Distrit0 Fcd~ral, ~lelilos G fnlta3 

que dcb[an ser juzgrldilS slempro por un Jürndo Popu-

lar, en los t&rminos que pilra lo~ drlitoH de impren

la establece el '1rtículv 20 ccnst.ltur,ionn.1 fracció;¡ 

Vl que n la letra dice: "· •. En Lodo case ser·ún juzg.f: 

dos por· un j11rado los delitos cometidos por medio do 

la prensa contra el orden p~blico o la seguridad ex

terior o interior c\r: la Nación ... " 

Bajo la vigencia de 1a Constitución de 1917 1 se 

planteó la rcforni·1 al C6digo Penal de 1872, y s~ ex

pidió el nuevo Código Penal de 1929, este Código si

guió en rclnción a ln responsGbilidad de funciona- -

rios 1 los lincami~ntos dol Código de 1'Martinez de -

Castro'', despu~~ rl Códigc Pennl de 1931 lo derogó, 

sólo que en éste. si bien se tipifican los delitos -

propios de los funcionarios, n1 se hacen refer~ncia, 

ni se mencionan ninguno de los supuestos delitos de 

los altos funcion~rios, come aparcc~n en los dos an

teriores que hemos comentado. 

B.- l..EGISLACION QUE HA ESTADO EN VIGOR RC:5PECTC ;.. LA R!':?_ 
PONSABILID1;D DE LOS FUNCIOllARIOS PUB!..ICOS. 

i. - Ley soln~e n.e:sp::m~8bi 1 idad de Al tos Funci•)fl!: 

ri.os de 1870. 
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En su articulo iu, eslablet:l6 que se cons~dPrR

ban delitos oficiales de los mismos; el ataque a las 

instituciones democráticas, a la forma de gobierno -

republicano, representativo, federal; a la libertad 

de sufragio; la usurpaci6n de alribl1cioncs; la vial! 

ción de garri.nttas inrlivirinril•:s 'J c1rnlqui1•r infrac- -

ci6n a la Constitución o Leyes Federales en puntos -

de gravedad, delitos o mejor dicho supuestos delitos 

que se sancionaban con destitución del cargo e inha

bi litnción. 

2.- Ley de Responsabilidad de los Altos Funcio

narios de 1896. 

Que regulaba los procedimientos a seguir contra 

los altos funcion11rios a quienes se imputaban los d~ 

litas comunes como homicldio, lesiones, delitos pa-

tr!moniales, secuestro, violación, etc., y los pro-

pios funcionarios, co~1echo, peculado, concusión, ab~ 

so de autoridad, etc. 

3.- Ley de Responsabilidades de 1940. 

La cual el pueblo la l lam,ó la "Ley de los Cart~ 

ros", pues era a los únicos que se les seguia proce

so de acuerdo con dicha Ley, ya que en los casos de 

que conoció el Jurado, siempre termir.~ron, salvo si 

eran gendarmes, con la absolución. 

4.- Ley de Responsabilidades de los Funciona- -

rios y Empleados de la Federación, del Dis

trito Federal y de los Altos Funcionarios -
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de los Estados, publicada en el Diario Ofi

cial de fucl1a 4 d~ Pnero de 1980. 

Tenia por objeto regular los actos de Jos fun-

cionarios y emplcado5 de ln Fe
0

derac16n y del 01.stri-

to Federal, respons~hl~~ J~ lo:l del1to~ ccr11Jnes y de 

los delitos y faltas oficiales qu~ cometa11 durante -

su encargo o con motivo del mismo, en los términos -

de Ley. Su principnl innovación consistió en remi-

tir al C6digo Penol la cnlificaci6n d~ lo~ delitos, 

parµ que no aparezca que los func1ono.r1.o:; indicl~dos 

como del incucntf~s estuvieran sujetos n un fut.:>r-o csp!::_ 

cial. 

Ley que en lugar de S\Jperar los defectos de la 

Ley de 1940, los aumentó, ya que tratando de eludir 

la intervcncl6n de los Jur·adon, derog6 1~1 Ley de - -

1940, y con ella su articulo 18, estableciendo en su 

U!"t.íc::ulo 3° que: 11 Son delitos oficialt=:s lo!-;; actos u 

omisiones de lC>s funcionario.:..; o empleo.dos rl.+"'.~ la Fed~ 

raci6n o del Distrito Federal cometidos durante su -

encargo o con motivo del mismo qu~ redundan en per-

juicio de los intcrE~ses póbli~os y del buen despa- -

cho 1
•. delitos que no erarl talPs, sino conductas pol! 

tic as. 

5.- Ley Federal de Responsabilidades de los Se~ 

vidores Públicos del 31 de d1ciembre de 

1982 Reglamentarla del Titulo Cuarto de la 

Const1 tución Pol 1 tic a de los Estados Uni d•.'.)S 

Mexicanos. 

Ley que en un apdrtado especial dent.r0 d·~- este 

breve estudio señalaremos sus características princ~ 
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pales. 

C.- TITULO CUARTO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ES

TADOS UNIDOS MEXICANOS. 

- Se usa el tórmino ''Servidores Públicos'' por -

ve~ primera según el articulo 108 constitucional, y 

se define como: ''Es aquel sujeto que dcscmpefla car-

ges de elecclón popular, mie1n~1·os de los Poderes Ju

dicia~ Federal, y del Distril:o Federal y en general, 

cualquier persona que descmpcfln un cargo, empleo o -

comi31Ón de cualquier naturaleza dentro de la Admi-

nistración Públicn Federal, Ccntrnlizada y Paraesta

tal, y en el Distrito Federal''· 

- En esta enunciación no quedan comprendidos t9_ 

dos los servidores p~blicos, ya que no se incluye a 

los funcionarios y empleados que prestan sus servi-

cios en el Pod~r Legislativo. 

- Respecto a los Funcionarios Estatales además 

de los Gobernadores y Diputados, quedan sujetos a 

responsabilidad los Magistrados de los Tribuanles S~ 

periores de Justicia Locales por violaciones a la -

Constitución, a las Leyes Federales y por el manejo 

indebldo de fondos y recursos federales. 

- Sólo procede según el artículo 110 constitu-

cional, el Jui~io Politice contra: 

- DIPUTADOS Y SENADORES AL CONGRESO DE LA UNION. 

- MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA NACION. 

- SECRETARIOS DF. ESTADO. 
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- JEFES DE DEPARTAMEN1'0S ADMINISTRATIVOS. 

- JEFE J1EL DEPARTAMENTO OEL DJSTRlTO FEDERAL. 

- PROCURADOR GENERAL OE LA REPUBLléA. 

- PROCURADOR GENEHAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO -

FEDERAL. 

MAGISTRADUS LIE CiílCU:1, Y JUECE.'.:l UE DISTRITO. 

- MAGISTRADO Y JUECES DEL FUERO COMUN DEL DIS-

TR!TO FEDERAL. 

- DIRECTORES GENERALES O SUS EQUIVALENTES DE -

LOS ORGANISMOS DESCENTHALlZADOS, EMPR<~SAS DE 

PARTICIPACION ESTATAL MAYORITAHIA, SOCIEDADES 

O ASOCJAC!OflES ASIMILADAS A ESTAS Y FIDEICOM.!_ 

SOS PUIJL!COS. 

11 Por los actos u omisiones que redunden en per

juicio de los intereses públicos o de su buen despa

cho dejando J. la Ley Rcgla:;icntcr"in seña.la!" cuáles -

son aquellos actos u omisiones 11
• 

- Así el articulo 7° de la Ley Fc~~ral de Res-
ponsabil idades de los Servidores Púb,llcos de 1982 eO'. 

tablcce: 

Redundan en perjuicio de los intereses públi-

cos f"undamentales y-de su buen despacho: 

I.- El é:it.aqu~ -a las instituciones dcmocr-ática~; 

II.-. El ataque a la forma de gobierno republic~ 

no, representativo, federal; 

III.- Las violaciones graves y sistemáticas a -

las garantias individuales y sociales; 

IV .;:.::-·-Er at-aque a ia· libertad de- sufragio; 

v.- La usurpación de atribuciones; 
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VI.- Cualquier infracción a la ConstllucJ611 u ~ 

las leyes federales cuando cause perjuicios gravos a 

la Federaci6n a uno o varios Estados de la misma o -

de la sociednd, o motive algún trastorno en el .fun-

cionamiento normal de las instituciones¡ 

VII.- Las omisiones de carácter grave, en los -

términos de la fracción anterior; y 

VIII.- Las violaciones sistemáticas o graves a 

los planes, programas y presupuestos de la Adminis-

tración Pública Federal o del Distrito Federal y a -

las leyes que determinan el manejo de los recursos -

económicos federales del Distrito Federal ••• 11 

- Es improcedente el Juicio Político por la me~ 

ra expresión de ideas. 

- Son materia de responsabilidad todos los ac-

tos que contravengan los principios de legalidad, -

honradez, lealtad, imparcinlid3d y eficacia en el -

desempeño de sus cargos, empleos o comisiohcs, prec! 

sando la Ley Reglamentaria que actos en concreto vu1 

neran tales principios. 

- Se eleva a rango Constitucional el enriqueci

miento ilícito o inexplicable siendo este todo aume~ 

to substancial en el patrimonio de los servidores pf!_ 

blicos, cuya procedencia no pudieren justificar. 

- Respecto a los bienes que no tengan una proc~ 

dencia licita serán obj~to de decomiso. 

- Son sujetos de Fuero Constitucional por lo·-

quc se refiere a los delitos del orden comü~ que.¿º_ 

metieren durante el tiempo que desempeñen sus cargoS 
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según el articulo 111 con8tltuc1onal: 

- DIPUTADOS Y SENADORES AL CONGRESO DE LA UNION. 

- MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE DE .JUSTICIA DE -

LA NACIO!I. 

- SECRETARIO DE hSTADO. 
- JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMHIISTHATIVO. 

- JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

- PROCURADOR GENEHAL DE LA REl'UBLICA. 

- PROCUílAflOH GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO -

FEDERAL. 

- En demandas ctcl orden civil que so:: establecen 

contra cuolquier servidor público no se requerirá d~ 

claración de procedencia. 

- Se ~·limnn lRs <lenuncias an6nimas o ap6crifas 

entendida esta como la acción popular. y se introdu

ce asi la denuncia individualizada de cualquier ciu

dadano. 

- En los casos que el servidor pUblico obtenga 

un beneflc io econ6rnico o cause daños de naturaleza -

patrímontnl, la ley determinará la pena graduándola 

en propor-ción al lucro obten.ido, estableciéndose que 

las sanciones económicas no pueden nunca exceder de 

tres tantos de les beneficios obtenidos o de los da

ños o perjuicios causados. 

- El plazo de prescripción por los delitos come 

tldos por los servidores públicos, en ningún caSo s~ 
rá inf'eriar a tres a.,os. 

- Se elimina el Jurado Popular para juzgar de -

los delitos y faltas oficiales de los se~vidores pú-



167. 

hlicos. 

D.- LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDO-

RES PUBLICOS. 

1.- Sujetos a quienes se les aplica la Ley. 

Quedan incluidos prácticamente todos los fun-

cionarios y empleados (servidores públicos) que for

man la estructura de organización de los órganos ce~ 

trates federales y de los del Distrito federal, al -

igual que todos los funcionarios y cmpleartos que fo~ 

man parte de la Administración P~blica Paraestatal, 

excepto las personas que presten sus servicios en -

las empresas de parliclµaciór1 estatal minoritaria -

siempre y cuando no manejen o apliquen recursos eco

nómicos federales. 

Así también la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos omiten a los funcionarios y - -

empleados del Poder LegislaLivo en su articulo 2° -

que dice: ''Son sujetos de esta Ley, los servidores -

p6bl!cos menc!onndos en el phrrafo primero y tercero 

del articulo 108 constitucional y todas aquellas pe~ 

sanas que manejen o apliquen recursos econ6micos fe

deroles111 esta disposici6n remite al articulo 108 -

constitucional, a6n cuando el articulo 21, p¿rrafo -

II de la Ley Federal de Responsabilidades de los Se~ 

vidores P6blicos que establece: '' .•. lo propio har¿n, 

conforme a la legislación respectiva y por lo que h~ 

ce u ~u cuuiµ~ Ltw.; icJ. 1 L::a.:~ Cb.illaras de ~enadorc:; y Dip:¿ 

tados del Congreso de la Unión", supone que quedan -

incluidos. 

Son sujetos además los Gobernadores de los Est~ 
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dos, los Diputados o. las Legislaturas Locales y los Magistra

dos de los Tribunales Superiores de Justicia Estatales, por -

lo que se refiere a los actos u emisiones en que incurran por 

violación a la Constltuc:iún y a las .Lcye~; Federales, así cerno 

el manejo indebido de fondos y recursos federales. 

Por último a1uel 1f1S personas qu•: de una u otra fonr .. "I. 

manejen o apliquen r-ccurs.os cconémico!~ fcderrili;s. 

Asi podemos clo.sificar a los Servidores Públicos en: 

SERVJDOP.ES PUBUr;os CON FUERO CONST!TUClONAL.- Corre;;: 

pondlan nntes a los lla:nar.!vs altos funcirna.rios de la Fcdel!: 

ción y que su mcnc1onnn en el articu]o 111 constitucional y 

contra tales ser-.;id./;cs p·~1bl ic:-r,s, .S·~1o .GC p•.1ede proi:eder pe

nalmente prcvi3. [}l"-.!cln.ratori.:1 dr! Procedencia qut! h~!ga la Cám.-1-

rn de Diputados conforr.x·! al procedimiento prc'Jisto en los ar

tículos 25 nl 29 de la lPy Fedt:'r;-ll cte Hespi::ns:1bi lick1.des de -

los Servidores Públicos qu•: co1'rcspr_.;ndc al capltu1o tercero, 

aqui la Cámara de Diputados criglda en Jurado de Procedencia 

declara que ha lugar en cont.ra del scrvidar público, quedará 

por ese simple hecho s':"pnrad0 d~ su cargo y sujeto desde lue

go a la jurisdicción de lo:; Tcibunales úniinarios carpeten- -

tes. 

SERVIDORES PUBLICOS SUJETOS A JUICIO POLITICO. - Men

cicnados en el articulo 110 constitucion3.l primer párraf'o. 

SERVIDORES PUBLICOS ORDINARIOS.- Dentro de esta 

categoría quedan comprendidos todos los demás ser>.-"!. 

dores públicos no mencionados en los incisos anteri~ 

res a quienes por lo que hace a su ~esponsabilidad 

administrativa, civil o penal. se siguen los proced.!_ 
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mientes ordinarios previstos en la propia Ley y en

las Leyes E.sµccialcs ( t:{ t111 o tercero de la Ley). 

Cabe mencionar que por vtrtud dt! las obligacio

nes n que quednn sujetos los servidores públicos or-

1inarios, SLlg6n el artic1Jlo ~7 Je ln Ley t"edcral ~u 

Responsabilidades de los Servidores Públicos y en r! 

zón del procedimiento para aplicar los sanciones en 

que pueden incuI'rir por contravenir tales obligacio

nes, muchas dispusicionc~ de la Ley Federal de Trab~ 

jactares al Servicio del Estndo reglamentaria del - -

partndo B del Articulo 123 constitucional y de la -

propia Ley Federal de Tr[\boJo, han quedado derogadas. 

2.- Responsabilidad Administrativa y Civil de -

los Scrvidorrs Públicos: conductas que dan 

lugar a tal clase de responsabilidades y -

procedimientos para aplicarlas. 

Esta prevista en el Titulo Tercero de la Ley -

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públ! 

cos, en el articulo 46 se se~al~ que: ''Incurren en -

responsabilidad Administrativa los Servidores Públi

cos a que se refiere el .:irtículo 21) de esta Ley". -

Cabe señalar que son servidores públicos los mencio

nados en los articulos 110 y 111 constitucionales. 

El artículo 47 de la Ley de Responsabilidades -

en forma por rr.as genernl, señala como obligaciones -

de los servidort::s públicos salvaguardar la legalidad, 

actuar con honradez, lealtad, imparcialidad y efi- -

cl~nci~ en ~1 ñPs~mpeño de su cargo, y en las dife-

rentes fracciones de dicha Jisposici6n legal, de ma

nera enttnciativa, se seRalan cuales son los actos --
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que pueden dar lugar a lu imposición de sanciones -

por contravención a esas obligaciones. En slnlcsis 

las diversas fracciones se refieren a qÜc el nervi-

dor p6blico debe ncttJnr con m~xirna diligencia en el 

servicio; ejecutar legalmente los fllancs, programas 

y presupuesto~, c .. HTf!:;f,<)ndientL:s .'1 ~.;1, compctencié1¡ -

utilizar los recursos que tcng11 asignados para el d~ 

scmpefio de su empleo; custodiar y guardar la inform~ 

ción y dccumcntación que por razón de ;.;u crr.pl00 con

serve bajo su cuid3do; observar bucnn conducta ~n su 

empleo tratando con respeto, diligencia e imparcial! 

dad y rectitud a la~ personas con que tenga relación 

con motivo de 6s te; observar en sus r-e 1 ac iones jcrá.::. 

q111cas ].;is d~bid.-i:::; f'(~P,l.J.s ,h'. t1·at.o y abstenerse de -

incurrir en agravio, desviacJóri y abuso de autor!- -

dad; observar respeto y subordinación legitima con -

respecto a sus .supcrlo1·ct> Jerúrqu1cos inmediatos y -

mediatos; informar de inmediato por escrito al titu

lar de la dp¡iendenc1a o entidnd en la que presta sus 

servicios el incumpltm!cnto de las obligaciones est~ 

blecidas en dicho ar·tictJlo; ubstenE·rs1~ de disponer o 

autorizar a un subordinado a no asistir sin causa -

justificada a s1Js labores por n.fi~ ~!~ 15 dias contí-

nuos o 30 disconllr1uu~; ~~~lenerD!: de dcscmpefiar al

gún otro cargo que la ley le prohiba; abstenerse de 

autorizar la selección, contrataci6n, nombramiento o 

designación de qui~·n se encuentre intiabilitado o im

pedido por resolución firme de autoridad competente 

para ocupar un empleo, cargo o comisión, excusarse -

en los que tenga inter6s personal o familiar: abste

nerse durante el ejercicio de sus funciones de acep

tar, solicitar o recibir por si o por interpósita -

persona, dinero, objetos u otros favores; desempeñar 

su empleo sin pretender beneficios adicionales a la 
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contrapretnc.! 6n legítima a que tuvieren derecho por 

el desempeño de su cargo¡ presentar con oportunidad 

y veracidad la declaración de s11 situnci6n patrimo-

nial y, e11 gener;\l, abstenerr:c de cualquier disposi

ción juridJcn r·claclonado con el servicio público. 

Aquí el articulo 47 der·ogn nl articulo 44 de la 

Ley de los Trabiljarlores al Servicio del Eotado. 

Lns snnclones por incumplimiento de la::; obliga

ciones previstas en el articulo 47 son: el apercibi

miento privado o r1Gblico, amoncstaci6n privada o pú

blica, suspensión, dcstit.uc16n del puesto, sanción -

económica e int1ab1litación temporal para el desempe

ño de nlgún empleo, cargo o comisión en el servicio 

público. 

Cabe hacer mención expresa que el artículo 56 -

precisa las autoridades competentes, en la esfera -

administrativa, para conocer y aplicar dichas sanci~ 

nes. 

El articulo 49 de la Ley de Responsabilidades -

prevé que en cada dependencia, organismo descentra

lizado y empresa de participación estatal mayoritaria 

exista una unidad de Contraloría para que cualquier 

interesado pueda presentar quejas o denuncias por i~ 

cumplimiento de las obligaciones de los servidores -

públicos. 

La propia Secretaria de la Contraloría General 

de la Federación tendr5 una unidad de Contraloria. -

Los Contralores Internos de cada dependencia o enti

dad serin designados por el titular de la misma, y -

por lo que se refiere al Contralor de la Secretaria 
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de la Contraloría General de la Federación cu design!! 

ción se t1ar6 directamente por el Presidente de la R~ 

pública. 

En cuanto a la Suprema Corte de Justicia de la 

NaclGn, Trlbun,J..l Supc·r!.1 .. :r de Just.icia del Distrlto -

Federal y CAmara de Senadores y Diputados, establee~ 

rán los órganos y sisternns para lnvcstignr y determ!. 

nnr la responsabilidad de los servidores p~blicos -

q1Je laboren 0n dichos 6rganoG. 

La (JesLitución de un servidor público debe pro

moverse por el superior jerárquico ante el Tribunal 

Federal de Concilinción y Arbitraj~ 1 se~6n ~l art!c~ 

lo 46 de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio 

del Estrtdo si se trata de servidores públicos que r! 

gen su relación lrthor~11 p(lr ·~l ap:.i.rt.:i.do B del artlc~ 

lo 123 constitucional. 

Si se tratn de servidores públicos Que se rige 

su relación laboral por el apartado A del articulo -

123 constitucional se demanda ante la Junta de Con-

ciliaci6n y Arbitraje. 

Por~ lo que hace a la sanción de inhabilitación 

temporal para desempeñar un nuevo cargo del artículo 

56 fracción V de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, señala que será decidido por r~ 

solución judicial o jurisdiccional que dicte el órg! 

no que corresponda seQún las leyP-~ ~plfr,~~1~~. De -

acuerdo con las leyes ctfJlicables compete al -Juez Pe

nal sea Federal o del Distrito Federal decidir sobre 

el particular siguiendo el procedimiento previsto en 

el C6digo F~dcral de Proc0dim1entos Penales o del -

Distrito Federal, según sea el caso. 
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El proccdimienlt) f>Rra ln Imposlción de las san

ciones báslcamcnte es el siguiente: pref.'.~:ntada la de

nuncia o queja ante la unirlad de Contraloría Interna 

de ln dcpendencL.1 o entidad, según sea el ca.fw, éste 

determlnarfi si cxi.sle o no responsabilidad por el i~ 

vidor público, en consecuencia, dt!pcndiendo Ja grav~ 

dad de la sancion impondrf1 las sarwione~~ prevista~ -

t~n 1-Jl artículo ~)3 que •1<i de ~-;imp1e npercibimiento -

privado o púhlico ha:..;ta SU!>pt:nsi(1n t:r~rnror•;i!, cuyn -

sanción rtcbcrá ser irnpucst.a ~11icamentc por el titu-

lar de la Dcpr~nd~·nci[t. El titular de l.a dependencia 

tiene obligación de envi~r n l~ Secretarla de la Co~ 

tralorla General de la Fcdcraci6n nqucllas dcntJncin5 

cuyas i11fraccioncn üc;in grave~; o por 1 a naturaleza -

de los !1cchoG sean de In compctcr1cia de ln Secreta--

ría. Pora la imposic1ón dt:• l.<!'• f~;u1cicinP:~ ;.,,-. º'''q.:2.~ 

rú al presunto rcsponsabl1~ el derecho !'je m1dienci..:1 -

conforme al proccciimiento del artíc11lo G~ de la Ley 

de Respon5abilidadc5 de los Ser·vidores Fúbl Jeas y si 

al Cirial de dicho procedimiento administrativo que -

le impusiere una sanción, el servidor público nfect~ 

do tiene 1::-l derecho d1! intcrponC'r el Recurso de Rev~ 

cación ante el propio tjtular de la Dependencia que 

impuso la sanción y si se confirma la resolución el 

nfcctano tiene el derecho todavía de impugnarlo en -

la fase contenciosa-administrativa mediante juicio -

de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

3.- Responsabilidad Política. 

Al hablar de la. Responsabilidad Política de los 

Servidores -PUblicos ·es remitirnos a lo .que ·-se en.ti e!!_ 

de por el Juicio PolítiC'O, Y: podemo:S cteC1r ·que reci-
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be este nombre porque juzga a aquellos srvidores pú

blicos que est~n colocndos en la rn~s alta jerarquía 

rlP loR ArgRnns Pstr1ta1es, y que por su ~lsma posi- -

ci6n f:>f>t::in "º pnsibi 1 icl:tdcs de decidir con sus netos 

las sltuncioncs m6:; t.r·asccndcnt~J.li.:"s e importantes de 

lo VidO. n:F~i.-:ir.:d, ::~e r'!.<i"!'!' :1 1:-\ <:iptit.url f1:.1r'a (:Ofi

tintiar o no dcsempcílando ~1 puesto p6bllco, qtJc por 

rnz6n del cargo y de la lmportanc i a d•~ 1 a función p~ 

blica debe ser juzgado a concienci11 pc:r un órgano -

jurisdiciconul nspecinl. 

Scg~n el nrL[cula 9º de la Ley dü Responsabili

dades, el Juicio Político s6lo procede durante el -

tiempo en que rl servi<lot• µú~lico está en el dcscrnpc 

ño de su car-go, empleo o comisión, y dentro de un -

año después de concluidas sus funciones. 

Entendemos que el JulC"io Político, ql1e tif:'nc co 

mo sanción la dest1tuclón e inhabilitación del scrv!_ 

dar p6blico 1 procede en los casos de manejo indebido 

de fonJus y l'écursos !'cdcr.::ilc~, ~élo cuanti0 este ma

nejo indebido se deba a incompetencia, y no en los C!!_ 

sos de disposición tJ nbtcnción indebida, pues en - -

esos supuestos la acción que procede es la penal y -

no la politicn, lo que se confirma atento a lo dis-

puesto por el artículo 7~ de la nueva Ley de Respon

sabil idndes de los Servidores P~blicos. 

El artículo 110 constitucional en mi opinión i~ 

curr'2 en error al conceder a la Cámara de Diputados, 

no sólo la función encargada de seg~ir dicho procedi 

miento, sino de resolver de h~cho sobre la culpabili 

dad o inculpabilidad del acusado y al Senado el tri~ 

te ¡::;.:J.pcl de: fijzi!"' 1~ !;'.?.?:.".'i6!"'. !"'PSpt>r..tiva 11 una vez - -

practicada-s las diligencias respectivas y -con audien 
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cia del acusado", ya que es el Senado, tratándose de 

Juicio Polttico el órgano que se supone procede en -

todo caso con mesura, tranquilidad, serenidad, en -

tanto que en la Cámara de Diputr1ctos, en todos los -

paises del mundo, se caracteriza por la lucha de pa~ 

tido, el choquf.: :!t: idc:i:::;, :i c1iir: p-:i; lo tanto po..rn --

establecer equilibrio en el proceso politice, la ne~ 

saci6n debe provenir de esta Cñm3r~. y ln investiga

ción de los hechos, que no deben tipificarse por-que 

no son delitos, deben encomendarse al Senado a quien 

corresponda, en todo caso, juzgar y condenar. 

4.- Responsabilidnd Penal. 

En el Titulo Décimo que comprende los artículos 

212 al 224 del Código Penal vigente se previene la -

relación de los ''Delitos cometidos por Servidores -

Públicos'', entre ellos podemos tipificar las figuras 

delictivas de: Ejercicio indebido de Servicio Públi

co, Abuso de Autoridad, Coalición de Servidores Pú-

blicos, Uso it1d~bido de atribuciones y facultades, -

Concusión 1 Intimidación, Ejercicio abusivo de funci~ 

ncs, Tráfico de influencia, Cohecho, Peculado y Enr_!_ 

quecimiento ilicito. 

Podemos decir que este titulo es nuevo desde --

1982, el CóJlgv rc~~l 30tPrior a éste año en el titu 

lo D6cimo senalaba los delitos cometidos por Funcio

narios Públicos y enumeraba en los capitules subse-

cuentes los delitos de ejercicio indebido o abandon~ 

do de funciones públicas, Abuso de Autoridad, Coali

ción de funciones, Cohecho, Peculado y Concusión. 

Entre las novedades de esta reforma en cun.nto -
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al Código P~nal es que principalmente se ha cnmbiAd<J 

el concepto de 11 funcionnrios Públicos", por el de -

"Servidores Públicos". 

Otra reformn importnntisi~n rué el hecho de que 

se ~levn a nivc! ssG~~itu2i0nal el delito <le cnriqu~ 

cimiento ilícito, cosa que antcrLormcnte no sucedía, 

ya que ni siquiera se encontraba tipificado como de

lito en el Código Penal antes de l.1. Reforma de 1982, 

y esto principalmente se debió a que dentro del con

cepto general de Cohecho y cxaccionr•s ilcRalcs se -

integra el del enriquec11niento ilícito, ya que el o~ 

den juridico debe evitar, como una corruptela de ln 

Administración P~bllcn, el enriquccimionto obtenido 

a expensas del ejercicio ~spt1rio de la función que -

el agente desempeño. El Derecho Penal, consecuente

mente con esta nccesldnd eren finur~s tendientes a -

evitarlo. Las n1~~ lmpor~3nt•!s rte ellas s0n las de -

Cohecho conocido comúnm1~nte corno soborno, y las exrts 

clones ilegales. 

Se castiga a los funcionarios públicos que rec.!, 

bicron cualquier especie de dhd1vas para hacer o de

jar de hacer algo relativo a sus funciones y a quien 

le diere u oírec.::icr·u ·(Cohcch0), como asimismo al fu!! 

cionario que se hiciere entregar una contribución, -

derecho, didiva, colJrarsc mayores que los que le co

rresponden y al que las utilizare en provecho propio 

o de tercero. 

E.- REGISTRO PATRHIOIHAL DE LüS SERVIDORES PUBLICOS. 

El Titulo Cuarto y 6ltlmo de la Ley de Respons~ 

bilidades de les Servidores Públicos, est' dedicado 
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a establecer las normas relativas al registro de la 

situación patrimonial de los servidores públicos, e~ 

comendando tal registro n la Sc:cr-ctnria de ln Contr~ 

loria General de la Federación. 

A diferencia d0 la 1.cy de Re~;pons~bilidad d~ --

1980, en la Ley Federal de Responsabilidades se señ~ 

la con precisión quienes son los servidores públicos 

obligados a declarar su situaci6n pntrimonial. 

Por lo que se refiere al Congreso de la Unión -

eat~n obligados los Scnador0s, Diputados, Secreta- -

rios, Tesoreros y Directores de -las CAm~ras y el Co~ 

ta.dar Mayor de Hacienda. En r::u.:rnto al Organo Ejecu

tivo Federal están obligados desde el Presidente de 

lu República, como titular del Organo Ejecutivo, ha~ 

ta los Jefes úe Dc¡..iú.rL<:.i..c::-1~c; en el P<Jd·-·r· .Judicial -

Federal, los Ministros de !a Suprema Corte de Justi

cia de la Naci6n, Magistrados de Circuito, Jueces de 

Distrito, Secretarios Judiciales y Actuarios de cual 

quier categoría o designación. En los Tribunales -

Administrativos y Juntas del Trabajo, sean Federales 

o del Distrito Federal, las propios Magistrados, 

Miembros de lElS Jun~~s y Scc:·ctarios. 

Especificamente por lo que se refiere a la Se-

cretaria de la Contraloría General de la Federación, 

todos los scrvidor~s públicos de confianza. Esta st 
tuación es innecesaria puesto que los titulares de -

.LoS órganvs scc;..:ndo!"i:"t!;; ¡'Jo:> i """ErFln la sec!'etaria --

tienen la cateogfia de confianza, por lo que quedan 

incluidos dentro del concepto genérico que se da en 

la fracción II del ñrticulo 80 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Póblicos. 
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Para los efectos de ln ley cuandr, lo~ slgnos e~ 

teriorcs de la riqueza sean ostensibles a los ing~·e

sos lícitos que pudiera tcn~r un scrvictor p6blico, -

la Secretarln de ln Contralof'l~ General df! la Fcder-~ 

ción podrá ordenar, fundando y motivando su acuerdo, 

la próctica de visitas de i11spccci6n y auditorias, -

previa notificaci6r1 al servidor f>Úblico de los he- -

ches que motivnn dichas actuaciones, quien podrá op~ 

nerse d•~sde Juegi~ a l~ prActjcn de vlsitns inconfor

m6ndose ante la ~iropia SocretRrict. 

Si después de investigar el servidor p~bllco, -

la Secretarla llcgarh a la co11clusi6n que la p1·occ-

dencla de los b1e11cti qup tuvi~rc el servidor póblico 

o su cónyuge, o bien, dcpcn~i~ntes ccon6micos rlirec

tos, no fuere j1Jstificnda, la propia Secretoria dc-

nunciar·á el hecho o.ni....; ln Procuraduria General de ln 

Repúbl i.ca o ln. del Distrito Federal, segúo se 1_rate 

de un funcionario Fcdcrnl o del Distrito Federal. 

Cabe hacer mención ~uc- respecto a los servido-

res públicos que tienen la obliri;ación de presentar -

su rt~clnraci6n patrlMoni~l, el articulo 80 in Cine -

de ln Ley Federal de Rcs¡)onsabilidadcs de los Servi

dores PÓblicos, d0ja la puerta abierta a una irreRU

laridad que se puede calificar como inconstitucional 

en virtud d~ que establece que '1 
••• los dem&s servi

dores públicos que dc::ef'mincn el secretario de la -

<!ontralorí<'l General y el Procurador General de la R~ 

pGblica, mediante d!spnsiciones generales debidamen

te moti vr ... dn.s y fundadQ;s ••• ", esto opi11G :j,'-..1"' es in- -

constitucional, en virtud de quü por disposiciones g~ 

nerales no previstas en la Constitución se le estan 

dando facultades rc·glarn•.::ntarif!.s a éstos Servidores -

Públicos, fac~ltad quú es exclusiva del C. Presid~n-



179. 

te de la República. 

'.- EVALUACION DE SU APLICAClON EN LA ACTUALIDAD. 

Estaa reformas, con su correspondiente Ley Rcgl~ 

mentarla pretenden evitar lo que tantas veces ha st1c~ 

dido en nuestra historia, que los servidores póblicos 

burlen o transgredan impunemente las leyc~s por falta 

de una adccundn instrumcnlaci6n !~gal püt'a tlacer efe~ 

tiva la responsabilidad a los servidor·cs p6hlicos. 

Desde luego, r10 es suficiente la existencia de una r~ 

gulación jurídica adecuada; se requiere, además de -

un firme propósito res11ltado de tiria far~aci6n moral 

sólida, de hacer efectiva la responsabilidad. 

Por' 1._, q~1·.~ h3c~ ·.l lo.s facul ladcs para rccibl r 

quejas y denuncias, la Ley Orgánica de la Administra

ción Pública Federal y la Ley Federal de Responsabill 

dades de los Servidores Públicos, otorgaron a la Se-

cretaria de la Contraloria General de la Federnci6n, 

facultades para vigilar la debida riplicación de recu~ 

sos a los fir1es seílalados en los programas aprobados 

para las depenrl~ncias y entidadcó de !a Administra- -

ción Pública Feder~l. 

Además de estas facultades de fiscalización, se 

dotó a las Contralorias Internas y a la Secretaría -

de la Contraloria, de competencia para recibir las -

quejas y denuncias de los Adminl~trados ~~sp~cto de -

los servidores públicos que incurran en responsabili

dad administrativa. 

En virtud de que la Ley Orgánica de la Adminis-

trac ión Pública Federal determina que los Contralores 
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Internos serán nombrados por el propio titular de las 

dependencias y las de las entidades serán los coordi

nadores sectoriales correspondientes; ln mayorla de -

los Contralores Internos son nombrados por el propio 

titular de la dependencia o la que tienen obligación 

de s1,.1p(·r-·.ri:-::1:~. Esta sit.u:.iciór. i:npltca que los Contt~!1 

lores Internos tienen compromisos de lef.lltad hacia - -

quienes loR nombr6, por lo que es dificil que puedan 

ejercer sus atribt1ciones con la autonom{~ P Imparcia

lidad que las mismas requieron. Ademfis dt! que el su

puesto, se ha convertido en trampolín para ocupar - -

otros cargos en la Administración y en ln Politica. -

Se ha dado en la práctica que algunos Contralores fu! 

ron electos Diputados al Congreso de la Unión en el -

sext!nio pasado, lo que significa que en el ujercicio 

de sus funciones 1 los co1lLralorc~ dcb1!n tomar en cue~ 

t~ intereses y consideraciones pollticas con objeto -

de escalar posiciones dentro del sector público, 

Precisamente éstas características, aunadas a la 

magnitud de la Administración Pública, hacen muy difU 

la consecuci6n de los objetivos seftolados en el Titu

lo Cuarto de la Constit.uci0n y zu Ley Reglamentaria. 

En el caso de quejas o denuncias contra los Con

tralores Internos, la Secretaría de la Contraloría G~ 

neral de la Federación está facultada para intervenir 

e investigar pero, su actividad puede ser limitada ya 

que la informaciú11 •-lLiC r~1,'....li~r'P ~'H?le estar en poder 

de las propias dep~ndenclas 1 y estas pueden desvirtua~ 

y ocultar la información solicitada lo que implica -

que no se cumple con el objetivo planteado de actuar 

conforme a la autonomía e imparcialidad que se requi~ 

re y que fue el fin que persiguic~on las Reformas del 

año de 1982. 
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Antes de entrar a nuestro apartado de conclusiones es 

necesario hacer un análisis y reflexión de la figura escandi 

nava del ºombudsman", al efecto me permito sena lar lo siguie!! 

te: 

Hace un par de d6cadas -quiz~s hasta un poco más-, n~ 

die mencionaba en nuestro país al ''ombudsman'', instituci6n -

nacida y desarrollada en los países escandinavos. Ahora en 

cambio y con gran frecuencia, se habla de esa figura que se 

antojaría ex6tica a nucatras tradiciones, y por tanto su re! 

terada mención parece haber rebasado y agotado los límites -

de la atención que en el medio jurídico produ)o hace anos. 

Nada más falso que esto Gltimo. Una cosa es la curi2 

sidad por entender qti~ es el "ombudsman 11
, t&cilmente satisf~ 

cha, y otra muy dLstir1ld es examinar y abrir posibles c~rni-

nos a un instrumento operativo para procurar y obtener un E~ 

tado contemporáneo de respeto y promoción a los derechos hu

manos, o como en nuestro país preferimos mcncior1arlos: a las 

garantías constitucionales que desde 1917 act~an lo mismo SQ 

bre los derechos individuales como sobre los sociales. 

En síntesis, ~l "u111b,1d.sr.1.H:" orig~:l..11, lo es del Parl~ 

mento. Este lo nombrQ, le fija nu3 obligaciones, lo obligd -

a informar directamente al propio Parlamento, y no tiene fa

cultades o atribucior.es directas, que pudieran duplicar o -

traslapar furiciones de otros 6rganos o personas. No depende 

de ning~n Ministerio o Dependencia Oficial, y s6lo examina, 

concluye, J1..:11u11...:i .... i :,.· rc.:::;.;i.cr:d2.. y.::i :1.1°r~ rlf'> los -países es

candinavos, nace el ''ombudsman'' administrativo, o sea el no 

parlamentario, que nombra el Ejecutivo, y al cual sirve. El 

''ombudsman'' puede traducirse como persona que act~a como vo

cero o representante de otra (también se le llama en distin

tas lenguas contralor, comisionado, defensor del pueblo, ge~ 

tor, delegado, mundato~io o mediador), y según Donald C. Ro

wat en sus orígenes le fue orden3do el ocuparse de quejas e~ 
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pecífican del público contra las injusticias y 105 errores -

administrativos, y tiene el poUer de investigar, criticar y 

dar a la publicidad las acciones admini~tratiVas pero no el 

de revocarlas. Posteriormente se le dan atribuciones para -

igualmente actuar de oficio. 

De todo lo anterior concluímos que existen ciertas -

tareas que en nuestra re~lidad normativa no están debidamen

te cubiertas. Ello especialmente en el orden de los ''dere

chos difusos'', de lou correspondiente~ Q ''todos''; pero tam-

bi6n en ciertos actos de verdadero escándalo e indefensi6n -

de la Sociedad. Quede co~o~ejemplo de lo primero la preocup~ 

ción que ya ha llegado al rango de crinis: los problemas ec~ 

lógicos, por total dctcrioru del ~mbiente, que no tiene voc~ 

ros oficiale~ para actuar contra políticas indiferentes o n~ 

gligentes, y que se l1a prestado a la formaci6n dP grupo~ dr 

protcst~ y l1~sta de cti0yti~, que infortunadamente e~ ocasio-

nes s6lo se ha traducido en la formacj6n de partidos ecol6gi 

cosque actJan en Jo polÍ~ico. Y como ejemplo de lo segundo 

la necesidad, primero de que se cree un ''amparo social'', no 

legitimado por ''agravios personales y directo3'' como lo dis

ponen actualmente las dispo3icioncs constitucionales y regl~ 

mentarias, sino por ''agr~vion suci~les'' in1:l'.1yenJo los indi

rectos que no pticdc~ 5Ct c~claniados por el Ministerio P~bli

co en su estructura actuJl po~que la jurisprudencia reconoce 

que como Instituci6n no tiene garantías individuales (pero -

si podría tenerlas -si así ae determinare en el futuro-, de 

garantías sociales evidentes), lo cual inclusive ha permiti

do que sentencias absolutoriaa de segundo grado, inconstitu

cionales y aun CÍPica~, ~e pu~Jdn ser anuladas por la falta 

de un órgano que represente los más profundo3 derechos de la 

Dociedad injuriada y desguarnecida. 



lBJ. 

CONCl.USIONES: 

PRIMERA.- iResulta conveniente un ''ombudsman'' mexica

no, para llenar laz lagunas legislativas, per.o investido de 

~~~tiltades cjecuti~~s. -tncltJ~·a11do la legit1m~ci6n activa en 

juicios, procesos o procedimientos-, transformando aaí el -

primitivo esquema escand1nnvo? 

Sor~ intcr~sanle asistir el desenlace que esto verda

dero reto social plantea a una colectividad nacional, como -

la nuestra, que cst~ haciendo un c~rucrzo hist6rico por su -

ilCLualización y modernizacj.6n hacia un futuro que adivinamos 

sumamente promisorio. 

SEGUNDA.- El derecho a la jurisdicción, todavía en- -

cuentra importantes obstáculos, tal y como oe regulan en los 

distintos ordenamientos los procesos con tal objeto y los -

procedimientos previos ante órganos de la admi11istración ac

tj va o especializados. 

Una correcta regulación de los procedimientos y proc~ 

sos paril el conocjmiento y decisión de las pretensiones fun

dadas en derecho, hi1n de garantizar al particular el pleno -

restablecimiento de la situación jurídica lesionada por los 

actos de la administra=ión póblica, evitando que las vías de 

impugnaci6n puedan ser utilizad~~ ~n bcn~ric10 del litigante 

a~ 111dla fe en perjuicio de los demás, y por tanto, con in- -

fracción del principio de igualdad. 

TERCERA.- Los procedimientos administrativos deben -

regularse de t~l modo que no constituyan un simple trámite -

que demore el control propiamente jurisdiccional y en ellos 
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pierda el gobernrldo un~ aut6ntic~ qarantí~ de que van a ex~ 

minarse con relativa imparcinlidad, evitando normalmente el 

proceso ulterior. A tal efecto, es necesario: 

a} Que los titulares d1~ los 6rganos a los que se con

fía su dcc1s16n sean ¡ler~unnl cspcc1al1zado y goce de inde-

pendencia respecto de la i1dministrac16n activa. 

b) Que se regulen con Ja máximn amplitud y con un cri 
terio antircformalista, los requisitos do admin16n de los r~ 

cursos que ante los mismos se form11len. 

e) Que los proccdimicnlos se tramiten con celeridad, 

a fin de que, cuando en ellos no se logre la satisfacci6n de 

las prctencioncs, no hayan supl1csto excesiva demora tener -

que agotar esta via antes de ~cudir al proceso corrcspondie~ 

te. 

d) Y, por Último, medidas eficaces para asegurar el·

cumplimiento de sus resoluciones, sobre todo cuando sean es

timatorias de los recursos. 

CUARTA.- Que para el supuesto de que sea necesario 

acudir al proceso ante auténticos tribuanles independientes, 

asimismo se regulen los ~equisitos de admisibilidad como ca~ 

ses do acceso {y no como obstáculos) a la jurisdicción, que 

la instrucción sea plena y que se arbitre un procedimiento -

expedito para la ejecución de las sentencias condenatorias -

de la Administración. 

QUil~TA.- A lo largo de nuestra historia, los mexica-

nos debemos 10grar establecer y perfeccionar, progresivamen

te, un conjunto de garantías individuales que propiciaran un 
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un ambiente de libertad y seguridad para realizarnos como s~ 

res humanos y para lograr una convivencia regida por la paz 

y la justicia social. 

En ese propósito por fortalecer, simultáneamente, los 

individuales para asegurar su efectivo cumplimiento y vigen

cia. 

entre estos instrumentos destaca, por su significado 

protector, lü garantía individual a la impartición de justi

cia por tribunales imparci~lcs. 

En nuestra Constitución debe robustecer y desarrollar 

esta garantía y ha de complementarla con la garantía a la im 

partición de justicia constitucional, que es su escala culmi 

nante, para asegurar la protección cabal y completa de los -

mPxic~nos. 
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